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1. Declaración de responsabilidad

El presente documento contiene información veraz y suficiente respecto al 
desarrollo del negocio de Sociedad Minera Corona S.A. durante el año 2021.

Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, los firmantes se 
hacen responsables por su contenido conforme a las disposiciones legales 
aplicables.

 James León Villanueva Luis Marchese Montenegro
 Gerente General Presidente del Directorio

Lima, 17 de marzo de 2022.

SECCIÓN I

Declaración de 
responsabilidad



SECCIÓN II

Negocio
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Me es grato presentar la Memoria Anual 2021 de Sociedad Minera Corona S.A., 
la misma que resume el esfuerzo de quienes hacen posible sus operaciones y 
de quienes tienen la responsabilidad de conducirla. En ella damos cuenta de 
las principales actividades, resultados y logros alcanzados gracias al incesante 
trabajo de nuestros directivos y colaboradores en un año marcado por el 
contexto cambiante del país y la dificultosa reactivación económica con la cual 
estamos comprometidos pese a la continuidad de la pandemia por Covid-19.

Felizmente, gracias al esfuerzo conjunto de las autoridades del sector salud, 
de nuestros directivos y colaboradores, logramos llevar  a cabo diversas 
campañas de vacunación contra el Covid-19 en la unidad minera, lo cual 
permitió que antes de fin de año el 100% de la población laboral cuente con 
las dos dosis de la vacuna, lo cual -a su vez- nos ha permitido no sólo reducir 
considerablemente los riesgos de enfermedad severa entre el personal, sino 
también retornar paulatinamente a niveles muy cercanos a los normales en 
nuestra operación.

En el aspecto económico financiero, las ventas registradas para el periodo 
2021 fueron de US$ 180.60 millones, comparadas con los US$ 147 millones del 
año 2020. Nuestras utilidades netas fueron del orden de los US$ 35 millones, 
lo cual representa un incremento de aproximadamente 28% respecto del año 
anterior. El EBITDA ajustado fue de US$ 88 millones en comparación a los 
US$ 66.3 millones del año pasado, es decir, 33% mayor, lo cual se explica, 
principalmente, por los mayores ingresos logrados a consecuencia de la 
mejora en los términos comerciales y el alza constante de los precios de los 
metales. Todo ello, juntamente con una robusta caja, nos permitió distribuir 
US$ 50 millones en dividendos a favor de los accionistas. 

Cabe destacar, por otro lado, que durante el primer semestre del año 
logramos obtener el permiso ambiental y el permiso sectorial de la ampliación 
de capacidad de procesamiento de la planta de beneficio Chumpe a 3,600 
TM/Día. Asimismo, enfocados en lograr nuestros objetivos de largo plazo, la 
Compañía inició de manera formal la Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental (MEIA), con lo cual se busca ampliar la capacidad de procesamiento 
a 5,500 TM/Día, recrecer el depósito de relaves actual, implementar un 

2. Carta a los accionistas
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depósito de desmonte y ampliar y profundizar la mina subterránea, lo que 
permitirá ampliar la vida operativa de la mina hasta aproximadamente el año 
2035.

Durante el año, la Compañía continuó fortaleciendo los aspectos relacionados 
a ESG (Enviromental, Social and Governance, por sus siglas en inglés). En ese 
sentido, se inició el desarrollo e implementación de los sistemas de gestión 
para salud y seguridad, así como medio ambiente basados en las normas ISO. 
De igual manera, se estableció una línea base de huella de carbono alineada 
con la evaluación de riesgos tomando en cuenta el cambio climático. 

La Compañía continuó, igualmente, reforzando su relación de buen vecino 
con las comunidades del área de influencia a través de la implementación de 
distintos proyectos, la contratación de servicios locales y el apoyo solidario 
durante la pandemia por Covid-19, todo ello enmarcado en una política de 
diálogo abierto y transparente. 

Finalmente, quisiera reiterar el agradecimiento a todos y cada uno de los 
colaboradores de la Compañía por su compromiso, dedicación y por el 
notable esfuerzo desplegado a lo largo del año.

Atentamente,

Sociedad Minera Corona S.A.

Luis Marchese Montenegro
Presidente del Directorio
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3.1. DENOMINACIÓN Y DIRECCIÓN

Denominación: Sociedad Minera Corona S.A.
Dirección:  Av. Pedro de Osma Nº 450, Barranco, Lima, Perú
Central telefónica: 00 51 1 630-3100
Página web:  www.mineracorona.com.pe

3.2. CONSTITUCIÓN Y DATOS REGISTRALES

Sociedad Minera Corona S.A. (o en adelante, la “Compañía” o “Corona”) es 
una empresa minera que fue constituida por escritura pública del 26 de abril de 
1993 ante Notario Público de Lima Dr. Manuel Forero G.C., inscrita en la Ficha 
Nº 040033 del Registro Público de Minería de Lima correlacionada con la Partida 
Nº 11377593 del Registro de Personas Jurídicas de Lima. 

3.3. GRUPO ECONÓMICO

La Compañía es una subsidiaria indirecta de Sierra Metals Inc., a través de 
Dia Bras Perú S.A.C., una entidad directamente controlada al 100% por Sierra 
Metals Inc. y que posee el 92.33% de las acciones con derecho a voto de la 
Compañía (aproximadamente el 81.84% del total de su patrimonio).

Por su parte, Sierra Metals Inc. es una compañía canadiense de minería enfocada 
en la producción de metales preciosos y metales de base que obtiene de sus 
operaciones en Perú y México.

El grupo económico está conformado por las siguientes empresas domiciliadas 
y no domiciliadas, todas ellas vinculadas al negocio minero y servicios conexos:

• Sierra Metals Inc.
• Dia Bras Mexicana S.A. de C.V.

3. Datos generales
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• Servicios de Producción y Extracción Minera Chihuahua. S.A. de C.V.
• Exmin, S.A. de C.V.
• Dia Bras Exmin Resources Inc.
• Dia Bras Perú S.A.C., y
• Sociedad Minera Corona S.A.

A continuación, se muestra gráficamente la distribución de las empresas que 
forman parte del grupo económico de la Compañía:

1) Día Bras Mexicana S.A. de C.V. posee el porcentaje de participación restante
2) Exmin S.A. de C.V. posee el porcentaje de participación restante

SIERRA METALS INC.

EXMIN S.A. DE C.V.
99.99%(1)

(México)

DIA BRAS MEXICANA 
S.A. DE C.V.

100%
(México)

SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN Y 
EXTRACCIÓN DE 

CHIHUAHUA
99.99%(2)

DIA BRAS EXMIN 
RESOURCES INC. 100%

(British Columbia, 
Canadá)

DIA BRAS PERÚ S.A.C.
100%
(Perú)

OPERACIONES EN MÉXICO CANADÁ OPERACIONES EN PERÚ

SOCIEDAD MINERA 
CORONA S.A.

81.84%
(Perú)

3.4. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES DE INVERSIÓN

El capital social de la Compañía es de S/ 31’890,365, representado en igual 
número de acciones comunes de un valor nominal de S/ 1.00 cada una, totalmente 
suscritas y pagadas. Dentro del patrimonio existen también 4’087,673 acciones de 
inversión en circulación de un valor nominal de S/ 1.00 cada una. Ambos títulos 
están inscritos y se negocian en la Bolsa de Valores de Lima bajo los símbolos 
“MINCORC1” y “MINCORI1”, respectivamente.
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3.5. ESTRUCTURA ACCIONARIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

a)  Acciones con derecho a voto:

Tenencia
Número 

de 
accionistas

Porcentaje de 
participación

Información respecto de accionistas 
con 5% o más de participación

Titulares Nacionalidad Grupo 
económico

Menor al 1% 41 0.38%

Entre 1% - 
5%

0 0

Entre 
5% -10%

1 7.29%
Alejandro 
Gubbins 
Granger

Peruano
Cia. Minera 
Casapalca 
S.A.

Mayor al 
10%

1 92.33%
Dia Bras 
Perú 
S.A.C.

Peruano
Sierra Metals 
Inc.

Total 43 100%

b)  Acciones de inversión:

Tenencia
Número 

de 
accionistas

Porcentaje de 
participación

Información respecto de accionistas 
con 5% o más de participación

Titulares Nacionalidad Grupo 
económico

Menor al 1% 410 26.24%

Entre
1% - 5%

19 39.27%

Entre 
5% -10%

1 7.61% Alfonso 
Ignacio López 
De Romaña 
Dalmau

Peruano -

Mayor 
al 10%

2 15.44% Rainbow 
Fund LP

Estados 
Unidos

-

11.44%
Miguel 
Longobardi 
Calderón

Peruano

Total 432 100%
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A continuación, se muestra la composición del directorio y de la plana gerencial 
de la Compañía al 31 de diciembre de 2021:

Directorio 

Presidente del Directorio

• Luis Marchese Montenegro

Ingeniero de Minas de la Pontificia Universidad Católica del Perú y posee un 
grado de Máster en Ciencias de Economía de Minerales de Pennsylvania State 
University. Ha completado un AMP en University of Pretoria, GIBS, y un ASMP 
por University of Cambridge y University of Queensland. Cuenta con más de 
25 años de experiencia en el sector minero, mayormente transcurridos en la 
compañía Anglo American. Ha sido Gerente País de Anglo American Perú y, 
durante diferentes periodos, gerente general de los Proyectos Quellaveco y 
Michiquillay. La experiencia operativa del Ing. Marchese incluye servicios en 
Chile (minas de cobre Mantos Blancos y Manto Verde de Anglo American), 
en Canadá (Hudson Bay Mining and Smelting), así como varias asignaciones 
en diversos países (incluyendo México). Recientemente, ha sido director 
en Compañía Minera San Ignacio de Morococha S.A. y director alterno en 
Compañía Minera Poderosa S.A. Ha sido presidente de la Sociedad Nacional 
de Minería, Petróleo y Energía (SNMPE) entre los años de 2017 y 2019. Es 
miembro y presidente del directorio de la Compañía desde mayo 2020.

Directores

• Carlos Villanueva Ortiz 

Ingeniero Geólogo graduado de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
quien a lo largo de su vida profesional ha realizado diversas visitas técnicas de 

4. Directorio y plana    
 gerencial
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capacitación a Chile, Bolivia, Canadá, Australia y Europa (Suecia, Alemania, 
Finlandia). Antes de trabajar en la Compañía trabajó en diversas operaciones 
de minería subterránea ubicadas en la costa y la sierra del Perú. En 1985 
ingresó a Sociedad Minera Corona S.A. como Gerente de Operaciones y fue 
posteriormente promovido a Gerente General, cargo que desempeñó hasta 
el 2016. Es miembro del directorio de la Compañía desde el año 2005.

• Edmundo Guimarães

Contador profesional colegiado (CPA–CA, por sus siglas en inglés) ante las 
instituciones pertinentes canadienses. Posee el título de Bachiller en Estudios 
Administrativos y Comerciales, otorgado por University of Western Ontario. 
Tiene más de 30 años de experiencia en la industria minera. Se incorporó 
como CFO de Sierra Metals Inc. en el año 2014. Previo a dicha función, se 
desempeñó en posiciones de alta gerencia en Aur Resources Inc., así como 
formó parte del equipo de la sección de minería de PricewaterhouseCoopers 
en Toronto. Desde el año 2007 ha trabajado como consultor en la industria 
de recursos, y actualmente se desempeña como director de varias compañías 
mineras listadas en bolsa. Es miembro del directorio de la Compañía desde 
agosto de 2019.

• José Fernández-Baca Llamosas

Economista de la Universidad del Pacífico con MBA por Northern Illinois 
University. Cuenta con estudios de especialización en Northwestern University 
(AEP), INCAE (PADG), Emory University (FAST2), Universidad de Piura (PAD), 
University of  Cambridge (ASMP) y CENTRUM (MDD). Tiene más 30 años 
de experiencia en empresas multinacionales, tales como Nabisco, Pepsico 
y Coca-Cola Co. en posiciones de CFO y Gerencia General, tanto a nivel 
nacional como en el extranjero. Previo a su incorporación a la Compañía, se 
desempeñó como Gerente de Administración y Finanzas en Anglo American 
Perú. Es miembro del directorio de la Compañía desde octubre de 2021.

Plana Gerencial

• James León Villanueva - Gerente General 

Ingeniero de Minas por la Universidad Nacional de Ingeniería, con más 
de 27 años de experiencia en operaciones mineras relacionadas con la 
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producción y planificación minera, diseño y expansión de minas, estimación 
y control de costos. Ha trabajado con Sierra Metals desde agosto de 2017 
como gerente de operaciones en México. Previo a su incorporación a la 
Compañía, trabajó en Compañía de Minas Buenaventura, donde ocupó 
diversos cargos llegando a ocupar la gerencia regional de operaciones. Es 
egresado del Programa de Desarrollo Directivo (PDD) de la Universidad de 
Piura y posee un MBA en CENTRUM de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú.  

• Gabriel Pinto Gregori - Vicepresidente de Sostenibilidad y Asuntos 
Corporativos

Ingeniero Forestal por la Universidad Nacional Agraria La Molina con 20 
años de experiencia en supervisión ambiental relacionada a operaciones 
del sector minero e hidrocarburos. Trabajó en Barrick Gold en diversas 
posiciones locales y globales desde el 2003 hasta el 2019; entre ellas, en 
las operaciones Pierina y Lagunas Norte, para luego ocupar los cargos de 
director corporativo y, posteriormente, director regional de Seguridad, Salud 
y Medioambiente. Ingresó a la Compañía en agosto de 2020.

• Renzo Fuentes Fernández - Gerente de Operaciones

Ingeniero de Minas por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. 
Es Magister en Administración Estratégica de Empresas en CENTRUM de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú y Máster Internacional en Liderazgo en 
la Escuela de Alta Dirección y Administración en Barcelona, España. Tiene más 
de 20 años de experiencia en la gestión de operaciones y proyectos mineros, 
habiendo ocupado puestos gerenciales en Perú y Brasil. Ingresó a la Compañía 
en julio de 2020.

• José Fernández-Baca Llamosas - Gerente de Administración y Finanzas

Economista de la Universidad del Pacífico con MBA por Northern Illinois 
University. Cuenta con estudios de especialización en Northwestern University 
(AEP), INCAE (PADG), Emory University (FAST2), Universidad de Piura (PAD), 
University of Cambridge (ASMP) y CENTRUM (MDD). Tiene más 30 años 
de experiencia en empresas multinacionales, tales como Nabisco, Pepsico 
y Coca-Cola Co. en posiciones de CFO y gerente general, tanto a nivel 
nacional como en el extranjero. Previo a su incorporación a la Compañía, se 
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desempeñó como Gerente de Administración y Finanzas en Anglo American 
Perú. Se incorporó a la Compañía en agosto de 2020. Es también miembro 
del directorio de la Compañía.

• Danilo Guevara Cotrina - Gerente de Asuntos Legales

Abogado por la Universidad Católica Santa María de Arequipa, con Maestrías 
en Derecho de la Empresa por la Pontificia Universidad Católica del Perú y 
de Derecho de la Minería por la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. 
Cuenta con más de 14 años de experiencia profesional en el sector minero. 
Desde el año 2013 ocupa su actual cargo gerencial en la Compañía.

 

• Johan Morán Orellana - Gerente de Recursos Humanos

Contador Público de la Universidad Alas Peruanas, actualmente cursando una 
Maestría en Solución de Conflictos en la Universidad San Martín de Porres. 
Cuenta con 20 años experiencia liderando áreas de relaciones laborales, 
desarrollo organizacional, reclutamiento y selección, compensaciones y 
administración de personal para empresas nacionales y transnacionales, 
entre ellas, Petroperú, APC Corporación, Marcobre, Minsur, Raura, APM 
Terminals y Pesquera Diamante.

• Sandro Guarniz Anticona- Gerente de Proyectos

Ingeniero de Minas por la Universidad Nacional de Ingeniería, con Maestría 
en Gestión Minera en la misma casa de estudios. Diplomado en Economía 
de Minerales en la Universidad de Chile, así como en Gestión de Proyectos 
en la Pontificia Universidad Católica del Perú. Tiene más de 26 años de 
experiencia en operaciones mineras, planeamiento y proyectos, habiendo 
laborado anteriormente en Minconsulting, Consorcio Minero Horizonte, 
Corporación Aceros Arequipa y Cía. Minera Los Quenuales. Ingresó a la 
Compañía en octubre de 2020.

• Eliana Pastor Paredes - Gerente de Contabilidad

Contadora Pública Colegiada por la Universidad de Lima. Ingresó a la Compañía 
en el año 1989, habiendo ascendido a contadora general en el año 1993. En la 
actualidad es gerente de contabilidad, cargo que ejerce desde enero de 2013.
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• Artemio Rodríguez Rodríguez - Gerente de Logística

Ejecutivo Senior con más de 40 años de experiencia en el manejo de la 
cadena de abastecimiento y suministro en operaciones mineras. Posee un 
título de Administrador de Empresas por la Universidad Inca Garcilaso de la 
Vega. Ingresó a la Compañía en el año 1984. En la actualidad es gerente de 
logística desde enero 2020. 

• Víctor Rubén Quinto Jorge - Superintendente de Planta Concentradora 

Ingeniero Metalurgista por la Universidad Daniel Alcides Carrión de Pasco, 
con diplomados en gestión de empresas mineras y capacitación en plantas 
de producción. Tiene más de 18 años de experiencia en procesamiento 
de minerales, habiendo laborado anteriormente en Compañía Minera San 
Valentín y Corporación Minera Nor Perú. Ingresó a la Compañía en el año 2006.

• Carlos Alfonso Virrueta Zevallos - Superintendente de Seguridad y Medio 
Ambiente

Ingeniero Geólogo por la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, 
con Maestría en Seguridad y Medio Ambiente cursada en la misma 
universidad. Ha sido Auditor Líder en Sistemas de Gestión de Seguridad 
registrado por SGS, DNV, Expectra Internacional y Bureau Veritas. Tiene una 
trayectoria profesional con más de 20 años de experiencia en minería a nivel 
nacional. Ingresó a laborar en la Compañía en octubre de 2020.
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5.1. OBJETO SOCIAL

El objeto social de Corona es la actividad minera a través de operaciones de 
exploración y explotación de derechos mineros propios y de terceros, para 
producir concentrados de cobre, plata, plomo y zinc.

El giro del negocio, según la Clasificación Internacional Industrial Uniforme - 
Revisión 4 (CIIU) es la extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos, 
código 0729.

5.2. RESEÑA DE LA COMPAÑÍA

La Compañía fue constituida el 26 de abril de 1993. Un hito importante en la vida 
de la empresa se marcó el 6 de marzo del 2002 cuando suscribió el contrato de 
transferencia de concesiones mineras con la Empresa Minera del Centro del Perú 
(CENTROMIN) por el cual adquirió la propiedad de las concesiones mineras de 
Yauricocha, ubicadas en la provincia de Yauyos, departamento de Lima.

A lo largo de la vida de la empresa podemos destacar como eventos importantes 
los siguientes: (i) la escisión del Proyecto Cerro Corona en el año 2003, a 
través de la cual se acordó la transferencia del bloque patrimonial vinculado 
al proyecto antes mencionado, constituyéndose con dicho bloque patrimonial 
Sociedad Minera La Cima S.A., la cual fue posteriormente transferida a Gold 
Fields  Ltd.; (ii) la escisión de la Unidad Morococha en el año 2004, por la cual 
se segregó dicha Unidad que comprendía, a su vez, las unidades económicas 
Anticona y Manuelita, y cuyos activos fueron transferidos a Compañía Minera 
Argentum S.A.; (iii) la venta en el año 2011 de la totalidad de acciones que poseía 
la Compañía en RC Hydro S.A.C. a favor de la empresa ERCED S.A.C.; (iv) la 
reorganización simple producida en el año 2012 en virtud a la cual la Compañía 
aportó a Hidroeléctrica Huanchor S.A.C. el bloque patrimonial compuesto por 
los activos y pasivos relacionados con la actividad de generación de energía 
eléctrica, para posteriormente vender las acciones que representaban el 100% 

5. Descripción y desarrollo 
 de las operaciones
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del capital social de ésta última empresa a Volcan Compañía Minera S.A.A.; y, 
(v) la adquisición producida el 25 de mayo de 2011 del 92.12% de las acciones 
con derecho a voto de Corona (aproximadamente el 81.84% del total del 
patrimonio) por parte de Dia Bras Perú S.A.C., convirtiéndose así la Compañía 
en parte del grupo económico Sierra Metals.

5.3. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR1

El año 2021 fue un año de constantes retos debido principalmente a la 
pandemia por Covid-19, la cual afectó varios sectores de la economía. Sin 
embargo, con la reapertura de las actividades y “la vuelta a la normalidad” 
en forma gradual, se pudo recuperar la economía nacional, registrándose así 
un crecimiento del PBI del orden del 13%. Este fuerte crecimiento responde 
al levantamiento de las medidas restrictivas que se dictaron al comienzo de la 
pandemia. Los sectores más dinámicos fueron los de construcción, comercio, 
manufactura y servicios, con crecimientos de dos cifras. El sector minero no 
ha sido ajeno a este contexto, registrando un crecimiento de 9.7% durante el 
año 2021. 

Es importante mencionar que la minería sigue siendo uno de los sectores 
con mayor relevancia dentro de la economía de nuestro país, en tanto tiene 
un impacto directo en las exportaciones, en la inversión, en el PBI y en la 
generación de empleo formal. Durante el año 2021, 8% del PBI fue explicado 
por la minería y, en cuanto a las exportaciones, el 63% del valor de éstas 
han sido explicadas por el sector minero, tal como se puede apreciar en los 
siguientes gráficos:

1 Cifras económicas extraídas de las páginas web del Banco Central de Reserva del Perú y del Ministerio de 
Energía y Minas.  
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Por el lado de la inversión minera, se observó un incremento significativo 
con respecto al año 2020, registrando US$ 5,238 millones (crecimiento de 
21.1%). Los motores principales de este crecimiento fueron la adquisición de 
equipamiento minero (65.1%), exploración (75.7%), infraestructura (42.6%) y 
desarrollo y preparación (52.4%). 

Es importante también mencionar la recuperación del empleo en el sector 
minero. En el 2020 muchas empresas mineras se vieron en la necesidad de 
mantener únicamente el personal mínimo para realizar actividades críticas; sin 
embargo, con la reapertura de la economía en el 2021, el empleo promedio 
generado en el sector fue de 227,407 trabajadores (27.5% mayor que el 2020). 
Esta cifra es la mayor cifra histórica alcanzada en el Perú.  

Es relevante mencionar el alto nivel competitivo de nuestras reservas de 
minerales. A nivel mundial, el Perú ocupa el primer lugar en plata, el tercero en 
cobre, el tercero en zinc y el quinto en oro.

Mineras No	tradicionales Pesqueras

Petróleo	y	Gas Agrícolas

Participación de los sectores como
porcentaje del PBI 2021

Participación de los sectores como
porcentaje de las exportaciones

Fuente: BCRP

61%

26%

61%Comercio y Servicios

Manufacturera

Minería

Construcción

Agropecuario

Otros
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8%

7%

6%

6%

4%
6%

 1%
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Por el lado externo, las condiciones han sido muy favorables debido a que el 
precio de los metales básicos ha registrado un aumento importante durante el 
año 2021. Así, el cobre y zinc se incrementaron en 23%, seguidos del plomo con 
un incremento de 14%. 

Estos niveles de precios son muy atractivos para la inversión minera, debiendo 
ser acompañados con un clima que favorezca la seguridad jurídica y el respeto 
del marco constitucional. 

Dentro de la composición de las ventas de la Compañía, los metales más 
importantes son el zinc y el cobre. El concentrado de zinc representó 39% de 
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las ventas, seguidos del cobre con 34%. De acuerdo con las estadísticas del 
Ministerio de Energía y Minas, en el año 2020 la Compañía ocupó los puestos 
15 y 8 en cuanto a producción de concentrados de cobre y zinc en el Perú, 
respectivamente.

5.4. PRODUCCIÓN DE MINA

Durante el año 2021, la extracción de los diferentes minerales de mina alcanzó 
1’298,057.89 TMS distribuidas de la siguiente manera, según los diferentes tipos 
de minerales producidos:

• 856,941.03 TMS corresponden a minerales polimetálicos con leyes promedio 
de: Ag 1.82 Oz/tm; Pb 1.59%; Cu 0.44% y Zn 4.30%.

• 441,116.86 TMS de minerales de sulfuros de cobre con leyes promedio de: 
Ag 1.41 Oz/tm; Pb 0.50%; Cu 1.52% y Zn 1.23%.

a) El aporte a la producción por zonas de mineral polimetálico fue el siguiente:

Zonas TMS

Leyes

Ag
oz/tm

Pb
%

Cu
%

Zn
%

III Mina Cachi Cachi 298,739.57 1.20 0.84 0.36 3.24

II-V Mina Central 558,201.46 2.15 1.99 0.48 4.87

Total 856,941.03 1.82 1.59 0.44 4.30

b) El aporte a la producción de mineral de sulfuros de cobre fue el siguiente:

Zonas TMS

Leyes

Ag
oz/tm

Pb
%

Cu
%

Zn
%

Mina Central 441,116.86 1.41 0.50 1.52 1.23
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De esta manera, tenemos que el gran total de la producción de mina durante 
el año 2021 fue:

TMS Ag
oz/tm

Pb 
%

Cu 
%

Zn 
%

Gran total producción 
de mina

1’298,057.89 1.68 1.22 0.81 3.26

En consecuencia, debemos señalar que la producción comparativa de mina 
de los últimos años es la siguiente:

Año TMS
Leyes

Ag
gr/tm

Pb
%

Cu
%

Zn
%

2017

2018

2019

2020

2021

1’009,635

1´074,475

1‘127,480

1’081,029

1’298,058

1.99

1.73

1.88

1.83

1.68

1.46

1.30

1.63

1.48

1.22

0.93

1.01

1.13

1.11

0.81

3.94

3.64

3.78

3.87

3.26

5.5. TRATAMIENTO Y PRODUCCIÓN DE CONCENTRADOS

Durante el año 2021, las operaciones de la planta concentradora de Chumpe 
reportaron lo siguiente:

a) Tratamiento de mineral:

Tipo de Mineral TMS
Ensayes Químicos

Ag 
oz/TC

Pb
%

Cu
%

Zn
%

Polimetálico 1’245,077.69 1.60 1.19 0.73 3.24

Sulfuro de Cu 8,041.65 1.34 0.55 1.21 1.30

TJ-6370 3,727.49 2.19 1.49 0.81 5.52

Total 1’256,846.83  
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b) Producción de concentrados y recuperaciones:

Tipo TMS
Ensayes Químicos Recuperaciones

Ag 
oz/tm

Pb
%

Cu
%

Zn
%

Ag 
%

Pb
%

Cu
%

Zn
%

Cobre polimetálico 26,202.92 18.12 1.96 24.94 8.28 23.77 3.46 71.72 5.38

Plomo polimetálico 23,333.20 38.25 56.18 1.84 5.21 44.68 88.43 4.72 3.01

Zinc polimetálico 70,041.01 2.46 0.47 1.62 50.63 8.62 2.22 12.48 87.80

Cobre sulfuro Cu 357.56 13.65 3.22 23.99 8.69 45.12 25.95 88.34 29.77

Cobre TJ-6370 45.87 17.46 7.60 17.55 22.22 9.82 6.29 26.55 4.95

Plomo TJ-6370 60.68 34.78 46.82 6.32 9.71 25.88 51.26 12.64 2.86

Zinc TJ-6370 348.92 8.17 5.34 3.52 45.37 34.96 33.59 40.53 76.90

Total 120,390.16         

c) Comentarios metalúrgicos:

Mineral polimetálico:

• Con respecto a la Ag, se obtuvo una recuperación de 68.45% con una ley de 
cabeza de 1.60 Ag Oz/Tc, recuperación ligeramente inferior a la obtenida en 
el año 2020, en el cual presentó una recuperación de 69.81% con una ley de 
cabeza mayor de 1.80 Ag Oz/Tc. Como se puede apreciar, los comparativos 
se muestran bajos para la metalurgia de la Ag, esto debido a una baja 
concentración de Cu que impacta en su recuperación.

• Referente al Pb, la recuperación obtenida fue de 88.43% con una ley de cabeza 
de 1.19%, recuperación superior a la obtenida en el año 2020, en el cual se 
obtuvo una recuperación de 87.87% con una ley de cabeza mayor de Pb de 
1.47%. Como se puede apreciar, los comparativos se muestran favorables 
para la metalurgia del Pb a pesar de tener una cabeza menor para el año 2021 
debido a que se cambió el esquema operacional en la etapa de molienda lo 
que permitió un mejor desbaste de plomo en la etapa de flotación flash en 
las celdas SK-240 N°1 y N°2.

• Con respecto al Cu, la recuperación obtenida fue de 71.72% con una ley de 
cabeza de 0.73%, recuperación inferior a la obtenida en el año 2020 en el cual 
se presentó una recuperación de 74.94%, con una ley de cabeza mayor de 
Cu de 1.06%. Como se puede apreciar del comparativo, la metalurgia del Cu 
mostró una ligera disminución en la recuperación para el año 2021 asociada a 
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la disminución en la ley de cabeza y a la presencia de cobres secundarios en el 
mineral proveniente de la mina, lo que dificulta controlar del desplazamiento 
del Cu a los concentrados de Pb y Zn.

• En cuanto al Zn, la recuperación obtenida fue de 87.80% con una ley de 
cabeza de Zn de 3.24%, recuperación ligeramente superior a la obtenida en 
el año 2020 en el cual se obtuvo una recuperación de 87.72% con una ley de 
cabeza de Zn de 3.82%. El ligero incremento en la recuperación de Zn durante 
el año 2021 se debe a la instalación del banco de 3 etapas de limpieza Bulk 
Cu-Pb en el año 2020, lo cual permitió operar selectivamente en las 3 etapas 
de limpieza, reduciendo los desplazamientos de Zn a los concentrados de 
Cu y Pb.

• En cuanto a los grados obtenidos, el plomo disminuyó de 57.17% en el 2020 
a 56.18% en el 2021; el grado de cobre disminuyó de 29.75% en el 2020 a 
24.94% en el 2021; la concentración de plata en los concentrados de plomo y 
cobre incrementó en el Cu de 17.95 Oz/Tc en el 2020 a 18.12 Oz/Tc en el 2021; 
y, para el Pb, de 34.39 Oz/Tc en el 2020 a 38.25 Oz/Tc en el 2021. La mejora de 
la concentración de la Ag se debe a la instalación de un banco de separación 
Cu-Pb Sub A-30 (antes DENVER Sub A-24) y un banco de celdas DR-180 para 
la etapa de limpieza Bulk Cu-Pb (antes DENVER Sub A-30). Con respecto al Zn, 
el grado presenta un incremento de 49.93% en el 2020 a 50.63% en el 2021.

Mineral sulfuro (Cobre - Zinc):

• En el mes de abril la operación enfocó sus esfuerzos en los minerales de 
sulfuros, planteando distintos esquemas para incrementar la recuperación 
de Cu, mientras preparaba otras zonas de mina para ser trabajadas 
posteriormente.

• La recuperación de Ag en el concentrado de Cu fue de 45.12% con una ley 
de cabeza de Ag de 1.34 Oz/Tc.

• La recuperación de Cu fue de 88.34% con una ley de cabeza de Cu de 1.21% 
y calidad del concentrado de Cu de 23.99%. 

Mineral TJ-6370:

En el mes de enero se procesó mineral proveniente del mineral TJ-6370 con 
contenidos de Cu, Pb y Zn.
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• La recuperación de Ag fue de 35.7% con una ley de cabeza de Ag de 2.19 
Oz/Tc.

• La recuperación de Pb fue de 51.26% con una ley de cabeza de Pb de 1.49% 
y calidad del concentrado de Pb de 46.82%. 

• La recuperación de Cu fue de 26.55% con una ley de cabeza de Cu de 0.81% 
y calidad del concentrado de Cu de 17.55%. 

• La recuperación de Zn fue de 76.90% con una ley de cabeza de Zn de 5.52% 
y calidad del concentrado de Zn de 45.37%. 

5.6. VENTAS DE CONCENTRADO 

Las ventas comparadas por productos en los últimos dos años fueron las 
siguientes:

2021 2020

Concentrado TMS US$ TMS US$

Cobre 26,876 63´103,312 31,141 57´391,875

Plomo 24,018 46´296,779 24,913 39´190,524

Zinc 71,513 71´197,547 75,344 50´358,454

Total 180´597,638  146´940,853

5.7. COSTOS Y PRODUCTIVIDAD

Durante el periodo 2021 el costo de mina fue de US$ 51.48/TMS, lo que significó 
un aumento de 7.81% en relación con los US$ 47.75/TMS del año 2020. De igual 
forma, en lo que respecta a los costos de la planta concentradora de Chumpe, 
estos se redujeron en 4.39%, alcanzando los US$ 9.79/TMS en comparación con 
los US$ 10.24/TMS del 2020. 

Finalmente, el costo total en el año 2021 (mina y planta) fue de US$ 61.27/TMS, 
mayor en 5.66% en relación con el año 2020 que fue US$ 57.99/TMS, básicamente 
por los siguientes motivos:
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• Mayores costos relacionados a la prevención y control del Plan Covid-19.
• Mayores metros de perforación diamantina. 
• Mayores gastos de mano de obra. 
• Mayor lanzado de shotcrete. 
• Trabajos de obras civiles. 

En la tabla siguiente se puede apreciar la evolución de los índices de productividad 
y costos de mina en los últimos años:

  2017 2018 2019 2020 2021

Productividad Mina
(TMS/Tarea)

2.11 2.22 2.35 3.53 3.02

Productividad General
(TMS/Tarea)

1.90 2.00 2.07 2.81 2.31

Costo de Mina (US$/TMS) 57.42 53.01 57.15 47.75 51.48

Tipo de Cambio S/ 3.26 3.36 3.34 3.60 3.89

Para el año 2021, la productividad general en la unida minera Yauricocha fue de 
2.31 TMS/Tarea, registrando un descenso de 17.79% con respecto a la obtenida 
el año 2020 que fue de 2.81 TMS/Tarea.

5.8. EXPLORACIONES

 5.8.1. Exploraciones Brownfield (Kilkasca, La Estación, Fortuna, Éxito, 
Yauricocha Medio y Triada)

 Durante el año 2021 se continuó con las perforaciones diamantinas en 
superficie en las áreas de Kilkasca, La Estación, Fortuna, Yauricocha Medio y 
Triada.  En estas zonas que son aledañas a la mina Central se perforó un total 
de 9,205.05 metros distribuidos en 14 taladros.

 5.8.2. Exploraciones Subterráneas

 Para el año 2021 los avances en labores mineras de exploraciones y 
desarrollos ejecutados en la mina Central y mina Cachi-Cachi totalizaron 
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1,925.40 metros lineales entre cruceros, galerías, subniveles y cámaras de 
perforación diamantina.

 Asimismo, en el año 2021 se continuó con la ejecución de perforaciones 
diamantinas con el objetivo de delimitar y dar mayor nivel de certeza a 
los cuerpos mineralizados, así como para explorar la continuidad en 
profundidad de los cuerpos masivos y nuevas áreas en interior mina, 
totalizando 51,410.40 metros lineales distribuidos de la siguiente manera:

• Perforaciones diamantinas de exploración al interior de las minas Central 
y Cachi-Cachi: Se ejecutaron 18,509.10 metros lineales, con cuyos 
resultados se llegó a estimar 346,000 toneladas de recursos minerales 
entre minerales polimetálicos y sulfuros de cobre, así como óxidos de 
plata – plomo.

• Perforaciones diamantinas de definición (Infill Drilling): Al interior de 
las minas Central y Cachi-Cachi se llegó a ejecutar 23,696.25 metros 
de perforaciones diamantinas que permitieron otorgar un mayor nivel 
de certeza a los recursos minerales y recategorizar recursos inferidos 
a recursos indicados y medidos. Con esta información, igualmente, 
se podrá convertir dichos recursos a reservas minerales probadas y 
probables.

• Perforaciones en superficie: Se ejecutaron 9,205.05 metros en las zonas 
de Triada, Kilkasca, La Estación, Yauricocha Medio, Fortuna y Éxito con el 
objetivo de explorar nuevas zonas aledañas a la mina Central, teniendo 
como base la información de la geofísica ejecutada el año 2017 a través 
del método Titan-24.
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 A continuación, se presenta un cuadro resumen con las perforaciones 
diamantinas ejecutadas durante los últimos años:

Año
Avances en 

exploración y 
desarrollo (metros)

Sondajes con 
máquinas propias 

(metros)

Sondajes con 
máquinas de 

terceros (metros)

2017 8,520 7,384 49,715

2018 6,193 5,103 36,771

2019 4,182 4,653 45,953

2020 2,712 1,061 18,693

2021 1,925 0.00 51,410

5.9. PREPARACIONES

Los avances de preparaciones que se ejecutaron durante el ejercicio 2021 
totalizaron 11,710 metros lineales entre galerías, cruceros, subniveles, 
rampas, chimeneas, ventanas, bolsillos, estocadas y cámaras. El siguiente 
cuadro muestra la evolución de las preparaciones durante los últimos años:

Año
Avances

en preparaciones 
(metros)

2017 15,942

2018 16,071

2019 17,003

2020 13,849

2021 11,710
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5.10. GEOMECÁNICA

Dentro de nuestro plan de gestión, durante el 2021 se ha desarrollado lo 
siguiente:

• Implementación y equipamiento de laboratorio de shotcrete.

• Implementación y funcionamiento del sistema microsísmico en la mina 
Central (10 geófonos).

• Actualización del modelo geomecánico de la mina.

• Realización de estudios de medición de esfuerzos por emisiones acústicas 
y overcoring para ajustar el modelo geomecánico.

• Implementación de estaciones de monitoreo (hitos topográficos) en los 
componentes de los depósitos de desmonte Carmencita, San Juan - 
San Antonio, Cachi Cachi y el tajo abierto Cachi Cachi para el control de 
estabilidad geotécnica.

• Mejoramiento del estándar de aplicación de sostenimiento con shotcrete 
por vía húmeda en ambas minas (Central y Cachi Cachi).

• Análisis del puente mínimo para trabajar con el método de minado de 
corte y relleno ascendente y bench & fill.
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6. Recursos   
 minerales
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 Recursos Minerales Polimetálicos

TMS Ag/g-t % Pb % Cu % Zn Au/g-t

Recursos Medidos 4’241,000 59.41 0.92 1.08 2.62 0.58

Recursos Indicados 10’069,000 37.07 0.51 1.17 1.88 0.50

Total (Medido + Indicado) 14’310,000 43.69 0.63 1.14 2.10 0.52

 Recursos Minerales Polimetálicos

TMS Ag/g-t % Pb % Cu %Zn Au/g-t

Recursos Inferidos 11’566,000 29.04 0.32 1.40 1.03 0.44

 Recursos medidos + indicados + Inferidos

TMS Ag/g-t % Pb % Cu % Zn Au/g-t

Total 25’876,000 37.14 0.49 1.26 1.62 0.48

A continuación, se presenta la estimación de recursos minerales de la mina 
Central y la mina Cachi Cachi al 31 de marzo de 2021. 

La siguiente información ha sido reportada por SRK Consulting Inc. al 31 de 
marzo de 2021, conforme a la National Instrument 43-101 de Canadá (NI 43-101).
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7. Proyectos 
 y mejoras
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Poleas, monorriel y barandas

Durante el año 2021 se ejecutó un portafolio de proyectos y mejoras orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de la Compañía.

7.1. PROYECTOS

 a) Pique Yauricocha

 Los trabajos del Pique Yauricocha comprenden una sección de 4.80 m x 4.80 
m desde el Nv. 640 hacia los niveles inferiores de la mina. 

 El proyecto del Pique Yauricocha considera en su diseño la extracción de 
mineral y desmonte mediante skips para ser transportado por el Nv. 720 
(nivel de extracción principal) hacia la planta concentradora de Chumpe, así 
como el traslado-transporte de personal y materiales con jaulas.

 Al cierre del año, se realizaron los siguientes subproyectos dentro del Pique 
Yauricocha:

• Montaje de soporte de poleas, monorriel y barandas. 
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• Instalación del sistema de puesta a tierra del winche de producción y sala 
eléctrica.

• Suministro, fabricación y montaje del puente grúa de 20 toneladas en la 
cámara del winche de producción.

Puente Grúa 20 Tn
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• Montaje de las estructuras del Loading Pocket. 

 b) Excavaciones de cruceros, rampas y subniveles para manejo de 
material de los niveles inferiores

• Cruceros de integración: Este proyecto comprende la excavación de tres 
labores mineras principales de 4 m x 3.5 m:

	Cx-545 SW&RP_5832SW hasta conectar con el Pique Yauricocha donde 
se preparará la zona de descarga de camiones de bajo perfil. En el año 
se logró un avance de 666.83 metros.

	RP_616SE & SN_616NW donde se proyectará el área de fajas 
transportadoras, lográndose un avance de 638.00 metros durante el 
año; y, 

	Cx_4946 SE donde se preparará el área de descarga de locomotoras, 
habiéndose logrado 337.99 metros de avance durante el año.

 El objetivo del proyecto es acceder hacia el Pique Yauricocha y preparar la 
infraestructura para la evacuación de desmonte y mineral con un sistema 
mecanizado y sistema riel (locomotoras-carros mineros). 

Estructura Loading Pocket – Plataforma Nivel N°9
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• Crucero 5000:  Este proyecto comprende la excavación de 1,265.50 metros 
en el Nv. 1070, habiendo finalizado en el mes de octubre de 2021.

 c) Montaje mecánico, hidráulico y eléctrico del Winche CIR y Subestación 
Eléctrica

 En el mes de agosto de 2021 se culminó con la reubicación y montaje 
mecánico del winche CIR 96” x 56” y puente grúa, así como con la instalación 

Cruceros de Integración 
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del sistema de control (Lilly Control) del winche de izaje y el sistema de 
ventilación para el motor del winche CIR.

Winche CIR

d) Recrecimiento de la presa de relaves Yauricocha Etapa V Fase 2

 En el mes de febrero de 2021 se inició la ejecución del proyecto “Recrecimiento 
del depósito de relaves Yauricocha Etapa V Fase 2”. Este proyecto consistió 
en el recrecimiento del depósito de relaves en 2 metros adicionales de 
altura, hasta alcanzar la cota de 4,533 m.s.n.m. 

 La Etapa V Fase 2 del recrecimiento de la presa tiene las siguientes 
características constructivas:

• Nivel de corona: 4,533 m.s.n.m.
• Ancho de corona promedio: 8 metros
• Longitud de presa: 315 metros aprox.
• Talud aguas arriba: Vertical
• Talud aguas abajo: 2.5 H:1V
• Volumen de almacenamiento: 2´262,507 m3.

 A la fecha este trabajo se ha culminado y viene tramitándose la respectiva 
autorización de funcionamiento ante la autoridad sectorial.
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Dique Presa de Relaves

Canales de Coronación

Impermeabilización (vista panorámica)
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e) Chimeneas de ventilación

• Raise - Climber Chimenea 47: El proyecto contempla la excavación de 
una chimenea de 460.30 metros, con una sección de 3.8m x 3.8m que se 
inicia en el Nv. 720 y comunica a superficie en la cota 4,652.02 m.s.n.m. 
Al cierre del 2021 se ejecutaron los 460.30 metros del piloto con una 
sección de 1.6 m x 1.6 m, estando actualmente en proceso la licitación 
de la contratación del servicio para culminar su ampliación.

• Raise - Climber Chimenea 71: El proyecto consiste en la excavación de 
una chimenea de 145.70 metros, con una sección de 3.8 m x 3.8 m. Ésta 
se inició con la excavación de piloto entre el Nv. 870 y el Nv. 720. Al 
cierre del 2021 se ejecutaron 132.20 metros de la ampliación chimenea 
(de 1.6 metros a 3.8 metros), faltando para culminar 13.50 metros.

Sostenimiento Chimenea RC 71

Limpieza de Carga Chimenea RC 71
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7.2. MEJORAS 

 A continuación, se describen las principales mejoras realizadas en la mina y 
en la planta concentradora:

• Planta de Shotcrete Nv. 1070 – Mina Central: Se realizó el estudio de 
factibilidad considerando los criterios de diseño para las especificaciones 
técnicas de arreglos mecánicos, eléctricos e instrumentación, buscando 
la mejora de la infraestructura de la planta ubicada en el Nv. 1070. A 
diciembre del 2021, se concluyó la ingeniería de factibilidad.

• Rehabilitación del Pique Central: Se ejecutaron acciones de sostenimiento 
con pernos, mallas, vigas y cuadros de concreto, según lo siguiente:

	Fase I: El proyecto tiene como objetivo asegurar la infraestructura del 
Pique Central del Nv. 410 al Nv. 465, para garantizar el traslado del 
personal y materiales a los diferentes niveles. La Fase I del proyecto 
culminó en febrero de 2021.

	Fase II: El proyecto contempla trabajos de sostenimiento con pernos, 
malla, shotcrete, cambio de cuadros de madera y construcción de 
cuadros de concreto entre el Nv. 465 y el Nv. 520. Durante el año 2021 
se ejecutó el 90% de los trabajos, por lo que se estima concluir la Fase 
II en marzo de 2022.

Pique Central
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Colocación de acero para viga de concreto

Refuerzo de maderamen de cuadros
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• Nido de 4 Ciclones Alpha: El montaje del nido de ciclones Alpha mejoró 
la calidad del mineral en el proceso de molienda al llevar a la tina del nido 
de ciclones la mezcla de la carga que anteriormente sólo la recibía un 
cajón de descarga de los ciclones secundarios.
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• Cedazo de Relaves 1 m x 2.4 m: La implementación del nuevo cedazo 
de relaves mejoró la vida útil de los componentes del sistema de 
bombeo de las cuatro bombas de relaves, ya que tiene como función 
eliminar los residuos de la carga de relaves final. 
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8. Aspectos administrativos y 
desempeño de las áreas de 
soporte
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8.1. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

 a) Asuntos administrativos

 • Rehabilitación integral del campamento Huacuypacha

  Durante el año 2021 se ejecutó al 100% la rehabilitación integral del 
campamento Huacuypacha, mejorando así la estadía de los trabajadores, 
brindándoles mayor comodidad, privacidad y seguridad.

  Este proyecto incluyó la rehabilitación de 172 dormitorios y sus respectivos 
baños, instalaciones eléctricas, instalaciones de agua caliente y fría, e 
instalación de una nueva red de desagüe.

Rehabilitación integral del campamento Huacuypacha
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 • Construcción de dados de concreto e instalación de módulos 
estacionarios en el campamento Huacuypacha

 El proyecto consistió en la construcción de dados de concreto y posterior 
instalación de módulos estacionarios en el campamento Huacuypacha.

 Este proyecto, que a la fecha está ejecutado al 100%, incluyó la construcción 
de dados de concreto, así como la instalación de redes eléctricas, de agua 
caliente y fría, e instalación de desagüe, y posterior colocación de los 
módulos estacionarios en el campamento, incrementando así el número 
habitaciones disponibles para el uso de los colaboradores lo que, a su 
vez, coadyuvó a cumplir con los protocolos de prevención del Covid-19.
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 • Construcción de nueva red de alcantarillado en el campamento 
Huacuypacha

 El proyecto consistió en la construcción de una nueva red de alcantarillado 
en el campamento Huacuypacha con la finalidad de prevenir la propagación 
de enfermedades y mejorar la salubridad en dicho campamento.

 • Construcción de subestación eléctrica en el campamento Huacuypacha

 La construcción de una nueva subestación en el campamento Huacuypacha 
ha permitido mejorar el abastecimiento de energía eléctrica para todo el 
campamento  y la bomba de agua, coadyuvando a mejorar la calidad de 
vida entre los colaboradores.

Subestación eléctrica en el campamento Huacuypacha
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 • Mejoramiento del comedor, acceso peatonal y otras obras 
complementarias en el campamento Huacuypacha

 Este proyecto está ejecutado en un 100%. Incluye la construcción de 
nuevos accesos peatonales y el mejoramiento de la cocina y el comedor 
ubicados en el campamento, así como la construcción de un gimnasio, 
sala de juegos, sala de video juegos y panadería.

Mejoramiento del comedor, acceso peatonal y otras obras complementarias en el 
campamento Huacuypacha

 • Instalación de agua caliente con sistema dual (GLP y paneles solares) 
para las duchas de los blocks de los campamentos La Esperanza, 
Chumpe y Vista Alegre

 Este proyecto, actualmente ejecutado al 100%, consistió en la instalación 
de 50 casetas con termas de sistema dual (GLP y paneles solares) en los 
campamentos La Esperanza, Chumpe y Vista Alegre con el  objetivo 
de minimizar el consumo de energía eléctrica, al tiempo de aprovechar 
el uso de energías alternativas más económicas y amigables con el 
medio ambiente, y mejorar la habitabilidad para beneficio de nuestros 
colaboradores.

 • Modernización del establecimiento de Salud Categoría 1-2 Yauricocha

 En el mes de mayo se culminó la modernización de los ambientes 
del establecimiento de salud con el objetivo de mejorar la prestación 
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de atenciones ambulatorias y de emergencias acorde a la Ley 
General Salud – Ley N° 26842. El referido centro de salud cuenta con 
ambientes destinados a consultorio médico, sala de emergencias, 
sala de espera, tópico de enfermería, farmacia, servicios higiénicos y 
área de archivo.

 • Instalación de fibra óptica y mejoramiento de la comunicación en la 
mina

 Se definió la instalación de fibra óptica en el tramo Huancayo-Yauricocha. 
La instalación tendrá un recorrido de 103 Km y permitirá contar con 500 
Mb de transmisión de datos y 500 Mb de ancho de banda para internet. 
Esto traerá como beneficio contar con un internet de calidad y el servicio 
de WiFi hacia los campamentos mejorando la calidad de comunicación 
de los colaboradores de la Compañía. 

 Por otro lado, se realizó la ampliación de la señal de radio lo que ha 
permitido contar con una comunicación continua con los trabajadores al 
interior de la mina.

 • Futura reubicación de las oficinas administrativas de Lima

 A fines de año se suscribió un contrato de arrendamiento de las futuras 
oficinas administrativas que estarán ubicadas en el distrito de Miraflores, 
Lima. Actualmente dichas oficinas se encuentran en proceso de 
implementación. 

 b) Asuntos financieros

 Los objetivos financieros de la Compañía son los de mantener la liquidez 
suficiente para cumplir con los requerimientos operacionales regulares, 
continuar con el desarrollo y exploración de sus propiedades mineras, 
ejecutar iniciativas estratégicas de crecimiento y minimizar el costo de dicho 
capital para proveer de un retorno adecuado a sus inversionistas. Bajo esta 
idea, con la finalidad de facilitar la administración de dichos requerimientos 
de capital, se preparan presupuestos anuales, los cuales son actualizados 
periódicamente de acuerdo con los cambios en los factores que los 
determinan, algunos de los cuales escapan al control de la Compañía. 
Al evaluar su liquidez, la Compañía toma en cuenta sus flujos de efectivo 
operativos proyectados, gastos de capital y su efectivo y equivalentes de 
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efectivo. El directorio de la Compañía revisa periódicamente los resultados 
alcanzados en comparación al presupuesto.

 Es así como durante el 2021 se acordó la distribución de dividendos por 
US$ 50 millones de dólares correspondiente al saldo de las utilidades del 
ejercicio 2017 y parte de las utilidades del 2018. En el año 2020 no hubo 
distribución de dividendos.

 Por otro lado, la Compañía maneja cuentas corrientes y depósitos en 
fondos mutuos (para el excedente de caja). Las cuentas corrientes 
bancarias que se tienen son de libre disponibilidad y generan intereses 
a tasas de mercado, en tanto que los depósitos en fondos mutuos 
son igualmente de libre disponibilidad, se pueden quebrar o realizar 
rescates de capital sin penalidad y son altamente conservadores con 
riesgos mínimos.

 Al 31 de diciembre de 2021 la Compañía no cuenta con deuda financiera.

 Finalmente, la Compañía fortaleció en el año 2021 el área de cumplimiento. 
Para ello se creó la unidad de Control Interno y Cumplimiento, implementando 
un modelo de control interno bajo la normativa SOX.  En esa misma dirección 
estuvo encaminada la formalización del Manual de Aprobaciones que 
establece los niveles de aprobación dentro de la Compañía. 

8.2. ASUNTOS LEGALES Y PROPIEDADES

 • Procesos judiciales y administrativos

 Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía afronta diversos reclamos y 
procesos legales que cubren un amplio espectro de asuntos relacionados 
al desarrollo de sus actividades. Cada uno de estos procesos es sujeto a 
una situación natural de incertidumbre que supone la posibilidad de que 
alguno de los mismos pueda ser resuelto de manera desfavorable para 
nuestros intereses. 

  Si bien a la fecha no existen temas legales que por sí solos sean materiales 
y cada uno de los procesos iniciados por o en contra la Compañía cuentan 
con el debido soporte profesional, la Compañía establece provisiones 
por aquellos procesos en los que un resultado desfavorable es probable 
(probabilidad igual o mayor al 50%) y cuyo resultado puede ser 
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razonablemente estimado, y considera contingentes a aquellos asuntos 
en los que un resultado desfavorable es posible (probabilidad del 30% al 
49%). 

  En este marco, la Compañía, sobre la base de la opinión de los asesores 
legales externos e internos, ha efectuado una revisión de todos los 
procesos de carácter laboral, tributario, civil y administrativo, entre otros, 
habiendo determinado y realizado una provisión por contingencias 
probables por US$ 1’992,975 que al 31 de diciembre de 2021 se presenta 
en el rubro Provisión por Litigios según la Nota 14 del estado de situación 
financiera. La gerencia de la Compañía y sus asesores legales son de la 
opinión que esta provisión cubre de manera suficiente los casos en los 
que un resultado desfavorable es probable.

 En relación con las contingencias posibles, los asesores legales externos 
e internos de la Compañía determinaron un importe de US$ 680,811 
correspondiente a diversos procesos mantenidos por la Compañía al 31 
de diciembre de 2021, que incluyen: 

• En materia laboral

  Existen 183 procesos judiciales de orden laboral en trámite, que 
básicamente versan sobre: (i)  indemnización por daños y perjuicios 
derivados de enfermedad profesional, (ii) desnaturalización de 
contratos suscritos con las empresas contratistas mineras que 
prestaban servicios en la unidad minera Yauricocha, por los cuales 
algunos ex trabajadores de dichas empresas pretenden su reposición 
laboral en la planilla de la Compañía, y (iii) desnaturalización de 
contratos a plazo fijo de personal de la Compañía que, habiendo 
vencidos los mismos, pretenden se les reconozca una relación 
a plazo indeterminado. Respecto de los procesos en los que un 
resultado desfavorable es probable se ha establecido provisiones 
que suman US$ 912,559, mientras que se ha considerado para las 
contingencias posibles un importe de US$ 54,627.

• En materia tributaria

  Existen 8 procesos contenciosos tributarios y demandas 
contencioso-administrativas en trámite seguidos contra la SUNAT, 
OEFA y OSINERGMIN relacionados a asuntos tributarios, respecto 
de los cuales la Compañía ha establecido provisiones por US$ 
348,875 en aquellos casos donde un resultado desfavorable es 
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probable, mientras que se ha considerado como contingencia 
posible un importe de US$ 575,288.

  En cuanto específicamente al cobro del Aporte por Regulación (APR), la 
Compañía ha iniciado acciones ante el Poder Judicial a efecto de que se 
declare inaplicable el cobro del citado concepto por considerar que el 
mismo constituye una barrera burocrática ilegal y, por lo tanto, carente 
de razonabilidad; sin embargo, a la fecha ello no ha sido amparado por 
el poder judicial. El gremio minero y otras empresas del sector también 
han cuestionado por otras vías legales el pago del APR.

• En materia ambiental y de seguridad minera

  En cuanto a los procesos administrativos sancionadores y procesos 
judiciales derivados de supuestas infracciones en materia ambiental 
y de seguridad y salud ocupacional, se tienen 24 procesos en 
trámite producto de supervisiones efectuadas por el OSINERGMIN 
y el OEFA. La Compañía ha establecido provisiones por un monto 
de US$ 681,359 en aquellos casos que considera probable un 
resultado desfavorable, mientras que el cálculo de los asuntos 
donde un resultado desfavorable es posible asciende a US$ 5,503.

• En materia administrativa

  En cuanto a los procesos iniciados por entidades tales como 
SUTRAN, SUNAFIL, ESSALUD y otras por supuestas infracciones de 
orden administrativo, se tienen 30 procesos en trámite. La Compañía 
ha establecido provisiones por un importe de US$ 49,525 por la 
parte que considera probable un resultado desfavorable, mientras 
que el cálculo de los asuntos donde un resultado desfavorable es 
posible asciende a US$ 45,393.

• Otras materias en el ámbito judicial

  La Compañía mantiene otros procesos judiciales donde ha 
establecido provisiones por un monto de US$ 657 respecto de 
aquellos donde considera probable un resultado desfavorable.

    Por otro lado, y no obstante que la Compañía no lo considera 
contingente, resulta importante informar que la Comunidad 
Campesina de Alis interpuso una demanda ante el poder judicial 
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a efecto que se declare la nulidad de la resolución emitida por el 
SENACE que aprobó, en febrero de 2019, el Estudio de Impacto 
Ambiental para el recrecimiento de la relavera en la unidad minera 
Yauricocha. La Compañía formuló oposición al medio probatorio 
ofrecido por la Comunidad, dedujo la excepción de falta de 
agotamiento de la vía administrativa y contestó oportunamente la 
demanda. El juzgado, en primera instancia, ha emitido sentencia 
declarando fundada la excepción formulada por la Compañía e 
improcedente la demanda interpuesta por la Comunidad. 

• Propiedades

  A continuación, se muestra un listado con las propiedades mineras 
de titularidad de la Compañía, respecto de la cuales cabe informar 
que, en todos los casos, los derechos de vigencia han sido pagados 
oportunamente:

Proyecto Código
Nombre del 

Derecho 
Minero

Estado Ha. Dpto. Provincia(s) Distrito(s) Partida 
Registral

Yauricocha

010000105L
Acumulación 
Yauricocha

Titulado 18,777.92 Lima Yauyos Alis / Laraos 12216293

P1100383

Planta de 
Beneficio 

Yauricocha 
Chumpe

Titulado
166.383

(Capacidad 
3,600 TMD)

Lima Yauyos Alis 2027435

010162217 Yauricocha 4-D Titulado 100 Lima Yauyos Laraos 14160740

Don Mario

020000817
Emma 2017 

H18
Titulado 400 Junín

Chupaca / 
Huancayo

Yanacancha / 
Chongos Altos

11297800

020000917
Emma 2017 

H28
Titulado 200 Junín Huancayo Chongos Altos 11290570

020001017
Emma 2017 

H38
Titulado 300 Junín Huancayo Chongos Altos 11297801

020001117
Emma 2017 

H48
Petitorio 400 Junín

Chupaca / 
Huancayo

Yanacancha / 
Chongos Altos

11297802

020001217
Emma 2017 

H58
Petitorio 200 Junín

Chupaca / 
Huancayo

Yanacancha / 
Chongos Altos

11297803

Tucumachay

020000116 Lucero 2016 1 Titulado 100
Junín / 
Lima

Chupaca/
Yauyos

Yanacancha / 
Laraos

11300069

020000116A
Lucero 2016 

1-A
Titulado 100 Junín Chupaca Yanacancha 11306024

020000216 Lucero 2016 2 Titulado 700
Junín / 
Lima

Chupaca/
Yauyos

Yanacancha / 
Laraos

11300070

020000316 Lucero 2016 3 Titulado 400 Junín Chupaca Yanacancha 11300071

010010916 Kuntur Ñahui 5 Titulado 100 Junín Chupaca Yanacancha 11298651
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8.3. RECURSOS HUMANOS

 8.3.1. Número de trabajadores

 Al cierre del año, el total de trabajadores activos que laboraron directa o 
indirectamente a través de empresas contratistas y que prestan servicios a la 
Compañía fue de 1,806 distribuidos de la siguiente manera:

• Oficina Principal Lima – 44 trabajadores

• Unidad Minera Yauricocha – 1,757 trabajadores
  
• Ex Unidad de Producción Carolina Nro. 1 (Hualgayoc)  – 5 trabajadores

Cronológicamente en los últimos años, la Compañía ha contado con la 
siguiente cantidad de trabajadores:

2017 2018 2019 2020 2021

1,736 1,792 2,057 1,562 1,806

Número Trabajadores por Categoría

Funcionarios Compañía 10

Empleados Compañía 268

Obreros Compañía 337

Empleados Contratistas 254

Obreros Contratistas 937

Total 1,806
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 8.3.2. Relaciones labores

 Las relaciones laborales durante el año 2021 en la Compañía se 
desarrollaron en forma normal.

  Al cierre del año 2021, el 62.3% del personal de la Compañía se encontraba 
afiliado a alguna de las tres organizaciones sindicales constituida a su 
interior, lo cual representa una reducción de 1.6% con respecto del año 
2020, siendo su distribución la siguiente:

Headcount / Mes Dic. 2020 Dic. 2021

Sindicato 1 245 228

Sindicato 2 30 43

Sindicato 3 82 93

No Sindicalizados 202 220

% Sindicalizados 63.9 62.3

Head Count por categoría

Funcionarios	Compañía

Empleados	Compañía

Obreros	Compañía

Empleados	Contratistas

Obreros	Contratistas

937

268

337

254

10
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 8.3.3. Medidas para la prevención, vigilancia y control del Covid-19

 La pandemia por Covid-19 ha sido, sin duda, la situación de salud pública 
que más ha marcado el año 2021 en el territorio nacional, incluyendo 
-naturalmente- a las regiones de Junín y Lima, lugares de procedencia 
de la mayoría de nuestros colaboradores y que, como consecuencia 
lógica, repercutió en nuestras operaciones. Así, por ejemplo, se redujo el 
headcount dadas las limitaciones dispuestas por el gobierno en cuanto al 
aforo de los centros de trabajo, campamentos y comedores, en línea con 
las disposiciones sanitarias del Ministerio de Salud tendientes a reducir 
los contagios. 

  Ahora bien, el hecho de haber implementado estrictos protocolos 
sanitarios nos ha permitido crear un cerco epidemiológico en la unidad 
minera Yauricocha donde, gracias al esfuerzo y compromiso conjunto 
con los trabajadores, no se presentó ningún caso grave de Covid-19 ni 
pérdidas humanas que lamentar, tal como se detalla en la siguiente tabla 
y gráfica estadística:

Estadística SST del COVID 19 - Periodo 2021

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Evaluación 
Médica 
de Foco 
Respiratorio

1,531 1,817 1,875 1,959 1,874 1,781 1,640 2,286 2,637 1,685 1,766 2,580

Prueba de 
antígeno

0 0 0 0 1,874 1,781 1,789 2,389 2,716 1,788 792 2,580

Pruebas 
Moleculares

1,531 1,817 1,875 1,959 1,874 1,781 1,592 2,262 2,131 2,274 1,766 1

Casos 
Sospechosos

0 23 5 61 74 0 0 0 0 0 0 0

Casos 
Confirmados

7 6 7 14 25 7 2 1 2 1 0 1

Aislamiento 
Domiciliarios

7 6 7 14 25 7 2 1 2 1 0 1

Hospitalizados 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fallecidos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Estadística SST del COVID-19 Periodo 2021

  Dentro de las medidas adoptadas con la finalidad de prevenir el contagio 
por Covid-19 en el trabajo y garantizar de ese modo la seguridad y salud 
de nuestros colaboradores, tenemos las siguientes: 

• Se elaboró el “Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del 
Covid-19 en el Trabajo” y sus diversas actualizaciones, debidamente 
aprobado por el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de la 
Compañía y registrado ante el Ministerio de Salud, conforme lo prevé 
la normatividad de la materia.

• Se priorizó, desde el inicio de la pandemia a la fecha, el trabajo remoto 
respecto del personal de la oficina administrativa de Lima, se dieron 
las facilidades logísticas y se emitieron los protocolos respectivos para 
esa nueva modalidad de trabajo. 

• Se ha actualizado el “Plan de Preparación y Respuesta para 
Emergencias” de la Compañía, en el cual se incorporaron diversas 
disposiciones de respuesta a la pandemia del Covid-19.

• En consenso con los diversos sindicatos de trabajadores, se modificó la 
jornada de trabajo mientras dure la Emergencia Sanitaria; en principio, 
a un régimen de 20x10 de enero a octubre y, luego, a un régimen 
de 14x7 desde el mes de noviembre en adelante, todo ello con la 
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finalidad de disminuir los viajes en bus hacia y desde la unidad minera 
y, consecuentemente, la rotación de personal.

 
• Se coordinó con la Dirección Regional de Salud Yauyos - Cañete 

la realización de 14 campañas de vacunación contra el Covid-19 
para nuestros colaboradores, las cuales se realizaron entre julio y 
noviembre de 2021, lo cual permitió -junto con una vigorosa campaña 
de concientización- que antes de fin de año el 100% de la población 
laboral cuente con las dos dosis de la vacuna.

  En cuanto a las acciones que se adoptaron para el relevo del personal de 
la unidad minera, la Compañía implementó a comienzos de año tres (3) 
cercos epidemiológicos:

• Primero, en la ciudad de origen, todos los trabajadores se sometían 
a un tamizaje clínico. El personal que superaba dicha evaluación y no 
presentaba ninguna sintomatología respiratoria asociada, quedaba 
apto para iniciar la cuarentena preventiva. 

• Segundo, los trabajadores arribaban al hospedaje externo 
especialmente reservado por la Compañía a efecto de guardar 
cuarentena preventiva por 4 días. 

• En tercer lugar, llegado el cuarto día de cuarentena preventiva se 
realizaba una prueba de diagnóstico basada en antígenos. En caso 
de ser negativo, el trabajador estaba apto para ser desplazado a la 
unidad minera Yauricocha ese mismo día.

  Siguiendo las recomendaciones de los especialistas, a mediados de 
noviembre y durante el resto del año 2021 se optó por suspender la 
cuarentena y se implementó como protocolo la realización de un tamizaje 
médico antes de abordar el bus con destino hacia la unidad minera y la 
toma de una prueba de antígenos.

  La Compañía ha invertido alrededor de US$ 7’600,000 en la 
implementación de los protocolos para evitar la propagación del Covid-
19 a lo largo del año 2021.
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Realización de pruebas descarte y campaña de vacunación contra 
el Covid-19 en la unidad minera Yauricocha 

Protocolo de desinfección de las unidades vehiculares 
de transporte del personal
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Campaña de desinfección y fumigación en la unidad 
minera Yauricocha
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 8.3.4. Bienestar Social

• Control de descansos médicos por Covid-19

  Durante el año 2021 se ha brindado atención y orientación a los 
trabajadores sobre las formas de cómo prevenir el contagio por Covid-
19; no obstante, se presentaron casos positivos respecto de los cuales se 
hizo un estricto control semanal y mensual.

Días totales de descanso médico por Covid-19 - Personal Compañía
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• Integración, recreación y cultura

  La Compañía considera a sus colaboradores como uno de los más 
importantes stakeholders, pues el potencial humano es lo que posibilita 
y da continuidad al desarrollo organizacional y productivo. Bajo este 
enfoque, durante el año 2021, se han ejecutado diversas actividades que 
no sólo han promovido el bienestar integral de los colaboradores, sino 
que han fomentado la integración y la recreación pese a las limitaciones 
propias de la pandemia por Covid-19, entre ellas:

	Febrero 2021: Celebración del Día de la Amistad
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	8 de marzo: Día Internacional 
de la Mujer

	Día de la Madre
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	Día del Trabajo
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	Día del Padre

	Fiestas Patrias
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	Fiestas Patrias
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	Fiestas Patrias

	Día del Minero

	Celebración en el Día 
del Señor de los Milagros



71Memoria Anual 2021

	Celebración Navideña



72 Sociedad Minera Corona S.A.

	Celebración Navideña

	Fotos de Minera 
Corona

	Celebración de 
Año Nuevo
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 8.3.6. Capacitación y Desarrollo

 La capacitación al personal se desarrolló con la participación de 
profesionales especializados en cada rubro impartido, bajo las 
modalidades presencial y -básicamente- virtual. Se implementó una 
plataforma e-learning con la finalidad de capacitar a los colaboradores 
tanto de compañía como de las empresas contratistas, y así fortalecer 
-entre otros- sus capacidades en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, lo cual ha permitido alinear los objetivos de formación de la 
Compañía con el cumplimiento de las obligaciones legales sobre la 
materia.

Control de Habitabilidad 2021
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 8.3.5. Habitabilidad

 Como parte de las medidas para prevenir la propagación del Covid–19 
y en cumplimiento de las normas sanitarias dictadas por el gobierno, 
nuestra unidad minera redujo en un 50% el aforo en sus campamentos 
con lo cual la capacidad de alojamiento diario en mina actualmente es 
de 1,144 trabajadores. Esta restricción ha sido un factor gravitante para 
el dimensionamiento de actividades y optimización de la fuerza laboral 
en la operación.
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 Durante el año 2021 se efectuaron capacitaciones en materia de 
seguridad, salud ocupacional, medio ambiente, habilidades técnicas y 
habilidades blandas, llegando a un total de 40,594 horas de capacitación 
al personal de la Compañía y 145,236 horas de capacitación a personal de 
las empresas contratistas, con un promedio de 7.5 horas mensuales y de 
90 horas de capacitación al año por trabajador.
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3.
3 3.

8

3.
8

9.
1

13
.0

10
.0

9.
0

7.
0

7.
0

7.
0

12
.0

5.
0

0.
7 1.

1

1.
1

7.
6

11
.0

7.
0

6.
0

5.
0

6.
0

6.
0

10
.0

4.
04.

4 4.
9

4.
9

9.
8

13
.0

11
.0

10
.0

7.
0

7.
0

8.
0

13
.0

5.
0

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

ene feb mar abr may jun jul ago set oct nov dic

Horas	Hombre	de	Capacitación

H.H.	Capacitación	Total H.H.	Capacitación	CIA H.H.	Capacitación	ECM Meta Promedio

Horas de Capacitación

6,3
66
	 8,1

12
	

7,9
85
	

19
,87

4	

27
,22

2	

21
,07

4	

20
,11

1	

15
,62

4	 16
,94

1	

12
,28

0	

21
,43

5	

8,8
06
	

40
4	 68
0	

64
4	

4,6
50
	

7,0
85
	

4,6
21
	

3,8
96
	

3,3
22
	

3,6
14
	

3,5
93
	

5,7
29
	

2,3
56
	

5,9
62
	 7,4

32
	

7,3
41
	

15
,22

4	

20
,13

7	

16
,45

3	

16
,21

5	

12
,30

2	 13
,32

7	

8,6
87
	

15
,70

6	

6,4
50
	

-

2,000	

4,000	

6,000	

8,000	

10,000	

12,000	

14,000	

16,000	

18,000	

20,000	

22,000	

24,000	

26,000	

28,000	

30,000	

ene feb mar abr may jun jul ago set oct nov dic

Horas	de	Capacitación

TOTAL	Horas	de	Capacitación TOTAL	H.C	CÍA TOTAL	H.C.	EMC



75Memoria Anual 2021

8.4. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

 8.4.1. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional

 La Compañía considera que la seguridad es parte fundamental para la 
sustentabilidad de nuestras operaciones. En ese sentido, nuestro Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional actualmente se encuentra 
fundamentado en los requerimientos legales vigentes, presentando la 
siguiente estructura:

  Pilares del Sistema

• Política de Salud y Seguridad
• Política Ambiental
• Política de Sostenibilidad
• Visión y Misión 
• Valores
• Controles de seguridad a los riesgos críticos 
• 11 reglas cardinales de tolerancia cero.
• IPERC de Línea Base

  Componentes del Sistema

• Comité de Seguridad y Salud Ocupacional
• Plan Anual de Seguridad y Salud Ocupacional
• Plan Anual de Capacitación 
• Plan de Preparación y Respuesta a Emergencias
• Estándares Operativos.
• Estándares de Salud
• Estándares de Seguridad
• Procedimientos Operativos
• Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo
• Reglamento Interno de Tránsito
• Programa Anual de Inspecciones y Auditorias
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 8.4.2. Indicadores de Seguridad

  En el año 2021 la gestión de seguridad y salud ocupacional alcanzó los 
siguientes indicadores:

Índices de Seguridad Año 2021 Año 2020

Índice de Frecuencia 2.85 2.69

Índice de Severidad 138.14 3,029.76

Índice de Accidentabilidad 0.39 8.14

  La Compañía ha implementado indicadores corporativos de acuerdo con 
los estándares internacionales, tales como:

• LTI – Lost Time Incident (Incidentes con tiempo perdido)

• MTI – Medical Treatment Incident (Incidentes con tratamiento médico)

• RDI – Restricted Duty Incident (Incidentes con trabajo restringido)

• FIFR – Fatal Incident Frequency Rate (Ratio de frecuencia de incidentes 
fatales)

• LTIFR – Lost Time Incident Frequency Rate (Ratio de frecuencia de 
incidentes con tiempo perdido)

• RDIFR - Restricted Duty Incident Frequency Rate (Ratio de frecuencia 
de incidentes con trabajo restringido)

• MTIFR - Medical Treatment Incident Frequency Rate (Ratio de 
frecuencia de incidentes con tratamiento médico)

• TIFR – Total Incident Frequency Rate (Ratio de frecuencia de incidentes 
totales)
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Parámetros / Período Año 2021 Año 2020

Fatalidad 0 2

LTI 16 9

RDI 1 8

MTI 11 19

Lesiones Totales 28 38

FIFR 0 0.49

LTIFR 2.85 2.69

RDIFR 0.18 1.95

MTIFR 1.95 4.64

TIFR 4.97 9.28

  Estos indicadores son medidos de forma semanal, mensual, trimestral 
y anual, habiéndose obtenido los siguientes resultados durante el año 
2021:

 8.4.3. Principales acciones de mejora durante el año en materia de 
seguridad

 En el año 2021 se continuó con la identificación de peligros y 
establecimiento de las medidas de control para prevenir la ocurrencia de 
incidentes a través de la implementación del sistema de gestión y salud 
en el trabajo en la unidad minera Yauricocha.

  La Compañía decidió, en este sentido, fortalecer el Plan de Capacitación 
y Entrenamiento (por ejemplo, en mapeo de procesos y metodologías 
de investigación de incidentes), conformar un Comité de Infraestructura 
(el cual está integrado por los superintendentes bajo la presidencia del 
Gerente de Operaciones), y establecer una matriz de evaluación de la 
eficacia de la gestión de inspecciones, capacitación y controles críticos.
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 8.4.4. 11 Reglas doradas

  Como parte de la estrategia corporativa para afianzar la seguridad y 
salvaguardar la vida y la salud de todos los colaboradores de la Compañía, 
se elaboraron las “11 Reglas Doradas” las mismas que fueron difundidas 
y socializadas a nivel de superintendencias y las empresas contratistas.

Lanzamiento de Reglas Doradas – Unidad Yauricocha

 8.4.5. Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad

  A nivel de la unidad minera se inició la implementación del Sistema de 
Gestión de Seguridad, el mismo que se encuentra alineado al manual 
corporativo de Seguridad de Sierra Metals y a la Norma ISO 45001:2015. 
Para el desarrollo se elaboró el cronograma de implementación teniendo 
como primera fase el mapeo de procesos.

  Como un requisito básico para la consolidación del sistema de gestión 
de seguridad se requiere contar con un mapeo de procesos acorde con 
el gerenciamiento que se realiza en la operación. Es por ello que con el 
soporte un consultor  externo, se está desarrollando el análisis de todos 
los procesos bajo el marco del ISO 9001:2015.



79Memoria Anual 2021

8.5. MEDIO AMBIENTE

 8.5.1. Control ambiental operativo

  8.5.1.1. Gestión de residuos

 Se implementó la plataforma para residuos sólidos (in house) con el 
objetivo de generar data (diaria/semanal/mensual) de acuerdo con 
cada tipo de residuo sólido, en tanto que  las áreas generadoras 
implementaron la mencionada plataforma para la creación de los 
registros correspondientes.

  8.5.1.2. Empresa especializada RESITER 

 Con el fin de mejorar la gestión de los residuos sólidos internos, 
externos y baños químicos, entre otros, se contrató a la empresa 
RESITER, la cual viene dando soporte especializado, técnico y de 
capacitación a la unidad minera desde 2021 a la fecha. 

 

Vehículo eléctrico para limpieza de baños 
en interior mina 

 (en implementación) 

  8.5.1.3. Cumplimiento legal de la gestión integral de residuos sólidos

 Se efectuó oportunamente el registro de los manifiestos de residuos 
peligrosos a través de la plataforma del SIGERSOL (sistema de 
información para la gestión de residuos sólidos) en cumplimiento de 
los compromisos ambientales establecidos en los instrumentos de 
gestión ambiental (IGAs) aprobados y el marco normativo vigente.
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  8.5.1.4. Nuevas iniciativas

 a) Actualización y difusión de la Política Ambiental: Cumpliendo 
con el proceso de mejora continua durante el año 2021 se difundió 
la Política Ambiental Corporativa, en la cual se describen nueve 
compromisos fundamentales que representan las bases de la 
gestión ambiental en nuestra operación.

 b) Huella de Carbono: La Compañía realizó la recopilación de 
información y cálculo de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero como línea base, la cual fue entregada al Ministerio 
del Ambiente. En reconocimiento de ello, en noviembre de 2021 
el referido ministerio certificó el cálculo de emisiones de gases de 
efecto invernadero utilizando la herramienta “Huella de Carbono 
Perú - Nivel 01”.

c) Certificación “Recicla para ayudar” de ANIQUEM – Asociación 
de Niños Quemados: La Compañía se unió en el mes de 
diciembre de 2021 al programa “Reciclar para ayudar” dedicado a 
la rehabilitación integral de niños sobrevivientes de quemaduras a 
través de la gestión adecuada de residuos reciclables y la donación 
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEEs).  

 Se donaron 3 toneladas de RAEEs que marcó el inicio de la 
participación de la Compañía en esta iniciativa.
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Iniciativa solidaria de apoyo alineado a nuestras políticas corporativas.

d) IDAM (Indicadores de Desempeño Ambiental): Con el fin de 
mejorar la gestión y evaluar el desempeño ambiental en cada área 
dentro de la unidad minera se han implementado indicadores 
(aspectos ambientales relacionados con cada actividad operativa) 
para medir el desempeño de manera cuantitativa y cualitativa. 

  8.5.1.5. Gestión de aguas

a) Implementación de estaciones hidrométricas: Se implementaron 
dispositivos para la medición del caudal en: (i) el sistema de 
recirculación de agua clarificada del Depósito de Relaves Yauricocha 
para tener un control continuo del flujo que ingresa a las operaciones 
y a la planta de tratamiento de agua de mina, y en (ii) la descarga de 
agua tratada de la Planta de Tratamiento de Agua Residual Doméstica 
Chumpe.

b) Mejora del sistema de subdrenaje del Depósito de Desmonte 
Chumpe
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c) Analizador de cobre en línea: Se puso en marcha un analizador de 
cobre Micro MAC -equipo automático que mide las concentraciones 
en tiempo real y de manera remota- en la Planta de Tratamiento 
de Agua de Mina (PTAM), alineado con los valores de innovación y 
cuidado del medio ambiente que guían la operación.

Vista, equipo MICROMAC, instalado para verificar en tiempo real 
la concentración y variación del parámetro Cu, del efluente tratado 

PTAM- Chumpe.

d) Balance de agua usando el software Goldsim: Se actualizó el 
balance de agua en toda la operación utilizando el software de 
simulación Goldsim. El modelo realizado aumenta la predictibilidad y 
facilita la toma de decisiones en torno a la gestión del recurso hídrico 
en la operación.  
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Vista proceso de monitoreo en estaciones establecidas en los IGAs

  8.5.1.6. Monitoreo ambiental

a) Monitoreo de cumplimiento de IGAs: Se ejecutó el plan de 
monitoreo y mediciones conforme a los IGAs aprobados, 
verificando la correcta gestión ambiental de la operación. 

b) Cumplimiento del Plan de Monitoreo Participativo: Pese a las 
restricciones propias de la pandemia por el Covid-19, se programó 
y ejecutó el monitoreo participativo en la zona de influencia de la 
operación. Se contó con la participación del Comité de Monitoreo 
Ambiental constituido por miembros de las comunidades de 
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Alis, Huancachi y Tomas, y con los servicios de un laboratorio 
independiente.

 8.5.2. Mantenimiento de obras del PAMA

  Se sigue cumpliendo con las actividades para el mantenimiento y/o 
mejora de los proyectos contemplados en el Programa de Adecuación 
de Manejo Ambiental (PAMA). 

 8.5.3. Plan de Cierre de Mina

  En cumplimiento del artículo 29 del Reglamento de la Ley para el Cierre 
de Minas aprobado mediante D.S. Nº 033-2005-EM, se presentó ante la 
autoridad competente los informes semestrales de avance de obras de 
cierre en los meses de junio y diciembre de 2021. 

  Debido la pandemia por el Covid-19 y a las medidas restrictivas dictadas 
por el gobierno, algunas actividades planeadas para el año 2021 tuvieron 
que ser reprogramadas, lo cual fue reportado oportunamente al Ministerio 
de Energía y Minas.

 8.5.4. Estudios ambientales y permisos obtenidos

  En enero 2021 la Compañía inició de manera formal la Modificación 
del Estudio de Impacto Ambiental (MEIA), con lo cual busca ampliar 
la capacidad de procesamiento a 5,500 TM/Día, recrecer el depósito 
de relaves actual, implementar un depósito de desmonte y ampliar y 
profundizar la mina subterránea, con lo cual se estima ampliar la vida 
operativa de la mina hasta aproximadamente el año 2035.

  Asimismo, cabe destacar que la Compañía obtuvo en marzo de 2021 el 
permiso ambiental para la ampliación de capacidad de procesamiento de 
la planta de beneficio Chumpe a 3,600 TM/Día a través de la aprobación 
de un Segundo Informe Técnico Sustentatorio (ITS). La planta inició su 
funcionamiento a dicha capacidad a mediados de julio del mismo año 
con la aprobación del Informe Técnico Minero (ITM) mediante el cual 
obtuvo los permisos de construcción y funcionamiento.
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  Adicionalmente, en setiembre del 2021 se obtuvo la aprobación de un 
Tercer ITS para incluir precisiones en el plan de minado de la Unidad 
Minera Acumulación Yauricocha y precisiones en el manejo y disposición 
de desmonte. 

  En cuanto a exploraciones, la Compañía se encuentra tramitando los 
permisos para continuar con sus trabajos de brownfield y greenfield. Así, 
en junio de 2021 se obtuvo la aprobación del ITS de la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto de Exploración Geología Regional 
Yauricocha, con el cual se incluyeron 22 plataformas adicionales de 
perforación y 41 sondajes diamantinos, incrementando además la tasa de 
perforación y el cronograma de ejecución del proyecto. 

  Paralelamente, se desarrolló la Ficha Técnica Ambiental (FTA) para el 
Proyecto de Exploración Tucumachay, completando de manera exitosa los 
trabajos de campo con los permisos de investigación correspondientes, 
así como el desarrollo del taller participativo en modalidad virtual y 
semipresencial en la comunidad campesina de Laraos. La aprobación de 
la FTA se obtuvo en el mes de enero de 2022, encontrándose actualmente 
la Compañía en proceso de obtención de la autorización de inicio de 
actividades de exploración.   

  En la siguiente tabla se presenta el listado de los permisos gestionados 
durante el 2021:
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Item Permiso Obtenido

1
Autorización de vertimiento Planta de Tratamiento Chumpe – Yauricocha, Resolución Directoral Nº 
0017-2021-ANA-DCERH

2
Aprobación de Términos de Referencia de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado de la Unidad Minera Yauricocha Resolución Directoral N°00063-2021-SENACE-PE-DEAR

3
Autorización para la realización de la Línea Base Biológica del proyecto denominado: Modificación 
del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d Categoría III) de la Unidad Minera Yauricocha R.J. 
N° 001 -2021-SERNANP-J

4

Autorización para la realización de estudios del patrimonio como parte de la elaboración de la Línea 
Base Biológica del proyecto: “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d 
Categoría III) de la Unidad Minera Acumulación Yauricocha” RDG N° D000174-2021-MIDAGRI-
SERFOR-DGGSPFFS

5

Autorización para realizar las actividades de colecta de recursos hidrobiológicos como parte de 
la Línea Base Biológica del proyecto: “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(EIA-d Categoría III) de la Unidad Minera Acumulación Yauricocha”, R.D Nº 00257-2021-PRODUCE/
DGPCHDI

6
Segundo Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para ampliación de capacidad de planta de procesos a 
3600 TMD, RD N°041-2021-SENACE-PE/DEAR

7
Segundo Informe Técnico Minero (ITM) para ampliación de capacidad de planta de procesos a 3600 
TMD, Resolución N° 0241-2021- MINEM-DGM/V

8
Tercer ITS para precisiones en el plan de minado y disposición de desmonte (2024) y mejoras en el 
sistema de recirculación de agua de proceso, RD Nº 00121-2021-SENACE-PE/DEAR

9
Renovación del Plan de Monitoreo Arqueológico del Depósito de Relaves Etapa V Fase 2, R.D. 
N°000659-2021-DCE/MC

10 Autorizaciones de manejo de explosivos

11
Renovación de la Autorización de Polvorín de Explosivos NV 920 - Mina Cachi Cachi, RG N° 
03211-2021-SUCAMEC/GEPP

12
Renovación de la Autorización de Polvorín de Accesorios NV 920 - Mina Cachi Cachi, RG N° 
03197-2021-SUCAMEC/GEPP

13
Renovación de la Autorización de Polvorín de Explosivos NV 1070 - Mina Central, RG N° 
03233-2021-SUCAMEC/GEPP

14
Renovación de la Autorización de Polvorín de Accesorios NV 1070 - Mina Central, RG N° 
03235-2021-SUCAMEC/GEPP

15
Renovación de la Autorización de Polvorín de Explosivos NV 300 - Mina Central, RG N° 
03312-2021-SUCAMEC/GEPP

16
Renovación de la Autorización de Polvorín de Accesorios NV 300 - Mina Central, RG N° 
03234-2021-SUCAMEC/GEPP

17
Aprobación de los Talleres Participativos de la Ficha Técnica Ambiental del Proyecto de Exploración 
Tucucmachay

18
Autorización para la realización de estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión 
ambiental del Proyecto de Exploración Tucumachay, RDG N° D000367-2021-MIDAGRI-SERFOR-
DGGSPFFS

19
Renovación del Plan de Monitoreo Arqueológico del Proyecto de Exploración Geología Regional 
000709-2021-DCE/MC

20 Incorporación de áreas al Plan de Monitoreo Arqueológico Yauricocha R.D. N°000349-2021-DCE/MC

21
ITS para Ampliación y reubicación de plataformas del proyecto de Geología Regional Yauricocha 
R.D. N° 0108 -2021/MINEM-DGAAM

22
Aprobación Automática de Autorización de inicio de actividades del del Proyecto de Exploración 
Geología Regional N°0015-2021-MINEM/DGM
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  8.5.5. Supervisiones Externas

 Durante el periodo 2021 no se ejecutaron supervisiones por parte de las 
autoridades competentes en materia ambiental.

 

  8.5.6. Incidentes ambientales

  Durante el año 2021 se presentaron dos incidentes ambientales; sin 
embargo, la respuesta oportuna y la aplicación del Plan de Contingencia 
fue determinante para evitar posibles daños al medio ambiente. En 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente, estos eventos fueron 
reportados dentro de los plazos establecidos al Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA); y, posteriormente, se realizaron 
investigaciones para determinar los factores que originaron los eventos. 

8.6. RESPONSABILIDAD SOCIAL

 Las restricciones dictadas por el gobierno y las medidas para evitar el contagio 
por Covid-19 afectó la gestión social de la Compañía durante el año 2021, 
incluyendo las actividades que se basan en las relaciones interpersonales. Sin 
embargo, la Compañía convencida de la importancia de continuar el trabajo 
conjunto con las comunidades del entorno y valiéndose del soporte que nos 
ofrece la tecnología, hizo posible que las actividades de relacionamiento 
social se mantuvieran constantes con el objetivo de generar un estado de 
confianza basado en la transparencia y el respeto mutuo.



88 Sociedad Minera Corona S.A.

 Durante este periodo se ha logrado ejecutar actividades de desarrollo 
sostenible para promover mejoras en las condiciones de vida de nuestras 
comunidades vecinas mediante el fortalecimiento de las capacidades locales 
y la revaloración de prácticas tradicionales. Tales proyectos están vinculados 
al mejoramiento agropecuario, ecoturismo y otras actividades previstas en el 
Plan de Relaciones Comunitarias que forma parte del EIA. 

 El área de influencia social directa (AISD) está conformada por el Anexo 
Tinco, el centro poblado de San Lorenzo de Alis y el centro poblado Santo 
Domingo de Laraos. Las dos primeras poblaciones están asentadas en el 
distrito de San Lorenzo de Alis, mientras que la última, en el distrito de Santo 
Domingo de Laraos, todas ellas en la provincia de Yauyos, departamento 
de Lima. El área de influencia social indirecta (AISI) está conformada por los 
centros poblados de Huancachi y Tomas, ambas localidades asentadas en el 
distrito de Tomas, provincia de Yauyos, departamento de Lima.

 8.6.1. Principales acciones de Plan de Relaciones Comunitarias

  Los programas desarrollados a lo largo del año 2021 en base al Plan de 
Relaciones Comunitarias han sido los siguientes:

  1) Programa de Comunicación y Consulta

  En línea con lo contemplado en el EIA de la unidad minera Yauricocha, se 
instalaron dos Oficinas de Información Permanente en el centro poblado 
de Alis y en el centro poblado de Laraos. Asimismo, se instaló una Oficina 
de Información Itinerante en el centro poblado de Tinco.

Oficina Información Permanente
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  2) Programa de promoción del desarrollo social

  • Subprograma de campañas de salud integral

  Se ha ejecutado una campaña de salud bucal dirigida a favor de los niños 
de las comunidades campesinas, la cual consistió en la entrega de un kit 
de cuidado bucal, además de charlas de orientación sobre el uso correcto 
de los implementos.

Niños de la zona de influencia enseñando kit de cuidado bucal
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Comunidad Animales Cantidad

San Lorenzo de Alis
Borregos reproductores de plantel de 
raza Corriedale

50

Laraos
Alpacas macho reproductores de 
plantel de raza Huacaya

6

Tinco
Alpacas macho reproductores de raza 
Huacaya con registro libro abierto de 
identificación

3

Huancachi
Alpacas macho reproductores de 
plantel de raza Huacaya

4

Tomas
Alpacas macho reproductores de 
plantel de raza Huacaya

4

Entrega de alpacas reproductores

  • Subprograma de innovación agrícola

  Con la finalidad de fortalecer las potencialidades de las comunidades 
en materia agropecuaria, se ha implementado el subprograma para el 
mejoramiento genético del ganado, lo que permitirá a los comuneros 
obtener mayores beneficios y productos de mejor calidad. De esa 
forma, durante el año 2021 la Compañía ha entregado animales de raza 
mejorada, según el siguiente cuadro:
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Taller con representan de la asociación de Turismo 
Sinchimarka - Laraos

3) Programa de Preservación y Fomento del Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial

  • Subprograma de promoción de rutas turísticas

  Colaborando con la difusión de las bondades turísticas de las cinco 
comunidades del entorno y su belleza paisajística, la Compañía ha 
impulsado la promoción de las rutas turísticas de dichas localidades y 
financiado la realización de publirreportajes que vienen siendo difundidos 
por las redes sociales.

 8.6.2. Responsabilidad social 

  Durante el 2021 la Compañía ha tenido la oportunidad de apoyar a las 
comunidades del entorno en diferentes proyectos que han generado 
valor en diferentes aspectos de su vida diaria, a saber:

• Programa de Becas Corona

  Se implementó un Programa de Becas dirigido a jóvenes del área de 
influencia de la operación. Para tal efecto, la Compañía suscribió un 
convenio con el Instituto de Educación Técnica Superior CETEMIN que 
brindó un programa integral de educación a 21 jóvenes procedentes de 
las comunidades de Alis, Laraos, Tinco, Huancachi y Tomas. Culminados 
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sus estudios satisfactoriamente, los jóvenes accedieron a un programa de 
prácticas profesionales en la unidad minera Yauricocha. 

  • Vales de consumo Bono Covid-19

  Con la finalidad de atenuar el impacto económico negativo originado 
por la pandemia de Covid-19 en los ingresos familiares de los miembros 
de las comunidades del área de influencia, la Compañía otorgó vales de 
consumo para la adquisición de productos de primera necesidad, según 
el siguiente detalle:

Comunidad N° Beneficiarios

San Lorenzo de Alis 62

Laraos 160

Tinco 60

Huancachi 60

Tomas 130

Total 472

Nuestros becarios en el campus de CETEMIN
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Beneficiario de Alis: Implementación y fortalecimiento de su 
negocio

 8.6.3. Contratación de servicios locales 

• Proyecto “Fortalecimiento de la economía local mediante iniciativas                                                                              
familiares”

 Este proyecto consistió en la dotación de insumos, herramientas y materiales 
para el desarrollo de actividades de turismo, comercio, ganadería y apicultura 
en la comunidad campesina de Alis por un valor de S/ 285,000.

Beneficiario de la comunidad de Alis recibiendo vales de 
consumo
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• Adquisición de camionetas rurales

 Se adquirieron dos camionetas rurales por valor de S/. 200,000 a favor de la 
comunidad campesina de Alis, las  que prestarán servicio de transporte de 
personal en la unidad minera.

Directiva de Alis recibiendo las dos camionetas cero 
kilómetros

• Casa ganadera Sinhua

 La Compañía contribuyó al mejoramiento de la infraestructura ganadera 
y rehabilitación de la planta de lácteos de Sinhua perteneciente a la 
comunidad campesina de Tomas, lo cual permitirá un mejor desempeño en 
las actividades a las que usualmente se dedican.

Trabajadores en obra de rehabilitación de la casa ganadera 
Sinhua
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Entrega de balones de oxígeno

 8.6.4. Unidos contra el Covid-19

  Con el objetivo de hacer frente al avance del Covid-19, la Compañía 
dotó de implementos de bioseguridad a las postas de salud del 
área de influencia de la operación, entregando balones de oxígeno, 
medicamentos, mascarillas, entre otros productos de utilidad.

Institución Destinado a los 
centros de salud

Balones de oxígeno 
de 10 m3 Mascarillas

Municipalidad 
Provincial de Yauyos

Centro de Salud de 
Yauyos

3 1,000

Subprefectura del 
Distrito de Allauca

Posta de Salud de 
Allauca

2 1,000

Posta de Salud de 
Aucampi

2 1,000

Subprefectura del 
Distrito de Alis

Posta de Salud de 
Alis

1 1,000

Teniente Gobernador 
del Distrito de Laraos

Posta de Salud de 
Laraos

1 1,000

Subprefectura del 
Distrito de Tomas

Micro Red de Salud 
de Tomas

2 1,000

Posta de Salud de 
Huancachi

1 1,000

Total 12 7,000



96 Sociedad Minera Corona S.A.

 8.6.5. Empleo y servicios locales

  Empleo local
  La Compañía tiene como objetivo incrementar el porcentaje de 

trabajadores locales para fortalecer las relaciones y generar un mayor 
entendimiento con las comunidades del entorno. Bajo este entendido, 
en el 2021 han ingresado a laborar a la unidad minera trabajadores de la 
zona de influencia en cumplimiento de los compromisos pactados con las 
comunidades.

  Servicios locales
  a) Transporte 
  Durante el 2021 las comunidades campesinas de la zona de influencia 

brindaron servicio de transporte a la Compañía de la siguiente manera:

Empresa local Servicio Tipo Cantidad

C.C. San Lorenzo de Alis Transporte personal Camioneta 3

C.C. Laraos Transporte personal
Camioneta 2

Bus 1

C.C. Tinco Transporte personal
Camioneta 1

Combi 2

C.C. Tomas Transporte personal Camioneta 1

C.C. Huancachi

Transporte personal Camioneta 1

Transporte interno de 
residuos

Camión 1

Transporte interno de 
insumos y materiales

Camión 1
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  b) Lavandería 
  La empresa SEMCAHR Alis S.A.C. continúa prestando servicios de 

lavandería en la unidad minera Yauricocha.

Desarrollo de los trabajos de la empresa local 

  c) Consultorías 
  Durante el año 2021 se ha contratado a las siguientes consultoras locales:

Comunidad Consultora Local Proyecto

Tinco

Profit Line
Plan de Desarrollo Comunal de la CC de Tinco

Capacitación en Gestión Comunal

Mayerlyn Construcción de pozas de sedimentación

Inkari 
Elaboración expediente técnico del proyecto 
alpaquero Titimina

Alis

Corporación Alis 

Proyecto de turismo de la CC de Huancachi

Acondicionamiento de las Oficinas de Información 
de Permanente

Alberto Rodríguez
PRC- identificación de empresas y proveedores 
locales

Melissa Rodríguez
PRC - difusión de las rutas turísticas de la zona de 
influencia

Laraos Clara Meza PRC - Jornada de capacitación agentes de turismo
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9. Programa de operaciones
 y plan de inversiones 2022
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9.1. PROGRAMA DE OPERACIONES

 El programa de operaciones para el año 2022 presenta los siguientes 
objetivos:

 9.1.1. Exploración y Desarrollo

 Se continuará con la estrategia de reemplazar y aumentar los 
recursos minerales, para lo cual se tienen programadas las 
exploraciones en superficie e interior mina, con trabajos de 
perforaciones diamantinas, prospección geoquímica y mapeos 
geológicos detallados para definir nuevos targets de exploración.

 9.1.2. Programa de perforaciones diamantinas 2022

  Se proyecta continuar las exploraciones en superficie e interior mina 
con el objetivo de ubicar nuevas zonas de recursos minerales, tanto 
polimetálicos y como minerales de cobre. Para tal efecto, se proyecta 
ejecutar alrededor de 13,380 metros de perforaciones diamantinas.

  Adicionalmente, se tiene un programa de exploración de 2,000 metros de 
perforaciones diamantinas en la zona de Tucumachay (greenfield). 

  Por otro lado, con el objetivo de dar mayor nivel de certeza a los recursos 
minerales de las minas Central y Cachi Cachi se tienen programados 
13,085 metros de perforaciones diamantinas (infill-drilling).

 9.1.3. Programa de labores mineras 2022

  Se tiene proyectado ejecutar labores mineras (accesos, cruceros y rampas) 
con el objetivo de explorar nuevas áreas de mineralización económica. 
Dentro de las labores mineras programadas, la más importante es el 
Crucero 9712 SW en el Nv. 1070, en el cual se construirá una Cámara 
Diamantina de Sondajes para la exploración del cuerpo Ádrico Sur. 
Asimismo, destaca la construcción de la Rampa 8773 NW del Nv. 1020 en 
el cuerpo Escondida que permitirá conectar la mina Central con la mina 
Cachi–Cachi, y la Rampa 5585 del Nv. 1020 en el cuerpo Rosaura que 
permitirá conectar con el Nv. 1070.



100 Sociedad Minera Corona S.A.

 9.1.4. Preparación

  Para cumplir con la producción estimada del año 2022 se tiene previsto 
desarrollar alrededor de 13,272 metros de preparaciones que permitirán 
el acceso a diferentes áreas mineralizadas. 

 9.1.5. Metros de infraestructura

  Con el objetivo de garantizar la producción de minerales y la disposición 
de desmonte proveniente de los avances, se está considerando ejecutar 
alrededor de 4,975 metros de infraestructura, de los cuales 447 metros 
corresponden al Pique Yauricocha en interior mina y 194 metros a los 
cruceros de hidrogeología, entre otros componentes.

9.2. PROGRAMA DE PRODUCCIÓN MINA 2022

 Se estima que la producción de mina para el año 2022 será la siguiente:

  TMS
Leyes

Ag (Oz/TMS) Pb% Cu% Zn%

Mineral Polimetálico y 
Sulfuro de Cobre

1’379,700 1.20 0.64 0.84 2.13

Total 1’379,700

  TMS
Leyes

Ag (Oz/TMS) Pb% Cu% Zn%

Mineral Polimetálico y 
Sulfuro de Cobre

1’379,700 1.20 0.64 0.84 2.13

Total 1’379,700

9.3. PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE MINERALES 2022

 Para el ejercicio 2022 se tiene programado tratar la siguiente cantidad 
de mineral:
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9.4. INVERSIONES EN MINA Y PLANTA CONCENTRADORA 2022

 Se tiene previsto realizar inversiones de capital, las cuales están clasificadas 
de acuerdo con el siguiente detalle y cuyo monto total se estima que 
ascenderá a US$ 34’322.000.

Área 2022
(en miles US$)

Exploración greenfield 366

Exploración brownfield 1,031

Exploración interior mina 622

Geología 2,166

Desarrollos 5,288

Estudios 2,207

Mantenimiento 1,140

Proyectos 15,835

Hidrogeología 899

Geomecánica 407

Ventilación - Equipos 206

Ventilación - Chimeneas 2,464

Planta 72

Laboratorio 31

Medio ambiente 45

Sistemas 274

Administración 1,269

Total 34,322



SECCIÓN III

Estados 
financieros
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10. Responsables
 de la elaboración
 y revisión
 de los estados 

financieros

Al igual que en el año 2021, la firma PwC fue la encargada de realizar la auditoría 
a los estados financieros de la Compañía durante el ejercicio 2022. 

A su vez, la Compañía declara que en los últimos dos años no se ha producido 
la renuncia o destitución del principal funcionario contable de la Compañía.
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11. Resumen
 de los estados
 financieros

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

  Por el año terminado

  el 31 de diciembre de

  2021 2020

 US$000 US$000

Flujo de efectivo de actividades de operación

Utilidad del año 34,967  27,350 

Conciliación de la utilidad del año con el efectivo neto provisto 
por las actividades de operación:

Depreciación 11,085  8,237 

Amortización y gastos de exploración 5,934  7,383 

(Recuperación) provisión para desvalorización de inventarios 747  (102)

Actualización de la provisión para cierre de mina  419  504 

(Ganancia) pérdida por diferencia de cambio  30 53

Pérdida (Ganancia) en venta de propiedad, planta y equipo  970 257

Impuesto a la renta diferido 4,153   3,603  

Variaciones en activos y pasivos:

Cuentas por cobrar comerciales  (3,265)  (1,598)

Otras cuentas por cobrar  (1,475)  (117)

Cuentas por cobrar a partes relacionadas  227 6

Inventarios (3,154)  1,956 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 7,149  (3,084)

Cuentas por pagar a partes relacionadas (551)  82 

Beneficios a empleados 2,820  (237)

Impuesto a la renta corriente, regalías e impuestos mineros 25,166   17,512 

Pago de impuesto a la renta (23,760)  (12,824)

Pago de la provisión para cierre de mina  (730)  (405)

Efectivo neto provisto por actividades de operación 60,732  48,576 
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Flujo de efectivo de actividades de inversión

(Préstamos) Cobros a entidades relacionadas   (5,100) 705

Pagos por compra de propiedad, planta y equipo  (21,803)  (10,717)

Inversión en costos de exploración y evaluación y
otros intangibles (16,100)  (8,488)

Efectivo neto aplicado a las actividades de inversión  (43,003)  (18,500)

Flujo de efectivo de actividades de financiamiento   

Pago de dividendos  (49,856) -

Efectivo neto aplicado a las actividades de financiamiento (49,856) -

Variación neta de efectivo y equivalente de efectivo (32,127)  30,076 

Efecto de las variaciones en las tasas de cambio sobre
el efectivo y equivalente al efectivo (30)  (53)

Efectivo y equivalente de efectivo al inicio del año 65,027  35,004 

Efectivo y equivalente de efectivo al fin del año 32,870  65,027 

Transacciones que no representan flujos de efectivo

Compra de propiedad, planta y equipo a crédito   1,248 348

Actualización de la provisión de cierre de mina  (3,870)  5,177 

Activos por derecho de uso  798 -
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Activo

Al 31 de diciembre de

2021 2020

US$000 US$000

Activo corriente      

Efectivo y equivalente de efectivo  32,870 65,027

Cuentas por cobrar comerciales  21,058 17,793

Cuentas por cobrar a relacionadas 25,669 20,796

Otras cuentas por cobrar  3,475 2,000

Inventarios  13,740 12,177

Total activo corriente 96,812 117,793

Activo no corriente
 

Propiedad, planta y equipo  104,695  96,275 

Activo por exploración y evaluación minera 

e intangibles  31,361  21,195

Total activo no corriente 136,056  117,470

Total activo   232,868  235,263
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Pasivo y Patrimonio 

 

Al 31 de diciembre de

2021 2020

US$000 US$000

Pasivo corriente     

Cuentas por pagar comerciales  14,431  8,475

Cuentas por pagar a relacionadas  44  595

Pasivos por impuesto a la renta  6,143  4,737

Beneficios a los empleados  8,961  6,141

Provisión para cierre de mina  1,012  1,260

Pasivos por arrendamiento 147  66

Provisiones 4,247  3,314

Otras cuentas por pagar  3,860  2,302

Total pasivo corriente 38,845  26,890

Pasivo no corriente
    

Provisión para cierre de mina  16,169  20,102

Pasivos por arrendamiento 648  185

Impuesto a la renta diferido  10,449  6,296

Total pasivo no corriente  27,266  26,583

Total pasivo  66,111  53,473

Patrimonio
    

Capital emitido  10,210  10,210

Acciones de inversión  1,309  1,309

Reserva de capital  2,042  2,042

Resultados acumulados  153,196  168,229

Total patrimonio  166,757  181,790

     

Total pasivo y patrimonio  232,868  235,263
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ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

Por el año terminado

el 31 de diciembre de

2021 2020

US$000 US$000

Ventas   180,598    146,941 

Costo de ventas   (96,336)    (84,115)

Utilidad bruta   84,262    62,826 

(Gastos) ingresos operacionales:
       

Gastos de ventas y distribución    (4,670)    (4,785)

Gastos de administración    (9,344)    (9,072)

Otros ingresos operativos    7,786    2,512 

Otros gastos operativos    (14,156)    (4,684)

Utilidad de operación   63,878    46,797 

         

Ingresos financieros   1,037     1,642  

Gastos financieros    (425)    (469)

Diferencia de cambio, neta   (204)   495

Utilidad antes de impuesto a la renta    64,286    48,465 

Impuesto a la renta    (29,319)  (21,115)

Utilidad y resultados integrales del año   34,967    27,350 

         

Acciones comunes y de inversión   35’978,038 35’978,038 

Utilidad básica y diluida por acción en dólares 
estadounidenses   0.972   0.760
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12. Análisis y comentarios 
 a los estados financieros
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Las ventas registradas para el periodo de doce (12) meses terminados el 
31 de diciembre del 2021 fueron de US$ 180’597,639 comparados con US$ 
146’940,853 para el mismo periodo del 2020. El incremento de las ventas 
para el periodo terminado el 31 de diciembre del 2021 en comparación con 
el mismo período del año 2020 se vieron marcadas positivamente por una 
mejora en los términos comerciales y el alza constante de los precios de los 
metales. 

El costo de ventas para el periodo de doce (12) meses terminados el 31 de 
diciembre del 2021 fue de US$ 96’336,361 comparado con los US$ 84’115,014 
para el mismo periodo del 2020. El incremento del costo de ventas fue 
como resultado del aumento del 12% en las toneladas procesadas.

Se registró un EBITDA ajustado de US$ 88’003,000 para el periodo de doce 
(12) meses terminados el 31 de diciembre del 2021 comparado con los 
US$ 66’306,000 para el mismo periodo del 2020. El EBITDA ajustado fue 
mayor debido, principalmente, a los mayores ingresos de la Compañía.

La Compañía registró una utilidad neta para el periodo de doce (12) meses 
terminados el 31 de diciembre del 2021 de US$ 34’966,664 comparado con 
una utilidad neta de US$ 27’350,955 para el mismo periodo del 2020. 

Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía registra un total de efectivo y 
equivalentes de efectivo de US$ 32’870,084 comparado con los US$ 65’026,595 
del 2020. El efectivo y equivalentes de efectivo disminuyó principalmente por 
la distribución de dividendos a favor de los accionistas.



SECCIÓN IV

ANEXOS
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Durante el año 2021, las acciones comunes de la Compañía (MINCORC1) 
tuvieron una cotización inicial de S/ 25.00 y una cotización de cierre de S/20.00.

Por su parte, las acciones de inversión (MINCORI1) tuvieron una cotización 
inicial de S/ 21.50 y una cotización de cierre de S/ 22.21.

En el siguiente cuadro se muestra el detalle de la información referida 
a las cotizaciones mensuales (máxima, mínima, de apertura y cierre), 
correspondientes al ejercicio 2021 de las acciones comunes y de inversión de 
la Compañía expresadas en soles:

13. Información relativa a 
los valores inscritos en 
el Registro Público de 
Mercado de Valores 
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Código ISIN Nemónico Año - 
Mes

C O T I Z A C I O N E S     2021 Precio 
Promedio

Apertura Cierre Máxima Mínima

S/ S/ S/ S/ S/

PEP616301003 MINCORC1 2021-01 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00

PEP616301003 MINCORC1 2021-02 25.00 26.00 26.00 25.00 25.12

PEP616301003 MINCORC1 2021-03 26.00 26.00 26.00 26.00 26.00

PEP616301003 MINCORC1 2021-04 -.- -.- -.- -.- -.-

PEP616301003 MINCORC1 2021-05 -.- -.- -.- -.- -.-

PEP616301003 MINCORC1 2021-06 -.- -.- -.- -.- -.-

PEP616301003 MINCORC1 2021-07 -.- -.- -.- -.- -.-

PEP616301003 MINCORC1 2021-08 -.- -.- -.- -.- -.-

PEP616301003 MINCORC1 2021-09 -.- -.- -.- -.- -.-

PEP616301003 MINCORC1 2021-10 22.16 22.16 22.16 22.16 22.16

PEP616301003 MINCORC1 2021-11 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00

PEP616301003 MINCORC1 2021-12 -.- -.- -.- -.- -.-

PEP616305004 MINCORI1 2021-01 21.50 23.20 24.80 21.50 22.73

PEP616305004 MINCORI1 2021-02 23.60 26.50 26.50 23.50 24.29

PEP616305004 MINCORI1 2021-03 26.20 24.50 26.20 24.50 25.04

PEP616305004 MINCORI1 2021-04 25.00 18.50 25.00 17.00 20.50

PEP616305004 MINCORI1 2021-05 18.50 19.00 21.90 17.00 19.70

PEP616305004 MINCORI1 2021-06 18.60 16.50 23.20 16.50 17.07

PEP616305004 MINCORI1 2021-07 16.16 18.30 22.30 16.10 19.88

PEP616305004 MINCORI1 2021-08 18.30 17.00 18.30 17.00 17.88

PEP616305004 MINCORI1 2021-09 17.00 18.00 18.00 17.00 17.80

PEP616305004 MINCORI1 2021-10 19.00 23.20 25.00 19.00 21.97

PEP616305004 MINCORI1 2021-11 23.00 22.70 23.00 21.30 22.59

PEP616305004 MINCORI1 2021-12 22.00 22.21 23.00 21.80 22.25
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Dividendos

 En el ejercicio 2021 se han distribuido dividendos en efectivo por un 
total de US$ 50’000,000 de la siguiente manera:

Ejercicio al que corresponde el 
dividendo Monto distribuido (US$) Fecha de pago

2017 35’000,000 26.07.21

2017 2’195,564 10.11.21

2018 12’804,436 10.11.21
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Denominación: Sociedad Minera Corona S.A.

Ejercicio: 2021

Sección A: 
Carta de presentación

El presente documento contiene información veraz sobre la implementación 
de los Principios de Buen Gobierno Corporativo en Sociedad Minera Corona 
S.A. durante el año 2021. Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al 
emisor, los firmantes se hacen responsables por los daños que pueda generar 
la falta de veracidad o insuficiencia de los contenidos, dentro del ámbito de su 
competencia, de acuerdo con las normas del Código Civil.

Lima, marzo de 2022.

James León Villanueva
Gerente General

Luis Marchese Montenegro
Presidente del Directorio

14. Reporte sobre
 el Cumplimiento 
 del Código de Buen 

Gobierno Corporativo
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Sección B: 
Evaluación del cumplimiento
de los Principios del Código
de Buen Gobierno Corporativo
para las Sociedades Peruanas

PILAR I: Derecho de los Accionistas

Principio 1: Paridad de trato

Pregunta I.1
Si No Explicación:

¿La sociedad reconoce en su actuación 

un trato igualitario a los accionistas de la 

misma clase y que mantienen las mismas 

condiciones (*)?

x

El artículo 12 del Estatuto contempla 

que toda acción otorga a su titular 

todos los derechos que establece 

la ley y el propio Estatuto, así como 

este último queda sometido a los 

acuerdos adoptados por el Directorio 

y la Junta General de Accionistas. Sin 

perjuicio de lo anterior, la Ley General 

de Sociedades admite un trato 

diferenciado en temas de acceso a 

información sensible de la sociedad 

con aquellos accionistas que cuenten 

con determinados porcentajes de 

participación.

(*) Se entiende por mismas condiciones aquellas particularidades que distinguen a los accionistas, o hacen 
que cuenten con una característica común, en su relación con la sociedad (inversionistas institucionales, 
inversionistas no controladores, etc.). Debe considerarse que esto en ningún supuesto implica que se 
favorezca el uso de información privilegiada.

Pregunta I.2
Si No Explicación:

¿La sociedad promueve únicamente la 

existencia de clases de acciones con 

derecho a voto?
x

 

Por efecto de las leyes sobre la 

materia, en la Sociedad existen 

acciones de inversión que no tienen 

derecho a voto. Por lo demás, en la 

Sociedad todas las acciones comunes 

tienen derecho a voto.
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a. Sobre el capital de la sociedad, especifique:

Capital suscrito al cierre 
del ejercicio

Capital pagado al 
cierre del ejercicio

Número total de acciones 
representativas del capital

Número de 
acciones con 

derecho a voto

31’890,365 31’890,365 31’890,365 31’890,365

b. En caso la sociedad cuente con más de una clase de acciones, especifique:

Clase Número de acciones Valor nominal Derechos (*)

Comunes 31’890,365 S/ 1.00

Inversión 4’087,673 S/ 1.00 Sin derecho a voto

(*) En este campo deberá indicarse los derechos particulares de la clase que lo distinguen de las demás.

Pregunta I.3
Si No Explicación:

En caso la sociedad cuente con acciones de 

inversión, ¿La sociedad promueve una política 

de redención o canje voluntario de acciones de 

inversión por acciones ordinarias? x

Por el momento la Sociedad no ha 

estudiado la posibilidad de contar 

con una política para la redención 

o canje voluntario de acciones de 

inversión por acciones comunes, 

así como sus efectos en la situación 

financiera de la Sociedad.

Principio 2: Participación de los accionistas

Pregunta I.4
Si No Explicación:

a.  ¿La sociedad establece en 
sus documentos societarios la 
forma de representación de 
las acciones y el responsable 
del registro en la matrícula de 
acciones?

x

En el artículo 6 del Estatuto se señala que las acciones se 
representan en certificados o cualquier otra forma que permita 
la ley. Mientras que en el artículo 8 del Estatuto se indica que 
en la Matrícula de Acciones se anota la creación y emisión de 
acciones. Si bien no se indica el área responsable del registro 
en la Matrícula de Acciones, existe dentro de la Sociedad un 
área de Valores y un Representante Bursátil dedicados a dicha 
labor. Sin perjuicio de ello, cabe recordar que la totalidad de las 
acciones comunes se encuentran desmaterializadas y que, de 
las 4’087,673 de acciones de inversión, 3’866,223 se encuentran 
desmaterializadas en tanto 221,450 están representadas en 
certificados físicos. 
Las acciones representadas mediante anotaciones en cuenta 
son administradas por CAVALI I.C.L.V.



118 Sociedad Minera Corona S.A.

b.  ¿La matrícula de acciones se 
mantiene permanentemente 
actualizada?

x
Sí.
CAVALI I.C.LV. se encarga de administrar y llevar un registro 
actualizado de las acciones desmaterializadas.

Indique la periodicidad con la que se actualiza la matrícula de acciones, luego 
de haber tomado conocimiento de algún cambio.

Periodicidad:

Dentro de las cuarenta y ocho 

horas

Semanal

Otros / Detalle (en días) Diario

Principio 3: 
No dilución en la participación en el capital social

Pregunta I.5
Si No Explicación:

a.  ¿La sociedad tiene como política que 

las propuestas del Directorio referidas a 

operaciones corporativas que puedan afectar 

el derecho de no dilución de los accionistas 

(i.e. fusiones, escisiones, ampliaciones 

de capital, entre otras) sean explicadas 

previamente por dicho órgano en un informe 

detallado con la opinión independiente de 

un asesor externo de reconocida solvencia 

profesional nombrado por el Directorio?

x

Si bien actualmente no hay una 

política escrita al respecto, en caso 

se lleguen a acuerdos societarios 

que puedan afectar el derecho 

de no dilución de los accionistas, 

se elaborará un informe que será 

puesto en conocimiento oportuno 

de todos los accionistas.

b.  ¿La sociedad tiene como política poner 

los referidos informes a disposición de los 

accionistas?
x

Esa política no está precisada en 

ningún documento interno de 

la Sociedad; pero, de darse el 

caso, los informes serían puestos 

a disposición oportuna de los 

accionistas.
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En caso de haberse producido en la sociedad durante el ejercicio, operaciones 
corporativas bajo el alcance del literal a) de la pregunta I.5, y de contar la 
sociedad con Directores Independientes (*), precisar si en todos los casos:

Si No

¿Se contó con el voto favorable de la totalidad de los Directores 

Independientes para la designación del asesor externo?

¿La totalidad de los Directores Independientes expresaron en forma 

clara la aceptación del referido informe y sustentaron, de ser el caso, 

las razones de su disconformidad?

(*) Los Directores Independientes son aquellos que de acuerdo con los lineamientos para la Calificación de 
Directores Independientes, aprobados por la SMV, califican como tal.

Principio 4: 
Información y comunicación a los accionistas

Pregunta I.6
Si No Explicación:

¿La sociedad determina los responsables o 

medios para que los accionistas reciban y 

requieran información oportuna, confiable y 

veraz?
x

Si bien no consta en ningún 

documento escrito, los accionistas 

pueden solicitar información 

por cualquier medio, y serán 

atendidos por el área de Valores 

y/o por el Representante Bursátil.

a. Indique los medios a través de los cuales los accionistas reciben y/o solicitan 
información de la sociedad.

Medios de comunicación
Reciben 

información
Solicitan 

información

Correo electrónico x x

Vía telefónica x x

Página web corporativa x x

Correo postal x x

Reuniones informativas

Otros / Detalle Mvnet - Hechos de Importancia
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b. ¿La sociedad cuenta con un plazo máximo para responder las solicitudes 
de información presentadas por los accionistas? De ser afirmativa su 
respuesta, precise dicho plazo:

Plazo máximo (días)

Pregunta I.7
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con mecanismos para que 

los accionistas expresen su opinión sobre el 

desarrollo de la misma?

x

De ser afirmativa su respuesta, detalle los mecanismos establecidos con que 
cuenta la sociedad para que los accionistas expresen su opinión sobre el 
desarrollo de la misma.

La comunicación entre los accionistas y la Sociedad es abierta. Los accionistas pueden hacer 

llegar sus opiniones sobre el desarrollo de la misma a través de cualquier medio (escrito, 

correo electrónico o verbal), así como en las sesiones de la Junta General de Accionistas.

Principio 5: Participación en dividendos de la Sociedad

Pregunta I.8
Si No Explicación:

a. ¿El cumplimiento de la política 

de dividendos se encuentra sujeto a 

evaluaciones de periodicidad definida?
x

Si bien el Directorio cumple con su 

función de verificar el cumplimiento 

de la política de dividendos, 

actualmente no se encuentra 

regulada una periodicidad definida 

para dicha verificación.

b. ¿La política de dividendos es puesta 

en conocimiento de los accionistas, entre 

otros medios, mediante su página web 

corporativa?

x

La política de dividendos fue 

publicada a través de la página web 

de la SMV y en la página web de la 

Sociedad.
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a. Indique la política de dividendos de la sociedad aplicable al ejercicio.

Fecha de aprobación 24/08/2012

Política de dividendos

(criterios para la 

distribución de 

utilidades)

a)  Las utilidades distribuibles de cada ejercicio, luego de detraída 

la reserva legal, podrán ser distribuidas como dividendos, sujeto en 

cualquier caso a los requerimientos de inversión y de financiamiento 

de la sociedad, y su situación patrimonial o financiera. Lo anterior es 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 231 de la Ley General 

de Sociedades. El porcentaje de las utilidades distribuibles a 

ser repartidas como dividendo, así como la oportunidad en que 

se efectuará su pago, será determinado por la junta general de 

accionistas o, en caso de delegación, por el Directorio.

b) LLas utilidades acumuladas no distribuidas de un ejercicio se 

mantendrán en una cuenta de utilidades de libre disposición, 

pudiendo ser capitalizadas, total o parcialmente, por decisión de la 

junta general de accionistas o del directorio, en caso de delegación, 

de requerirlo así la situación patrimonial o financiera de la empresa.

c) La sociedad podrá distribuir dividendos a cuenta (i) con cargo a 

las utilidades generadas a lo largo del año en curso sobre la base de 

balances parciales que reflejen su existencia, y cuyas fechas de corte 

hayan sido establecidas por el Directorio, y (ii) siempre que exista 

caja libre disponible luego de que el Directorio haya determinado 

y considerado los requerimientos de caja de la sociedad para cubrir 

su programa de inversiones y sus requerimientos de financiamiento, 

así como el flujo de caja proyectado de la empresa. Se delega en 

el directorio la facultad de pagar dividendos a cuenta, así como 

determinar los montos y oportunidades en las que se efectuarán, 

teniendo en cuenta los factores antes indicados.

b. Indique, los dividendos en efectivo y en acciones distribuidos por la 
sociedad en el ejercicio y en el ejercicio anterior.

Por acción

Dividendos por acción

Ejercicio que se reporta Ejercicio anterior al que se reporta

En efectivo 
(US$) En acciones En efectivo

(US$) En acciones

Acciones comunes 
(en US$) 1.38968306 0 0 0

Acciones de 
inversión
 (en US$)

1.39015523 0 0 0

Total en US$ 1.38973671 0 0 0
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Principio 6: Cambio o toma de control

Pregunta I.9
Si No Explicación:

¿La sociedad mantiene políticas o acuerdos 

de no adopción de mecanismos anti-

absorción?

x

Actualmente la Sociedad no cuenta 

con políticas o acuerdos de no 

adopción de mecanismos anti-

absorción, lo cual será materia de 

evaluación.

Indique si en su sociedad se ha establecido alguna de las siguientes medidas:

Si No

Requisito de un número mínimo de acciones para ser 

Director
x

Número mínimo de años como Director para ser designado 

como Presidente del Directorio
x

Acuerdos de indemnización para ejecutivos/ funcionarios 

como consecuencia de cambios luego de una OPA.
x

Otras de naturaleza similar/ Detalle

La Compañía tiene suscritos 

acuerdos de indemnización con 

ciertos ejecutivos en caso éstos 

sean cesados dentro de un 

determinado período luego de 

un eventual cambio de control.
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Principio 7: Arbitraje para solución de controversias

Pregunta I.10
Si No Explicación:

a. ¿El estatuto de la sociedad incluye un 

convenio arbitral que reconoce que se somete 

a arbitraje de derecho cualquier disputa entre 

accionistas, o entre accionistas y el Directorio; 

así como la impugnación de acuerdos de JGA 

y de Directorio por parte de los accionistas de 

la Sociedad? x

El artículo 24 del Estatuto 

establece que el derecho de 

impugnación se regirá por lo 

que disponen los artículos 139 

a 152 de la Ley General de 

Sociedades, es decir, a través de 

la acción judicial. Sin perjuicio de 

ello, se deja abierta la posibilidad 

de que cualquier disputa entre 

accionistas, o entre estos y el 

Directorio, sea sometida a la 

jurisdicción que acuerden entre 

las partes en disputa.

b. ¿Dicha cláusula facilita que un tercero 

independiente resuelva las controversias, salvo 

el caso de reserva legal expresa ante la justicia 

ordinaria?

x

No aplica.

En caso de haberse impugnado acuerdos de JGA y de Directorio por parte de 
los accionistas u otras que involucre a la sociedad, durante el ejercicio, precise 
su número.

Número de impugnaciones de acuerdos de JGA

Número de impugnaciones de acuerdos de 

Directorio

PILAR II: Junta General de Accionistas

Principio 8: Función y competencia

Pregunta II.1
Si No Explicación:

¿Es función exclusiva e indelegable de la JGA 

la aprobación de la política de retribución del 

Directorio?

x
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Indique si las siguientes funciones son exclusivas de la JGA, en caso ser negativa 
su respuesta precise el órgano que las ejerce.

Si No Órgano

Disponer investigaciones y auditorías especiales x

Acordar la modificación del Estatuto x

Acordar el aumento del capital social x

Acordar el reparto de dividendos a cuenta x
La política de dividendos 
delega esta facultad en el 
Directorio.

Designar auditores externos x
El estatuto permite 
delegación al Directorio.

Principio 9: Reglamento de Junta General de Accionistas

Pregunta II.2
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con un Reglamento 
de la JGA, el que tiene carácter 
vinculante y su incumplimiento conlleva 
responsabilidad?

x

Por el momento no se ha 
considerado, toda vez que las 
funciones, responsabilidades 
y obligaciones de la JGA se 
encuentran establecidas en el 
Estatuto de la Sociedad.

De contar con un Reglamento de la JGA precise si en él se establecen los 
procedimientos para:

Si No

Convocatorias de la Junta

Incorporar puntos de agenda por parte de los 
accionistas

Brindar información adicional a los accionistas 
para las Juntas

El desarrollo de las Juntas

El nombramiento de los miembros del Directorio

Otros relevantes/ Detalle
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Principio 10: Mecanismos de convocatoria

Pregunta II.3
Si No Explicación:

Adicionalmente a los mecanismos de 

convocatoria establecidos por ley, ¿La sociedad 

cuenta con mecanismos de convocatoria 

que permiten establecer contacto con los 

accionistas, particularmente con aquellos que 

no tienen participación en el control o gestión 

de la sociedad?

x

Además de las publicaciones 

efectuadas conforme a la LGS, las 

convocatorias se anuncian a través 

del sistema Mvnet de la SMV y la 

página web de la Sociedad.

a. Complete la siguiente información para cada una de las Juntas realizadas 
durante el ejercicio:

Fecha de 
aviso de 

convocatoria

Fecha 
de la 
Junta

Lugar de 
la Junta

Tipo 
de 

Junta

Junta 
Universal

Q
uó

ru
m

 %

N
º 

de
A

cc
. A

sis
te

nt
es

Participación (%) sobre 
el total de acciones 

con derecho de voto

Es
pe

ci
al

G
en

er
al

Si N
o

A
 t

ra
vé

s 
de

 
po

de
re

s

Ej
er

ci
ci

o 
di

re
ct

o 
(*

)

N
o 

ej
er

ci
ó 

su
 d

er
ec

ho
 

de
 v

ot
o

19/03/21 26/03/21

Plataforma 

digital 

Zoom

x x 92.4 6 0.01

(*) El ejercicio directo comprende el voto por cualquier medio o modalidad que no implique representación.

b. ¿Qué medios, además del contemplado en el artículo 43 de la Ley General 
de Sociedades y lo dispuesto en el Reglamento de Hechos de Importancia 
e Información Reservada, utilizó la sociedad para difundir las convocatorias 
a las Juntas durante el ejercicio?

Correo electrónico Correo postal

Vía telefónica Redes Sociales

Página web corporativa x Otros / Detalle
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Pregunta II.4
Si No Explicación:

¿La sociedad pone a disposición de los 

accionistas toda la información relativa a los 

puntos contenidos en la agenda de la JGA y 

las propuestas de los acuerdos que se plantean 

adoptar (mociones)?

x

En los avisos de convocatoria realizados por la sociedad durante el ejercicio:

Si No

¿Se precisó el lugar donde se encontraba la información referida a los 

puntos de agenda a tratar en las Juntas?
x

¿Se incluyó como puntos de agenda: “otros temas”, “puntos varios” o 

similares?
x

Principio 11: Propuestas de puntos de agenda

Pregunta II.5
Si No Explicación:

¿El Reglamento de JGA incluye mecanismos que 

permiten a los accionistas ejercer el derecho de 

formular propuestas de puntos de agenda a discutir 

en la JGA y los procedimientos para aceptar o 

denegar tales propuestas?

x

Nos remitimos a la 

explicación de la pregunta 

II.2.

a. Indique el número de solicitudes presentadas por los accionistas durante el 
ejercicio para incluir puntos de agenda a discutir en la JGA, y cómo fueron 
resueltas:

Número de solicitudes

Recibidas Aceptadas Denegadas

0 0 0
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b. En caso se hayan denegado en el ejercicio solicitudes para incluir puntos 
de agenda a discutir en la JGA indique si la sociedad comunicó el sustento 
de la denegatoria a los accionistas solicitantes.

Sí No

Principio 12: Procedimientos para el ejercicio del voto

Pregunta II.6
Si No Explicación:

¿La sociedad tiene habilitados los mecanismos 

que permiten al accionista el ejercicio del voto 

a distancia por medios seguros, electrónicos o 

postales, que garanticen que la persona que 

emite el voto es efectivamente el accionista?

x

No obstante, a consecuencia de 

las restricciones por la pandemia 

de Covid-19 y de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 5 

del Decreto de Urgencia N° 056-

2020 y la Resolución Nº 50-2020-

SMV/02, la Sociedad llevó a cabo 

la JGA de manera no presencial, 

incorporando en el Documento 

Informativo, entre otros aspectos, 

los procedimientos para acceder 

a la celebración de la junta, 

participar y ejercer el derecho de 

voto. 

Asimismo, la Sociedad tiene 

previsto someter en la siguiente 

JGA la adecuación del estatuto 

para establecer expresamente 

la posibilidad de convocar y 

celebrar sesiones no presenciales, 

así como firmar y almacenar actas 

en los términos regulados por 

el nuevo artículo 21-A de la Ley 

General de Sociedades.

a. De ser el caso, indique los mecanismos o medios que la sociedad tiene 
para el ejercicio del voto a distancia.

Voto por medio electrónico Voto por medio postal
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b. De haberse utilizado durante el ejercicio el voto a distancia, precise la 
siguiente información:

Fecha de la 
Junta

% voto a distancia % voto distancia / total
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Pregunta II.7
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con documentos 

societarios que especifican con claridad que 

los accionistas pueden votar separadamente 

aquellos asuntos que sean sustancialmente 

independientes, de tal forma que puedan 

ejercer separadamente sus preferencias de 

voto?
x

Si bien la Sociedad no cuenta 

con ese tipo de documentos que 

especifiquen al nivel de claridad 

requerido por este principio que 

los accionistas pueden votar 

separadamente aquellos asuntos 

que sean sustancialmente 

independientes, el Estatuto sí 

contempla, por ejemplo, para 

el caso de la elección de los 

directores, que cada votante 

puede acumular sus votos a 

favor de un mismo candidato o 

distribuirlo entre varios.

Indique si la sociedad cuenta con documentos societarios que especifican con 
claridad que los accionistas pueden votar separadamente por:

Si No

El nombramiento o la ratificación de los Directores mediante 

voto individual por cada uno de ellos.
x

La modificación del Estatuto, por cada artículo o grupo de 

artículos que sean sustancialmente independientes.
x

Otras/ Detalle
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Pregunta II.8
Si No Explicación:

¿La sociedad permite, a quienes 

actúan por cuenta de varios 

accionistas, emitir votos diferenciados 

por cada accionista, de manera que 

cumplan con las instrucciones de 

cada representado?

x

Si bien no está incorporado en ningún 

documento societario, la Sociedad 

nunca ha limitado la posibilidad que el 

representante de varios accionistas vote 

de manera diferenciada cumpliendo así 

las instrucciones de cada uno de sus 

representados.

Principio 13: Delegación de voto

Pregunta II. 9
Si No Explicación:

¿El Estatuto de la sociedad permite 

a sus accionistas delegar su voto a 

favor de cualquier persona? x

Si bien no existe dentro del Estatuto un 

artículo expreso en ese sentido, a lo largo 

de dicho documento societario no existe 

disposición alguna que impida al accionista 

ejercer su  derecho a participar en las juntas 

generales a través de un tercero.

En caso su respuesta sea negativa, indique si su Estatuto restringe el derecho 
de representación, a favor de alguna de las siguientes personas:

Si No

De otro accionista

De un Director

De un gerente
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Pregunta II.10
Si No Explicación:

a. ¿La sociedad cuenta con procedimientos 

en los que se detallan las condiciones, los 

medios y las formalidades a cumplir en las 

situaciones de delegación de voto?

x

El Estatuto de la Sociedad no 

contempla expresamente este 

procedimiento; sin embargo, la 

Sociedad considera que respeta 

el principio bajo comentario 

observando en cada convocatoria 

lo establecido en el artículo 122 

de la Ley General de Sociedades 

referido a la representación.

b. ¿La sociedad pone a disposición de 

los accionistas un modelo de carta de 

representación, donde se incluyen los 

datos de los representantes, los temas 

para los que el accionista delega su voto, 

y de ser el caso, el sentido de su voto para 

cada una de las propuestas?

x

Un modelo de carta de 

representación se encuentra a 

disposición de los accionistas en la 

página web de la Sociedad.

De igual manera, con motivo 

de la realización de la JGA no 

presencial, la Sociedad incorporó 

un modelo de carta poder dentro 

del Documento Informativo a que 

se refiere la Resolución Nº 50-2020-

SMV/02.

Indique los requisitos y formalidades exigidas para que un accionista pueda ser 
representado en una Junta:

Formalidad (indique si la sociedad exige carta 

simple, carta notarial, escritura pública u otros).

Carta simple con carácter especial 

para cada junta (salvo se trate 

de poder otorgado por escritura 

pública).

Anticipación (número de días previos a la Junta 

con que debe presentarse el poder).
24 horas antes del inicio de la sesión.

Costo (indique si existe un pago que exija la 

sociedad para estos efectos y a cuánto asciende).
Ninguno.
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Pregunta II.11

Si No Explicación:

a. ¿La sociedad tiene como política 

establecer limitaciones al porcentaje 

de delegación de votos a favor de los 

miembros del Directorio o de la Alta 

Gerencia?
x

Actualmente no se ha evaluado ni 

contemplado en ningún documento 

societario el establecimiento 

de tales limitaciones, aunque 

la Sociedad considera que las 

personas vinculadas a ella son las 

que mejor conocen los intereses de 

la compañía.

b. En los casos de delegación de 

votos a favor de miembros del 

Directorio o de la Alta Gerencia, ¿La 

sociedad tiene como política que los 

accionistas que deleguen sus votos 

dejen claramente establecido el 

sentido de estos?

x

Actualmente no se ha evaluado ni 

contemplado en ningún documento 

societario el establecimiento 

de tales limitaciones, aunque 

la Sociedad considera que las 

personas vinculadas a ella son las 

que mejor conocen los intereses de 

la compañía.

Principio 14: Seguimiento de acuerdos de JGA

Pregunta II.12
Si No Explicación:

a.  ¿La sociedad realiza el 

seguimiento de los acuerdos 

adoptados por la JGA?

x

La gerencia general y alta gerencia son 

los responsables de que los acuerdos se 

cumplan.

b.  ¿La sociedad emite reportes 

periódicos al Directorio y son 

puestos a disposición de los 

accionistas?

x

Si bien la Sociedad no emite formalmente 

estos reportes, en las sesiones de 

directorio se hace de conocimiento la 

formalización de los acuerdos en tanto 

estos se hayan producido.
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De ser el caso, indique cuál es el área y/o persona encargada de realizar el 
seguimiento de los acuerdos adoptados por la JGA. En caso sea una persona 
la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que labora.

Área encargada Gerencia General

Persona encargada

Nombres y Apellidos Cargo Área

James León Villanueva Gerente General

PILAR III: EL DIRECTORIO Y LA ALTA GERENCIA

Principio 15: Conformación del Directorio

Pregunta III.1
Si No Explicación:

¿El Directorio está conformado por personas 

con diferentes especialidades y competencias, 

con prestigio, ética, independencia económica, 

disponibilidad suficiente y otras cualidades 

relevantes para la sociedad, de manera que haya 

pluralidad de enfoques y opiniones?

x
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a. Indique la siguiente información correspondiente a los miembros del 
Directorio de la sociedad durante el ejercicio.

Nombre y 
Apellido

Formación Profesional
(*)

Fecha
Part. Accionaria 

(****)

Inicio (**)
Término 

(***)
N° de 

acciones
Part. (%)

Directores (sin incluir a los independientes)

Daniel Carlos 

Villanueva Ortiz

Ingeniero Geólogo. 

No participa en el directorio 

de otras empresas que 

formen parte del grupo 

económico.

30/03/2005

Luis Marchese 

Montenegro

Ingeniero de Minas. 

Participa en el directorio 

de otras empresas del 

grupo económico.

20/05/2020

Edmundo 

Guimarães

Contador profesional 

colegiado.

Sí participa en el directorio 

de otra empresa del 

grupo económico y de 

una empresa que no 

forma parte del grupo 

económico.

17/08/2019

José Fernández-

Baca Llamosas

Economista. 

No participa en el directorio 

de otras empresas que 

formen parte del grupo 

económico.

19/10/2021

Directores Independientes

(*) Detallar adicionalmente si el Director participa simultáneamente en otros Directorios, precisando el número y si 
estos son parte del grupo económico de la sociedad que reporta. Para tal efecto debe considerarse la definición 
de grupo económico contenida en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.
(**) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta.
(***) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo de Director durante el ejercicio.
(****) Aplicable obligatoriamente solo para los Directores con una participación sobre el capital social igual 
o mayor al 5% de las acciones de la sociedad que reporta.

% del total de acciones en poder de los Directores 0%
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Indique el número de Directores de la sociedad que se encuentran en cada uno 
de los rangos de edades siguientes:

Menor a 35
Entre 35 

a 55
Entre 55 

a 65
Mayor a 65

0 2 1 1

b. Indique si existen requisitos específicos para ser nombrado Presidente del 
Directorio, adicionales a los que se requiere para ser designado Director.

Sí No x

En caso su respuesta sea afirmativa, indique dichos requisitos.

c. ¿El Presidente del Directorio cuenta con voto dirimente?

Sí x No

Pregunta III.2
Si No Explicación:

¿La sociedad evita la designación 

de Directores suplentes o alternos, 

especialmente por razones de quórum?

x

El Estatuto de la Sociedad no 

prevé la elección de directores 

suplentes o alternos.

De contar con Directores alternos o suplentes, precisar lo siguiente:

Nombres y apellidos 
del Director suplente o 

alterno
Inicio (*)

Término 
(**)

(*) Corresponde al primer nombramiento como Director alterno o 
suplente en la sociedad que reporta.
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado el cargo de Director alterno 
o suplente durante el ejercicio.
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Principio 16: Funciones del Directorio

Pregunta III.4
Si No Explicación:

¿El Directorio tiene como función?:

a.   Aprobar y dirigir la estrategia corporativa de 

la sociedad.

x

b. Establecer objetivos, metas y planes de acción 

incluidos los presupuestos anuales y los planes 

de negocios.

x

c.  Controlar y supervisar la gestión y encargarse 

del gobierno y administración de la sociedad. x

d.  Supervisar las prácticas de buen gobierno 

corporativo y establecer las políticas y medidas 

necesarias para su mejor aplicación.

x

a. Detalle qué otras facultades relevantes recaen sobre el Directorio de la 
sociedad.

Dirigir, vigilar e informarse de la marcha de la Sociedad / Nombrar y remover al Gerente 

General o Gerentes.

b. ¿El Directorio delega alguna de sus funciones?

Sí x No

Indique, de ser el caso, cuáles son las principales funciones del Directorio que 
han sido delegadas, y el órgano que las ejerce por delegación:

Funciones
Órgano / Área a quien se ha delegado 

funciones

Autorización en vía de regularización de las 

prórrogas en el plazo de los préstamos de 

dinero otorgados a favor de Dia Bras Perú 

S.A.C. (Sesión del 16/08/2021)

Gerencia General

Autorización en vía de regularización del 

otorgamiento de cuatro nuevos préstamos 

(mutuo) de dinero a favor de Dia Bras Perú 

S.A.C.  (Sesión del 16/08/2021)

Gerencias
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Principio 17: Deberes y derechos de los miembros del Directorio

Pregunta III.5
Si No Explicación:

¿Los miembros del Directorio tienen 

derecho a?:

a.  Solicitar al Directorio el apoyo o aporte 

de expertos.

x

La contratación de servicios 

de asesoría especializada 

normalmente es planteada por 

los miembros del directorio o la 

gerencia general.

b. Participar en programas de inducción 

sobre sus facultades y responsabilidades 

y a ser informados oportunamente sobre 

la estructura organizativa de la sociedad.

x

c. Percibir una retribución por la 

labor efectuada, que combina el 

reconocimiento a la experiencia 

profesional y dedicación hacia la sociedad 

con criterio de racionalidad.

x

Por norma estatutaria, la 

retribución del Directorio es 

fijada por la Junta General de 

Accionistas.

a. En caso de haberse contratado asesores especializados durante el ejercicio, 
indique si la lista de asesores especializados del Directorio que han prestado 
servicios durante el ejercicio para la toma de decisiones de la sociedad fue 
puesta en conocimiento de los accionistas.

Sí No x

 De ser el caso, precise si alguno de los asesores especializados tenía alguna 
vinculación con algún miembro del Directorio y/o Alta Gerencia (*).

Sí x No

(*)  Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento 
de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.

b. De ser el caso, indique si la sociedad realizó programas de inducción a los 
nuevos miembros que hubiesen ingresado a la sociedad.

Sí No x
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c. Indique el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones 
y de las bonificaciones anuales de los Directores, respecto a los ingresos 
brutos, según los estados financieros de la sociedad.

Retribuciones
(%) Ingresos 

Brutos
Bonificaciones

(%) Ingresos 
Brutos

Directores (sin incluir a los 

independientes)
0.22% Entrega de acciones 0

Directores Independientes 0.00%
Entrega de 

opciones
0

Entrega de dinero 0.12%

Otros (detalle)

Principio 18: Reglamento de Directorio

Pregunta III.6
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con un Reglamento de 

Directorio que tiene carácter vinculante y su 

incumplimiento conlleva responsabilidad?

x

La Sociedad actualmente no 

ha evaluado contar con un 

Reglamento de Directorio.

Los órganos societarios de la 

Compañía no han aprobado 

políticas y compromisos 

específicos en materia de 

Gobierno Corporativo. Sin 

embargo, cabe indicar que 

el directorio de Sierra Metals 

(matriz de la Compañía) aprueba 

las políticas corporativas de 

las empresas del grupo, en 

especial las referidas a Buen 

Gobierno Corporativo.
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Indique si el Reglamento de Directorio contiene:

Si No

Políticas y procedimientos para su funcionamiento

Estructura organizativa del Directorio

Funciones y responsabilidades del presidente del 

Directorio

Procedimientos para la identificación, evaluación y 

nominación de candidatos a miembros del Directorio, que 

son propuestos ante la JGA

Procedimientos para los casos de vacancia, cese y sucesión 

de los Directores

Otros / Detalle

Principio 19: Directores Independientes

Pregunta III.7
Si No Explicación:

¿Al menos un tercio del Directorio se encuentra 

constituido por Directores Independientes?

x

Al momento de proponer 

a la Junta General de 

Accionistas de la Compañía 

los candidatos para integrar 

el Directorio se procura que 

estos sean personas con 

diferentes especialidades y 

competencias, que cuenten 

con prestigio, ética, así como 

independencia económica, 

disponibilidad suficiente, a fin 

de garantizar la existencia de 

una pluralidad de enfoques 

y opiniones en el Directorio. 

Ahora bien, cabe informar 

que a nivel del directorio 

de Sierra Metals existe 

un Comité de “Gobierno 

Corporativo y Nominación 

de Miembros del Directorio” 

a nivel de lineamiento.
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Adicionalmente a los establecidos en los “Lineamientos para la Calificación de 
Directores Independientes”, la Sociedad ha establecido los siguientes criterios 
para calificar a sus Directores como independientes:

Pregunta III.8
Si No Explicación:

a. ¿El Directorio declara que el candidato que 

propone es independiente sobre la base de las 

indagaciones que realice y de la declaración del 

candidato?
x

Nos remitimos a la respuesta de 

la pregunta III.7.

b. ¿Los candidatos a Directores Independientes 

declaran su condición de independiente ante la 

sociedad, sus accionistas y directivos?

x

Actualmente no se tiene un 

formato de declaración jurada 

o similar en ese sentido, pero la 

Sociedad evalúa incorporarla en 

próximas oportunidades.

Por lo demás, nos remitimos a 

la respuesta de la pregunta III.7.

Indique si al menos una vez al año el Directorio verifica que los Directores 
Independientes mantengan el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
para poder ser calificados como tal:

Sí No x

Principio 20: Operatividad del Directorio

Pregunta III.9
Si No Explicación:

¿El Directorio cuenta con un plan de 

trabajo que contribuye a la eficiencia de 

sus funciones?
x

Los temas de las sesiones de 

directorio se definen en el 

transcurso de las operaciones de 

la empresa.
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Pregunta III.10
Si No Explicación:

¿La sociedad brinda a sus directores los 

canales y procedimientos necesarios para 

que puedan participar eficazmente en las 

sesiones de Directorio, inclusive de manera 

no presencial?

x

a. Indique en relación a las sesiones del Directorio desarrolladas durante el 
ejercicio, lo siguiente:

Número de sesiones realizadas 11

Número de sesiones en las que se haya prescindido de convocatoria (*) 11

Número sesiones en las cuales no asistió el Presidente del Directorio 0

Número de sesiones en las cuales uno o más directores fueron representados por 

directores suplentes o alternos
0

Número de directores titulares que fueron representados en al menos una 

oportunidad
0

(*) En este campo deberá informarse el número de sesiones que se han llevado a cabo al amparo de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 167 de la LGS.

b. Indique el porcentaje de asistencia de los directores a las sesiones del 
Directorio durante el ejercicio.

Nombre % de asistencia

Daniel Carlos Villanueva Ortiz 100%

Luis Marchese Montenegro 100%

Edmundo Guimarães 100%

Ricardo Arrarte Grau (hasta su renuncia el 20-07-2021) 100%

José Fernández-Baca Llamosas (desde su designación el 19-10-2021) 100%

c. Indique con qué antelación a la sesión de Directorio se encuentra a 
disposición de los Directores toda la información referida a los asuntos a 
tratar en una sesión.

Menor a 3 días De 3 a 5 días Mayor a 5 días

Información no confidencial x

Información confidencial x
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Pregunta III.11

Si No Explicación:

a.  ¿El Directorio evalúa, 

al menos una vez al año, 

de manera objetiva, su 

desempeño como órgano 

colegiado y el de sus 

miembros?

x

Se considera que el directorio obra de buena fe 

y cumple con las obligaciones impuestas por la 

legislación aplicable, actuando diligentemente 

para la consecución de los objetivos de la Sociedad. 

En ese orden de ideas, la Sociedad considera que 

es suficiente alcanzar los resultados planteados 

anualmente para corroborar que el desempeño del 

directorio ha sido el adecuado.

b.  ¿Se alterna la 

metodología de la 

autoevaluación con la 

evaluación realizada por 

asesores externos?
x

Se considera que el directorio obra de buena fe 

y cumple con las obligaciones impuestas por la 

legislación aplicable, actuando diligentemente 

para la consecución de los objetivos de la Sociedad. 

En ese orden de ideas, la Sociedad considera que 

es suficiente alcanzar los resultados planteados 

anualmente para corroborar que el desempeño del 

directorio ha sido el adecuado.

a.  Indique si se han realizado evaluaciones de desempeño del Directorio 
durante el ejercicio.

Si No

Como órgano colegiado x

A sus miembros x

En caso la respuesta a la pregunta anterior en cualquiera de los campos sea 
afirmativa, indicar la información siguiente para cada evaluación:

Evaluación

Autoevaluación Evaluación externa

Fecha
Difusión 

(*) Fecha
Entidad 

encargada
Difusión

(*)

(*) Indicar Si o No, en caso la evaluación fue puesta en conocimiento de los accionistas.
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Principio 21: Comités especiales

Pregunta III.12
Si No Explicación:

a. ¿El Directorio de la sociedad conforma comités 

especiales que se enfocan en el análisis de aquellos 

aspectos más relevantes para el desempeño de la 

sociedad?

x

Al interior del directorio 

de la Compañía no se 

han conformado comités 

especiales. No obstante, 

a nivel del directorio de 

Sierra Metals (matriz de 

la Compañía) si se tienen 

conformados diversos 

comités.

b. ¿El Directorio aprueba los reglamentos que 

rigen a cada uno de los comités especiales que 

constituye?

x

Al interior del directorio no 

se han conformado comités 

especiales. No obstante, 

a nivel del directorio de 

Sierra Metals (matriz de 

la Compañía) si se tienen 

conformados diversos 

comités.

c. ¿Los comités especiales están presididos por 

Directores independientes?

x

Al interior del directorio no 

se han conformado comités 

especiales. No obstante, 

a nivel del directorio de 

Sierra Metals (matriz de 

la Compañía) si se tienen 

conformados diversos 

comités.

d. ¿Los comités especiales tienen asignado un 

presupuesto?

x

Al interior del directorio no 

se han conformado comités 

especiales. No obstante, 

a nivel del directorio de 

Sierra Metals (matriz de 

la Compañía) si se tienen 

conformados diversos 

comités.
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Pregunta III.13
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con un Comité de 

Nombramientos y Retribuciones que se encarga de 

nominar a los candidatos a miembro de Directorio, 

que son propuestos ante la JGA por el Directorio, 

así como de aprobar el sistema de remuneraciones 

e incentivos de la Alta Gerencia?

x

Nos remitimos a la respuesta 

de la pregunta III.12.

Pregunta III.14
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con un Comité de Auditoría 

que supervisa la eficacia e idoneidad del sistema 

de control interno y externo de la sociedad, el 

trabajo de la sociedad de auditoría o del auditor 

independiente, así como el cumplimiento de las 

normas de independencia legal y profesional?

x

La Compañía cuenta con un 

Oficial de Control Interno 

y Cumplimiento que está a 

cargo de las funciones de 

control interno y externo 

del Emisor, quien reporta 

directamente al Controller 

Corporativo de la empresa 

matriz de la Compañía 

(Sierra Metals Inc.). Dicho 

Controller, a su vez, reporta 

al Comité de Auditoría de 

Sierra Metals, en quien recae 

las funciones de supervisión 

detallados en esta pregunta, 

incluyendo lo referido a la 

evaluación del trabajo de 

la sociedad de auditoría 

externa.

a.  Precise si la sociedad cuenta adicionalmente con los siguientes Comités 
Especiales:

Si No

Comité de Riesgos x

Comité de Gobierno Corporativo x
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Principio 22: Código de Ética y conflictos de interés

Pregunta III.15
Si No Explicación:

¿La sociedad adopta medidas para prevenir, 

detectar, manejar y revelar conflictos de interés 

que puedan presentarse?

x

Indique, de ser el caso, cuál es el área y/o persona responsable para el 
seguimiento y control de posibles conflictos de intereses. De ser una persona 
la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que labora.

Área encargada Oficial de Control Interno y Cumplimiento

Persona encargada

Nombres y Apellidos Cargo Área

Angela Machuca Calderón
Oficial de Control Interno y 

Cumplimiento

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas



145Memoria Anual 2021

Pregunta III.16 / Cumplimiento

Si No Explicación:

a.  ¿La sociedad cuenta con un Código 

de Ética (*) cuyo cumplimiento es exigible 

a sus directores, gerentes, funcionarios y 

demás colaboradores (**) de la sociedad, 

el cual comprende criterios éticos y de 

responsabilidad profesional, incluyendo el 

manejo de potenciales casos de conflictos 

de interés?

x

Sierra Metals Inc., matriz de la 

Compañía, cuenta con: (i) Código 

de Conducta Ética y Empresarial, 

(ii) Política Antisoborno y 

Anticorrupción (iii) Política de 

Denuncias Internas, (iv) Política 

de Divulgación de la Información, 

(v) Política de Sustentabilidad 

(SHE), (vi) Política de Información 

Privilegiada, (vii) Política de Gastos y 

Compromisos, y (viii) Política de Viajes 

de Negocios y Entretenimiento, 

que son de observancia obligatoria 

para todo empleado la corporación. 

Asimismo, a nivel del Directorio de 

Corona se ha aprobado el Código 

de Conducta de la SNMPE (sesión 

del 10/01/2013) y las Normas 

Internas de Conducta (sesión del 

08/08/2014).

b.  ¿El Directorio o la Gerencia General 

aprueban programas de capacitación para 

el cumplimiento del Código de Ética?

x

(*) El Código de Ética puede formar parte de las Normas Internas de Conducta.

(**) El término colaboradores alcanza a todas las personas que mantengan algún tipo de vínculo laboral con 

la sociedad, independientemente del régimen o modalidad laboral.

Si la sociedad cuenta con un Código de Ética, indique lo siguiente:

a. Se encuentra a disposición de:

Si No

Accionistas x

Demás personas a quienes les resulte aplicable x

Del público en general x
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b. Indique cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y 
cumplimiento del Código de Ética. En caso sea una persona la encargada, 
incluir adicionalmente su cargo, el área en la que labora, y a quien reporta.

Área encargada  Oficial de Control Interno y Cumplimiento

Persona encargada

Nombres y Apellidos Cargo Área Persona a quien 
reporta

Angela Machuca Calderón
Oficial de Control Interno 

y Cumplimiento

Gerencia de 

Administración 

y Finanzas

Controller 

Corporativo

c. ¿Existe un registro de casos de incumplimiento a dicho Código?

Sí x No

d. Indique el número de incumplimientos a las disposiciones establecidas en 
dicho Código, detectadas o denunciadas durante el ejercicio.

Número de incumplimientos 1

Pregunta III.17
Si No Explicación:

a.  ¿La sociedad dispone de mecanismos que 

permiten efectuar denuncias correspondientes 

a cualquier comportamiento ilegal o contrario 

a la ética, garantizando la confidencialidad del 

denunciante?

x

b.  ¿Las denuncias se presentan directamente al 

Comité de Auditoría cuando están relacionadas con 

aspectos contables o cuando la Gerencia General 

o la Gerencia Financiera estén involucradas?

x

No aplica, pues la Sociedad 

no cuenta con Comité de 

Auditoría. Sin embargo, nos 

remitimos a la respuesta a 

la pregunta III.16 en cuanto 

a la Política de Denuncias 

Internas de Sierra Metals.
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Pregunta III.18
Si No Explicación:

a.  ¿El Directorio es responsable de realizar 

seguimiento y control de los posibles conflictos 

de interés que surjan en el Directorio?

x

b.   En caso la sociedad no sea una institución 

financiera, ¿Tiene establecido como política 

que los miembros del Directorio se encuentran 

prohibidos de recibir préstamos de la sociedad 

o de cualquier empresa de su grupo económico, 

salvo que cuenten con la autorización previa del 

Directorio? x

Si bien no existe un documento 

societario que contenga 

esa política, la Sociedad es 

respetuosa de lo establecido en 

el artículo 179 de la Ley General 

de Sociedades, en el sentido 

que todo crédito o préstamo 

a favor de los directores podrá 

ser celebrado u otorgado 

sólo con el acuerdo previo del 

directorio, tomado con el voto 

de al menos dos tercios de sus 

miembros.

c.   En caso la sociedad no sea una institución 

financiera, ¿Tiene establecido como política que 

los miembros de la Alta Gerencia se encuentran 

prohibidos de recibir préstamos de la sociedad 

o de cualquier empresa de su grupo económico, 

salvo que cuenten con autorización previa del 

Directorio?
x

Si bien no existe un documento 

societario que contenga 

esa política, la Sociedad es 

respetuosa de lo establecido 

en el artículo 192 de la Ley 

General de Sociedades, en 

el sentido que todo crédito 

o préstamo a favor de los 

gerentes o apoderados podrá 

ser celebrado u otorgado 

sólo con el acuerdo previo del 

directorio, tomado con el voto 

de al menos dos tercios de sus 

miembros.
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a. Indique la siguiente información de los miembros de la Alta Gerencia que 
tengan la condición de accionistas en un porcentaje igual o mayor al 5% de 
la sociedad.

Nombres y apellidos Cargo
Número de 

acciones
% sobre el total de 

acciones

% del total de acciones en poder de la Alta Gerencia 0

b. Indique si alguno de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia 
de la Sociedad es cónyuge, pariente en primer o segundo grado de 
consanguinidad, o pariente en primer grado de afinidad de:

Nombres y 
apellidos

Vinculación 
con:

Nombres y apellidos 
del accionista / 

Director / Gerente

Tipo de 
vinculación (**)

Información 
adicional 

(***)

A
cc

io
ni

st
a 

(*
)

D
ire

ct
or

A
lta

 G
er

en
ci

a

(*) Accionistas con una participación igual o mayor al 5% del capital social.
(**) Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el Reglamento de 
Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos.
(***) En el caso exista vinculación con algún accionista incluir su participación accionaria. En el caso la 
vinculación sea con algún miembro de la plana gerencial, incluir su cargo.

c. En caso algún miembro del Directorio ocupe o haya ocupado durante el 
ejercicio materia del presente reporte algún cargo gerencial en la Sociedad, 
indique la siguiente información:

Nombres y 
apellidos

Cargo gerencial que 
desempeña o desempeñó

Fecha en el cargo gerencial

Inicio (*) Término (**)

José Fernández-

Baca Llamosas

Gerente de Administración y 

Finanzas
17/08/2020

(*) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta en el cargo gerencial. 
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo gerencial durante el ejercicio.



149Memoria Anual 2021

d. En caso algún miembro del Directorio o Alta Gerencia de la sociedad 
haya mantenido durante el ejercicio, alguna relación de índole comercial 
o contractual con la sociedad, que hayan sido importantes por su cuantía o 
por su materia, indique la siguiente información.

Nombres y apellidos Tipo de Relación Breve Descripción

Daniel Carlos Villanueva 

Ortiz

Contrato de prestación de 

servicios de representación

Servicios de asesoría a la Compañía 

en asuntos relacionados a la 

industria minera

Principio 23: Operaciones con partes vinculadas

Pregunta III.19

Si No Explicación:

a. ¿El Directorio cuenta con políticas 

y procedimientos para la valoración, 

aprobación y revelación de determinadas 

operaciones entre la sociedad y partes 

vinculadas, así como para conocer las 

relaciones comerciales o personales, 

directas o indirectas, que los directores 

mantienen entre ellos, con la sociedad, con 

sus proveedores o clientes, y otros grupos 

de interés?

x

La Compañía cuenta con un 

Manual de Aprobaciones 

(MOA) dentro del cual 

se encuentra un capítulo 

dedicado a “Transacciones 

con empresas relacionadas”.

b. En el caso de operaciones de especial 

relevancia o complejidad, ¿Se contempla 

la intervención de asesores externos 

independientes para su valoración?

x

Consideramos que se 

cumple con este principio 

cuando, en cumplimiento 

de la normatividad tributaria 

vigente, la Sociedad realiza 

anualmente estudios de 

precios de transferencia 

por medio de consultores 

independientes, y cuando -de 

presentarse el caso concreto- 

se realice el informe técnico 

al que se refiere la Resolución 

SMV Nº 029-2018-SMV/01 

cuando los actos o contratos 

con vinculadas sobrepasen el 

umbral del 5% de los activos 

de la Sociedad.
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a. De cumplir con el literal a) de la pregunta III.19, indique el(las) área(s) de 
la sociedad encargada(s) del tratamiento de las operaciones con partes 
vinculadas en los siguientes aspectos:

Aspectos Área Encargada

Valoración
Gerencia de Administración y 

Finanzas

Aprobación Directorio

Revelación

Representante Bursátil (en caso 

de que constituya Hecho de 

Importancia)

b. Indique los procedimientos para aprobar transacciones entre partes 
vinculadas:

La revisión debe ser efectuada por el Gerente de Administración y Finanzas, y el Gerente Le-

gal. Dicha evaluación se eleva al directorio para su aprobación, asegurando que los términos 

pactados sean de mercado y en el mejor interés de la Sociedad. 

c. Detalle aquellas operaciones realizadas entre la sociedad y sus partes 
vinculadas durante el ejercicio que hayan sido importantes por su cuantía o 
por su materia.

Nombre o denominación social 
de la parte vinculada

Naturaleza de la
vinculación(*)

Tipo de la 
operación

Importe (S/)

Dia Bras Perú S.A.C. Subsidiaria 
Gastos 

administrativos
8’722,953

Dia Bras Perú S.A.C. Subsidiaria 
Gastos 

reembolsables
3’737,090

Dia Bras Perú S.A.C. Subsidiaria 

Préstamo 

(mutuo) de 

dinero

19’408,200

Dia Bras Mexicana S.A. de C.V. Grupo económico
Ingresos 

administrativos
1´375,379

Sierra Metals Inc. Grupo económico
Ingresos 

administrativos
319,385

(*) Para los fines de la vinculación se aplicarán las Disposiciones para la aplicación del literal c) del artículo 51 

de la Ley del Mercado de Valores, aprobadas por Resolución Nº 029-2018-SMV/01 o norma que la sustituya.
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d. Precise si la sociedad fija límites para realizar operaciones con vinculados:

Sí No x

Principio 24: Funciones de la Alta Gerencia

Pregunta III.20 / Cumplimiento
Si No Explicación:

a.  ¿La sociedad cuenta con una política clara de 

delimitación de funciones entre la administración 

o gobierno ejercido por el Directorio, la gestión 

ordinaria a cargo de la Alta Gerencia y el liderazgo 

del Gerente General?

x

La Sociedad cuenta con el 

Manual de Aprobaciones 

(MOA) desde marzo de 2021

b.  ¿Las designaciones de Gerente General y 

presidente de Directorio de la sociedad recaen 

en diferentes personas?

x

El Estatuto de la Sociedad 

establece que es función del 

directorio nombrar al gerente 

general, mientras que la JGA 

es la que designa al presidente 

del directorio (salvo en caso de 

cooptación).

c.  ¿La Alta Gerencia cuenta con autonomía 

suficiente para el desarrollo de las funciones 

asignadas, dentro del marco de políticas y 

lineamientos definidos por el Directorio, y bajo su 

control?

x

d. ¿La Gerencia General es responsable de 

cumplir y hacer cumplir la política de entrega de 

información al Directorio y a sus Directores? x

e.  ¿El Directorio evalúa anualmente el 

desempeño de la Gerencia General en función 

de estándares bien definidos? x

f.   ¿La remuneración de la Alta Gerencia tiene 

un componente fijo y uno variable, que toman 

en consideración los resultados de la sociedad, 

basados en una asunción prudente y responsable 

de riesgos, y el cumplimiento de las metas 

trazadas en los planes respectivos?

x
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a. Indique la siguiente información respecto a la remuneración que percibe el 
Gerente General y plana gerencial (incluyendo bonificaciones).

Cargo Remuneración (*)

Fija Variable

Gerente General 0.12% 0.05%

Plana Gerencial 0.74% 0.35%

(*) Indicar el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones anuales de los miembros de la Alta 
Gerencia, respecto del nivel de ingresos brutos, según los estados financieros de la sociedad.

b. En caso la sociedad abone bonificaciones o indemnizaciones distintas a las 
determinadas por mandato legal, a la Alta Gerencia, indique la(s) forma(s) 
en que éstas se pagan.

Gerencia General Gerentes

Entrega de acciones

Entrega de opciones

Entrega de dinero x x

Otros / Detalle

c. En caso de existir un componente variable en la remuneración, 
especifique cuales son los principales aspectos tomados en cuenta para su 
determinación.

• Grado Salarial: A partir de Grado 16 a superior.

• Criterios para percepción:

(i) Aplica a los empleados con fecha de ingreso hasta el 1 de noviembre del año evaluado.

(ii) Se paga por tiempo proporcional y en función al % de objetivo según el grado salarial.

(iii) Resultados económicos del negocio.

(iv) Desempeño individual del trabajador.

(v) Los beneficiarios deben ser empleados activos a la fecha de pago de la bonificación.

d. Indique si el Directorio evaluó el desempeño de la Gerencia General 
durante el ejercicio.

Sí x No
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PILAR IV: RIESGO Y CUMPLIMIENTO

Principio 25: Entorno del sistema de gestión de riesgos

Pregunta IV.1
Si No Explicación:

a. ¿El Directorio aprueba una política 

de gestión integral de riesgos de 

acuerdo con su tamaño y complejidad, 

promoviendo una cultura de gestión de 

riesgos al interior de la sociedad, desde 

el Directorio y la Alta Gerencia hasta los 

propios colaboradores?

x

Si bien a nivel local no existe un 

documento societario aprobado por 

el directorio en ese sentido, sí se 

cuenta con una evaluación de riesgos 

a nivel corporativo que incluye a la 

Compañía como subsidiaria peruana 

de Sierra Metals Inc.

b. ¿La política de gestión integral de 

riesgos alcanza a todas las sociedades 

integrantes del grupo y permite una 

visión global de los riesgos críticos?

x

Igual al punto anterior.

¿La sociedad cuenta con una política de delegación de gestión de riesgos que 
establezca los límites de riesgo que pueden ser administrados por cada nivel 
de la empresa?

Sí x No

Pregunta IV.2
Si No Explicación:

a.  ¿La Gerencia General gestiona los riesgos a los 

que se encuentra expuesta la sociedad y los pone 

en conocimiento del Directorio?

x

b.  ¿La Gerencia General es responsable del sistema 

de gestión de riesgos, en caso no exista un Comité 

de Riesgos o una Gerencia de Riesgos?

x

¿La sociedad cuenta con un Gerente de Riesgos?

Sí x No
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En caso su respuesta sea afirmativa, indique la siguiente información:

Nombres y apellidos
Fecha de ejercicio del cargo Área / órgano al que 

reportaInicio (*) Término (**)

Gabriel Pinto Gregori 01/08/2020

Vicepresidente de 

Sostenibilidad y Asuntos 

Corporativos / CEO.

(*) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta.
(**) Completar sólo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo durante el ejercicio.

Pregunta IV.3

Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con un sistema de control 

interno y externo, cuya eficacia e idoneidad 

supervisa el Directorio de la Sociedad?

x

Internamente es el 

Oficial de Control 

Interno y Cumplimiento, 

y externamente son 

los auditores externos 

financieros que para el 

2021 fue PwC.

Principio 26: Auditoría interna

Pregunta IV.4
Si No Explicación:

a. ¿El auditor interno realiza labores de auditoría 

en forma exclusiva, cuenta con autonomía, 

experiencia y especialización en los temas 

bajo su evaluación, e independencia para el 

seguimiento y la evaluación de la eficacia del 

sistema de gestión de riesgos?

x

Dichas funciones son llevadas a 

cabo por el Oficial de Control 

Interno y Cumplimiento.

b. ¿Son funciones del auditor interno la 

evaluación permanente de que toda la 

información financiera generada o registrada 

por la sociedad sea válida y confiable, así 

como verificar la eficacia del cumplimiento 

normativo?

x

Además, el Controller 

Corporativo (Sierra Metals 

Inc.) se encarga de evaluar 

la información financiera, 

así como el cumplimiento 

normativo.

c. ¿El auditor interno reporta directamente 

al Comité de Auditoría sobre sus planes, 

presupuesto, actividades, avances, resultados 

obtenidos y acciones tomadas?

x

Nos remitimos a la respuesta 

de la pregunta III.14.
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a. Indique si la sociedad cuenta con un área independiente encargada de audi-
toría interna.

Sí x No

 En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, dentro de la estruc-
tura orgánica de la sociedad indique, jerárquicamente, de quien depende 
auditoría.

Depende de: Controller Corporativo

b. Indique si la sociedad cuenta con un Auditor Interno Corporativo.

Sí x No

 Indique cuáles son las principales responsabilidades del encargado de 
auditoría interna y si cumple otras funciones ajenas a la auditoría interna.

•  Apoyar en la ejecución de auditorías internas a las diferentes áreas de la Compañía 

tanto en Lima como en provincia de acuerdo con normas de auditoría generalmente 

aceptadas.

•  Participar y ejecutar pruebas relacionadas con SOX sobre el control interno de reporte 

financiero.

•  Documentar y proponer mejoras, así como efectuar seguimiento a las recomendaciones 

efectuadas.

•  Realizar auditorías para que la Gerencia General evalúe la efectividad de los controles, 

la precisión de los registros financieros y la eficiencia de las operaciones para garantizar 

una total transparencia de la Compañía ante sus accionistas, autoridades, instituciones 

y otros actores públicos relevantes.

•  Auditar los registros de los departamentos y efectuar entrevistas a los trabajadores 

para garantizar el registro de las transacciones y el cumplimiento de las leyes y 

reglamentos aplicables.

•  Analizar, proponer y desarrollar procedimientos, procesos y políticas que ayuden a 

mejorar la gestión y control interno de la Compañía.

•  Inspeccionar los sistemas contables para determinar su eficiencia y valor de protección, 

fraude o falta de cumplimiento de las leyes, regulaciones gubernamentales y políticas 

o procedimientos de gestión.

•  Preparar y enviar los resultados de las auditorías y hacer recomendaciones al órgano 

administrativo que establezca la Gerencia General. 

•  Realizar estudios especiales como los que se requieren para descubrir la mecánica del 

fraude detectado y desarrollar controles para la prevención del fraude.

•  Auditar los registros comerciales que la Compañía presenta a las diferentes entidades 

gubernamentales para determinar el cumplimiento de la normatividad.
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Pregunta IV.5
Si No Explicación:

¿El nombramiento y cese del Auditor Interno 

corresponde al Directorio a propuesta del 

Comité de Auditoría? x

La Sociedad no cuenta con 

Comité de Auditoría. Para 

dicho efecto, nos remitimos 

a la respuesta de la pregunta 

III.14.

Principio 27: Auditores externos

Pregunta IV.6
Si No Explicación:

¿La JGA, a propuesta del Directorio, designa a la 

sociedad de auditoría o al auditor independiente, 

los que mantienen una clara independencia con 

la sociedad?

x

La JGA normalmente 

delega en el directorio 

el nombramiento de los 

auditores externos.

a. ¿La sociedad cuenta con una política para la designación del Auditor 
Externo?

Sí No x

 En caso la pregunta anterior sea afirmativa, describa el procedimiento para 
contratar a la sociedad de auditoría encargada de dictaminar los estados 
financieros anuales (incluida la identificación del órgano de la sociedad 
encargado de elegir a la sociedad de auditoría).

b. En caso la sociedad de auditoría haya realizado otros servicios diferentes a 
la propia auditoría de cuentas, indicar si dicha contratación fue informada 
a la JGA, incluyendo el porcentaje de facturación que dichos servicios 
representan sobre la facturación total de la sociedad de Auditoría a la 
empresa.

Sí No
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c. ¿Las personas o entidades vinculadas a la sociedad de auditoría prestan 
servicios a la sociedad, distintos a los de la propia auditoría de cuentas?

Sí No x

 En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, indique la siguiente 
información respecto a los servicios adicionales prestados por personas o 
entidades vinculadas a la sociedad de auditoría en el ejercicio reportado.

Nombre o razón social Servicios adicionales % de remuneración(*)

(*) Facturación de los servicios adicionales sobre la facturación de los servicios de auditoría.

d. Indicar si la sociedad de auditoría ha utilizado equipos diferentes, en caso 
haya prestado servicios adicionales a la auditoría de cuentas.

Sí No

Pregunta IV.7
Si No Explicación:

a.  ¿La sociedad mantiene una política de 

renovación de su auditor independiente o de su 

sociedad de auditoría?

x

No se ha previsto una 

política escrita en ese 

sentido. No obstante, cabe 

indicar que la contratación 

de los auditores externos 

se realiza a nivel de grupo, 

correspondiendo a Sierra 

Metals verificar que se 

trate de una sociedad de 

auditoría independiente, 

de primer nivel y reconocido 

prestigio internacional, 

considerada dentro de las 

“big four” a nivel mundial, 

y que cuente con oficinas 

en Canadá, México y Perú, 

que son las jurisdicciones 

en las que opera el grupo.

b. En caso dicha política establezca plazos mayores 

de renovación de la sociedad de auditoría, ¿El 

equipo de trabajo de la sociedad de auditoría rota 

como máximo cada cinco (5) años?

x

Nos remitimos a la 

respuesta del punto 

anterior.
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Indique la siguiente información de las sociedades de auditoría que han 
brindado servicios a la sociedad en los últimos cinco (5) años.

Razón social de la 
sociedad de auditoría

Servicio (*) Período
Retribución 

(**)

% de los ingresos 
sociedad de 

auditoría

Price Waterhouse 
Coopers

Auditoría 
de EEFF

2021 S/ 523,292 100

Price Waterhouse 
Coopers

Auditoría 
de EEFF

2020 S/ 439,026 100

Price Waterhouse 
Coopers

Auditoría 
de EEFF

2019 S/ 338,648 100

Price Waterhouse 
Coopers

Auditoría 
de EEFF

2018 S/ 320,992 100

Price Waterhouse 
Coopers

Auditoría 
de EEFF

2017 S/ 307,164 100

(*) Incluir todos los tipos de servicios, tales como dictámenes de información financiera, peritajes contables, 
auditorías operativas, auditorías de sistemas, auditoría tributaria u otros servicios.
(**) Del monto total pagado a la sociedad de auditoría por todo concepto, indicar el porcentaje que 
corresponde a retribución por servicios de auditoría financiera.

Pregunta IV.8
Si No Explicación:

En caso de grupos económicos, ¿el auditor 

externo es el mismo para todo el grupo, incluidas 

las filiales off-shore?

x

Price Waterhouse 
Coopers.

Indique si la sociedad de auditoría contratada para dictaminar los estados 
financieros de la sociedad correspondientes al ejercicio materia del presente 
reporte, dictaminó también los estados financieros del mismo ejercicio para 
otras sociedades de su grupo económico.

Sí x No

En caso su respuesta anterior sea afirmativa, indique lo siguiente:

Denominación o Razón Social de la (s) sociedad (es) del grupo económico

Dia Bras Perú S.A.

Sierra Metals Inc.

Dia Bras Mexicana SA de C.V.

Sociedad Minera Corona S.A.
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PILAR V: TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN

Principio 28: Política de información

Pregunta V.1
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con una política de información 

para los accionistas, inversionistas, demás grupos 

de interés y el mercado en general, con la cual 

define de manera formal, ordenada e integral 

los lineamientos, estándares y criterios que se 

aplicarán en el manejo, recopilación, elaboración, 

clasificación, organización y/o distribución de la 

información que genera o recibe la sociedad?

x

Si bien no se cuenta con 

una política en ese sentido, 

la Sociedad sí difunde la 

información a que se refiere 

el literal a) siguiente.

a.  De ser el caso, indique si de acuerdo a su política de información la sociedad 
difunde lo siguiente:

Si No

Objetivos de la sociedad x

Lista de los miembros del Directorio y la Alta Gerencia x

Estructura accionaria x

Descripción del grupo económico al que pertenece x

Estados Financieros y memoria anual x

Otros / Detalle

b.¿La sociedad cuenta con una página web corporativa?

Sí x No
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La página web corporativa incluye:

Si No

Una sección especial sobre gobierno corporativo o relaciones con 

accionistas e inversionistas que incluye Reporte de Gobierno Corporativo
x

Hechos de importancia x

Información financiera x

Estatuto x

Reglamento de JGA e información sobre Juntas (asistencia, actas, otros) x

Composición del Directorio y su Reglamento x

Código de Ética x

Política de riesgos x

Responsabilidad Social Empresarial (comunidad, medio ambiente, otros) x

Otros / Detalle

Política de Dividendos

Memorias Anuales 

Miembros del directorio y sus hojas de vida

Políticas corporativas de Sierra Metals

Pregunta V.2

Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con una oficina de 

relación con inversionistas?
x

A nivel de la matriz Sierra Metals Inc. 

sí se cuenta con dicha oficina.

En caso cuente con una oficina de relación con inversionistas, indique quién es 
la persona responsable.

Responsable de la oficina de 

relación con inversionistas

De no contar con una oficina de relación con inversionistas, indique cuál es 
la unidad (departamento/área) o persona encargada de recibir y tramitar las 
solicitudes de información de los accionistas de la sociedad y público en 
general. De ser una persona, incluir adicionalmente su cargo y área en la que 
labora.
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Área encargada Representante Bursátil / Área de Valores

Persona encargada

Nombres y Apellidos Cargo Área

Danilo Guevara Cotrina Representante Bursátil Gerencia de Asuntos Legales

Principio 29: Estados Financieros y Memoria Anual

En caso existan salvedades en el informe por parte del auditor externo, ¿dichas 
salvedades han sido explicadas y/o justificadas a los accionistas?

Sí No

Principio 30: Información sobre estructura accionaria y acuerdos 
entre los accionistas

Pregunta V.3
Si No Explicación:

¿La sociedad revela la estructura de propiedad, 

considerando las distintas clases de acciones y, 

de ser el caso, la participación conjunta de un 

determinado grupo económico?

x

A través del Mvnet de la 

SMV

Indique la composición de la estructura accionaria de la sociedad al cierre del 
ejercicio.

Tenencia acciones con derecho 
a voto

Número de tenedores 
(al cierre del ejercicio) % de participación

Menor al 1% 41 0.38

Entre 1% y un 5% 0 0

Entre 5% y un 10% 1 7.29

Mayor al 10% 1 92.33

Total 43 100
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Porcentaje de acciones en cartera sobre el capital social:

Pregunta V.4
Si No Explicación:

¿La sociedad informa sobre los convenios o 

pactos entre accionistas?
x No se ha presentado el caso.

a. ¿La sociedad tiene registrados pactos vigentes entre accionistas?.

Sí No x

b. De haberse efectuado algún pacto o convenio entre los accionistas que 
haya sido informado a la sociedad durante el ejercicio, indique sobre qué 
materias trató cada uno de estos.

Elección de miembros de Directorio

Ejercicio de derecho de voto en las asambleas

Restricción de la libre transmisibilidad de las acciones

Cambios de reglas internas o estatutarias de la sociedad

Otros /Detalle

Tenencia acciones sin derecho a 
voto (de ser el caso)

Número de tenedores 
(al cierre del ejercicio) % de participación

Menor al 1%

Entre 1% y un 5%

Entre 5% y un 10%

Mayor al 10%

Total

Tenencia acciones de inversión 
(de ser el caso)

Número de tenedores 
(al cierre del ejercicio) % de participación

Menor al 1% 410 26.24

Entre 1% y un 5% 19 39.27

Entre 5% y un 10% 1 7.61

Mayor al 10% 2 26.88

Total 432 100
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Principio 31: Informe de gobierno corporativo

Pregunta V.5
Si No Explicación:

¿La sociedad divulga los estándares adoptados 

en materia de gobierno corporativo en 

un informe anual, de cuyo contenido es 

responsable el Directorio, previo informe del 

Comité de Auditoría, del Comité de Gobierno 

Corporativo, o de un consultor externo, de ser 

el caso?

x

La Sociedad divulga sus 

estándares en materia 

de BGC a través de la 

autoevaluación.

a.  La sociedad cuenta con mecanismos para la difusión interna y externa de 
las prácticas de gobierno corporativo.

Sí x No

De ser afirmativa la respuesta anterior, especifique los mecanismos 
empleados.

La autoevaluación sobre BGC se envía a través del Mvnet como parte de la Memoria 

Anual, lo que asegura su difusión interna y externa.
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Sección C: 
Contenido de documentos 
de la sociedad

Indique en cual(es) de los siguientes documentos de la Sociedad se encuentran 
regulados los siguientes temas:

Pr
in

ci
pi

o

Es
ta

tu
to

Re
gl

am
en

to
 In

te
rn

o 
(*

)

M
an

ua
l

O
tr

os

N
o 

re
gu

la
do

N
o 

A
pl

ic
a

D
en

om
in

ac
ió

n 
de

l 
do

cu
m

en
to

 (*
*)

1
Política para la redención o canje de 

acciones sin derecho a voto.
1 x

2

Método del registro de los derechos de 

propiedad accionaria y responsable del 

registro.
2 x

3

Procedimientos para la selección de asesor 

externo que emita opinión independiente 

sobre las propuestas del Directorio de 

operaciones corporativas que puedan 

afectar el derecho de no dilución de los 

accionistas.

3 x

4

Procedimiento para recibir y atender las 

solicitudes de información y opinión de los 

accionistas.

4
x

5
Política de dividendos. 5 x

Acta de JGA 

de 24-08-12

6
Políticas o acuerdos de no adopción de 

mecanismos anti-absorción.
6 x

7 Convenio arbitral. 7 x

8
Política para la selección de los Directores 

de la sociedad.
8 x x

9
Política para evaluar la remuneración de 

los Directores de la sociedad.
8 x x

10

Mecanismos para poner a disposición 

de los accionistas información relativa a 

puntos contenidos en la agenda de la JGA 

y propuestas de acuerdo.

10 x x

D.U. 

056-

2020
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Pr
in
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)
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re
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ac
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n 
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l 
do

cu
m

en
to

 (*
*)

11

Medios adicionales a los establecidos 

por Ley, utilizados por la sociedad para 

convocar a Juntas.

10 x

Página web 

corporativa 

y Sistema 

Mvnet

12

Mecanismos adicionales para que los 

accionistas puedan formular propuestas de 

puntos de agenda a discutir en la JGA.

11 x

13

Procedimientos para aceptar o denegar 

las propuestas de los accionistas de incluir 

puntos de agenda a discutir en la JGA.
11 x

14
Mecanismos que permitan la participación 

no presencial de los accionistas.
12 x x

15
Procedimientos para la emisión del voto 

diferenciado por parte de los accionistas.
12 x

16
Procedimientos a cumplir en las 

situaciones de delegación de voto.
13 x

17

Requisitos y formalidades para que un 

accionista pueda ser representado en una 

Junta.
13 x

Art. 122 de la 

LGS

18

Procedimientos para la delegación 

de votos a favor de los miembros del 

Directorio o de la Alta Gerencia.
13 x

19
Procedimiento para realizar el seguimiento 

de los acuerdos de la JGA.
14 x

20

El número mínimo y máximo de Directores 

que conforman el Directorio de la 

sociedad.

15 x

21
Los deberes, derechos y funciones de los 

Directores de la sociedad.
17 x

22

Tipos de bonificaciones que recibe el 

directorio por cumplimiento de metas en la 

sociedad.
17

x

Acta de JGA 

que acuerda 

la retribución

23
Política de contratación de servicios de 

asesoría para los Directores.
17 x
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Pr
in

ci
pi

o
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tu
to
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gl
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to
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o 
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)

M
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l

O
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os

N
o 

re
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N
o 

A
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a

D
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n 
de

l 
do

cu
m
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to

 (*
*)

24
Política de inducción para los nuevos 

Directores.
17 x

25
Los requisitos especiales para ser Director 

Independiente de la sociedad.
19 x

26
Criterios para la evaluación del desempeño 

del Directorio y el de sus miembros.
20 x

27
Política de determinación, seguimiento y 

control de posibles conflictos de intereses.
22 x

Declaración 

de 

cumplimiento

28

Política que defina el procedimiento para 

la valoración, aprobación y revelación de 

operaciones con partes vinculadas

23 x

Manual de 

Aprobaciones 

(MOA)

29

Responsabilidades y funciones del 

Presidente del Directorio, Presidente 

Ejecutivo, Gerente General, y de otros 

funcionarios con cargos de la Alta Gerencia

24 x

Manual de 

Aprobaciones 

(MOA)

30
Criterios para la evaluación del desempeño 

de la Alta Gerencia
24 x

Sistema de 

evaluación de 

desempeño

31
Política para fijar y evaluar la remuneraciones 

de la  Alta Gerencia.
24 x

Política 

Salarial

32 Política de gestión integral de riesgos. 25 x

33
Responsabilidades del encargado de 

Auditoría Interna.
26

 

x

Política de 

Auditoría 

interna

34

Política para la designación del Auditor 

Externo, duración del contrato y criterios 

para la renovación.

27
x

35
Política de revelación y comunicación de 

información a los inversionistas.
28 x

(*) Incluye Reglamento de JGA, Reglamento de Directorio u otros emitidos por la sociedad. 
(**) Indicar la denominación del documento, salvo se trate del Estatuto de la sociedad.
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Sección D: 
Otra información de interés

No existe
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15. Reporte de 
Sostenibilidad 
Corporativa
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Denominación: 

Sociedad Minera Corona S.A.

Ejercicio: 

2021

Página Web: 

www.mineracorona.com.pe

Denominación o Razón social de la Empresa revisora: 
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I. MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

Política Ambiental

Pregunta 1
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con una política 

ambiental o un sistema de gestión que 

incluya compromisos ambientales?

x

Cuenta con una política ambiental 

basada en nueve compromisos:

1. Asegurar el cumplimiento de la 

legislación en los países en los 

que operamos, así como cumplir 

con los compromisos asumidos 

por la organización.

2. Asegurar que los potenciales 

impactos ambientales 

ocasionados por nuestras 

actividades son identificados de 

manera preventiva y las medidas 

de control son aplicadas para su 

eliminación o minimización.

3. Asegurar el desarrollo, 

implementación y mantenimiento 

de un Sistema de Gestión 

Ambiental que permita gestionar 

los aspectos e impactos 

ambientales en todas nuestras 

operaciones y a través de todo 

el ciclo de vida de estas. Para 

ello, la organización proveerá los 

recursos y el liderazgo necesarios.

4. Realizar los esfuerzos necesarios 

para implementar las mejores 

prácticas aplicables en la industria 

cuando sea tecnológicamente 

posible y económicamente viable, 

incluyendo el uso de energías 

limpias.

5. Establecer objetivos y metas 

de desempeño ambiental 

en nuestras operaciones, así 

como medir su performance, 

enmarcándolos en un proceso de 

mejora continua. 
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6. Fomentar el uso responsable y 

eficiente del agua en nuestras 

operaciones.

7. Promover una cultura de 

responsabilidad ambiental 

en nuestros empleados y 

contratistas, y cuando sea factible 

hacerlo, con nuestras partes 

interesadas.

8. Asegurar que nuestros empleados 

y contratistas conocen claramente 

sus responsabilidades para 

mantener una correcta gestión 

ambiental en sus actividades.

9. Comunicar esta política a todos 

nuestros empleados y contratistas, 

y cuando lo requieran, a las partes 

interesadas.

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 1, indique la 
denominación del documento en el que se evidencie la política o el sistema 
de gestión adoptado por la sociedad, fecha de aprobación y el año desde 
el cual se viene aplicando

Denominación del 
documento Fecha de aprobación Año desde el cual se viene 

aplicando

Política Ambiental – Sierra 
Metals

10/12/2020 2021



172 Sociedad Minera Corona S.A.

b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 1, precise:

Si No Explicación:

¿Dicha política ambiental o sistema 

de gestión ha sido aprobado por el 

Directorio?

x

Aprobada por la Gerencia General

¿Dicha política ambiental o sistema de 

gestión contempla la gestión de riesgos, 

identificación y medición de los impactos 

ambientales de sus operaciones 

relacionadas con el cambio climático (*)?

x

El plan de manejo ambiental 

contempla las medidas de 

control, prevención, y mitigación 

de los impactos al medio físico, 

las cuales contribuyen a la 

gestión relacionada al cambio 

climático.

¿La sociedad cuenta con un informe de 

periodicidad anual en el que se evalúen 

los resultados de su política ambiental y 

que ha sido puesto de conocimiento del 

Directorio?

x

Si. Se elabora una memoria anual 

de la gestión ambiental en la 

unidad minera

(*) Se espera que la sociedad considere, en la gestión relacionada con el cambio climático, los aspectos 
“físicos” (inundaciones, deslizamientos, sequías, desertificación, etc.) y/o los aspectos de “transición” a una 
nueva economía baja en carbono (uso de nuevas tecnologías, descarbonización de portafolios de inversión, 

etc.).

Pregunta 2
Si No Explicación:

¿La sociedad, durante el ejercicio, ha sido 

objeto de alguna investigación, queja de 

la comunidad, controversia pública o se 

le ha impuesto alguna medida correctiva, 

medida cautelar, multa u otra sanción 

que involucre la violación de las normas 

ambientales por parte de ella? (*)

x

No corresponde al ejercicio 2021; 

sin embargo, se inició un proceso 

administrativo sancionador por 3 

supuestas infracciones detectadas 

en la supervisión regular OEFA de 

2019.

(*) Se espera que la sociedad considere en este punto aquellas investigaciones, quejas de la comunidad, 
controversias públicas o medidas correctivas, medidas cautelares, multas u otra sanción, que se vinculen con 
impactos de carácter material. De acuerdo con la definición del Global Reporting Initiative se entiende por 
materiales, aquellos aspectos que reflejen impactos significativos económicos, ambientales y sociales de la 
organización o influyan sustancialmente en las valoraciones y decisiones de los grupos de interés.



173Memoria Anual 2021

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 2, indique el tipo 
de investigación, queja de la comunidad, controversia pública, medida 
correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción, que involucre la violación 
de las normas ambientales a la que haya sido objeto la sociedad durante el 
ejercicio; así como el estado o situación de la misma al cierre del ejercicio:

Investigación, queja de la comunidad, 
controversia pública medida correctiva, 
medida cautelar, multa u otra sanción

Estado o situación

PAS Nº 1207-2019.

Ref. Supervisión OEFA Yauricocha - Abril 2019. 

Imputación de tres infracciones, entre ellas, 

incumplir con lo establecido en el IGA. El PAS 

se inició el 02-02-21. La Sociedad presentó 

descargos (02-03-21). OEFA archiva el caso por 

una de las infracciones y multa a la empresa por 

las otras dos. Se interpone apelación (19-11-21). 

Pendiente de resolver

PAS Nº 232-2020

Ref. Supervisión OEFA Carolina - Mayo 2019. 

Imputación de una infracción por incumplir 

con lo establecido en el IGA (Plan de Cierre). 

Se opta presenta escrito de reconocimiento 

de infracción (04-10-21.) OEFA determinada 

sanción con 30+10% de rebaja (21-10-21).

b. Precise si la sociedad mantiene vigente alguna investigación, queja de la 
comunidad, controversia pública, medida correctiva, medida cautelar, multa 
u otra sanción, que involucre un incumplimiento de las normas ambientales 
iniciada en ejercicios anteriores; así como el estado o situación de la misma 
al cierre del ejercicio:

Investigación, queja de la comunidad, 
controversia pública medida correctiva, 
medida cautelar, multa u otra sanción 

Estado o situación

No remitimos a la respuesta de la pregunta 

anterior
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Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

Pregunta 3
Si No Explicación:

¿La sociedad mide sus emisiones de GEI 

(*)?

x

Durante el año 2021 se realizó el 

cálculo de la huella de carbono 

del año 2019 como línea base, 

estando actualmente en proceso de 

elaboración de la del 2020 y 2021.

(*) Gases de Efecto Invernadero (GEI): Gases integrantes de la atmósfera, de origen natural o humano que 
atrapan la energía del sol en la atmósfera, provocando que esta se caliente (Ley N° 30754, Ley Marco sobre 
Cambio Climático, o norma que la sustituya o modifique).

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 3, precise:

Denominación del documento Información requerida

Si la sociedad cuenta con certificación, 

reporte o informe de un tercero que evidencie 

la medición de emisiones totales de GEI (*), 

indique la denominación del mismo, fecha 

de emisión y si se encuentra vigente al cierre 

del ejercicio.

Se cuenta con el Diploma de reconocimiento 

“Huella de Carbono” - Nivel 1 otorgado por 

el Ministerio del Medio Ambiente el 5 de 

noviembre del 2021. 

Cuenta con el informe de cálculo de emisiones 

de gases de efecto invernadero del año 2019 

elaborado con el consultor RDZ. 

Si la sociedad cuenta con una plataforma, 

herramienta o estándar desarrollado 

internamente para la medición de emisiones 

totales de GEI (*), indique la denominación 

del mismo, su fecha de implementación y, de 

ser el caso, su última actualización.

La Metodología de cálculo está basada en las 

fórmulas usadas en la guías y normas: GHG 

Protocol, ISO 14064 y IPCC 2006, siendo el 

reporte final basado en ISO 14064-1:2018 

Gases de efecto invernadero (implementado 

en una plataforma del consultor RDZ).

(*) A las emisiones totales de GEI generadas por una empresa se le denomina huella de carbono corporativa.
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b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 3, indique la siguiente 
información correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

  Emisiones Totales GEI (TM CO2e)

Ejercicio Alcance 1 (*) Alcance 2 (**) Alcance 3 (***)

 2019 9 051.07 5 533.39  

    

    

(*) Alcance 1: Emisiones de GEI que son directamente generadas por la empresa. Por ejemplo, emisiones 
provenientes de la combustión en calderas, hornos, vehículos, etc.
(*) Alcance 2: Emisiones de GEI generadas indirectamente por el uso de energía por parte de la empresa.
(*) Alcance 3: Todas las otras emisiones de GEI generadas indirectamente por la empresa. Por ejemplo: 
viajes aéreos, terrestres, consumo de papel, traslado de colaboradores, etc.

Pregunta 4
Si No Explicación:

¿La sociedad tiene objetivos o metas para 

reducir las emisiones de GEI?

x

La Sociedad ha determinado 

“Objetivos de desempeño de 

los departamentos de Salud, 

Seguridad, Medioambiente y 

Relaciones Comunitarias de la 

operación para el año 2022”. 

Incluye el cálculo de Huella de 

Carbono del 2020 y 2021.

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 4, indique la 
denominación del documento en el que se sustenten los objetivos o metas 
de reducción de emisiones de GEI por parte de la sociedad, fecha de 
aprobación de los objetivos o metas y el año desde el cual se viene aplicando:

Denominación del 
documento

Fecha de aprobación
Año desde el cual se viene 

aplicando

“Objetivos de desempeño de 

los departamentos de Salud, 

Seguridad, Medioambiente y 

Relaciones Comunitarias de la 

operación para el año 2022”

2021 
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b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 4, precise:

Si No Explicación:

¿Dichos objetivos o metas de reducción han 

sido aprobados por el Directorio?
x

Son metas operativas 

aprobadas por la gerencia.

Agua 

Pregunta 5
Si No Explicación:

¿La sociedad mide su consumo de 

agua (en m3) en todas sus actividades?

x 

Implementación de estaciones 

hidrométricas, fuente de información 

confiable que alimenta al modelamiento.

Así mismo se contrató los servicios de 

un consultor para elaborar el manejo 

integral del agua de la unidad minera 

acumulación Yauricocha y elaboración 

de modelo de balance de

agua (software Goldsim)

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 5, indique la siguiente 
información correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

Ejercicio Consumo Total de Agua (m3)

2021 592,108

2020 460,339

2019 497,664
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Pregunta 6
Si No Explicación:

¿La sociedad mide su huella hídrica (*)?

x

Se tienen datos de uso de agua 

de acuerdo con las autorizaciones 

obtenidas para las etapas de 

operación; sin embargo, aún no se 

ha iniciado como medición de la 

huella hídrica.

(*) Huella Hídrica: indicador que define el volumen total de agua utilizado e impactos ocasionados por la 
producción de bienes y servicios. Considera el consumo de agua directo e indirecto en todo el proceso 
productivo, incluyendo sus diferentes etapas en la cadena de suministros (“Norma que Promueve la Medición 
y Reducción Voluntaria de la Huella Hídrica y el Valor Compartido en las Cuencas Hidrográficas” - Resolución 
Jefatural N° 023-2020-ANA, o norma que la sustituya o modifique).

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 6, precise:

Medición de huella hídrica Información requerida

Si la sociedad cuenta con certificación, reporte o 

informe de un tercero que evidencie la medición 

de su huella hídrica, indique la denominación 

del mismo, fecha de emisión y si se encuentra 

vigente al cierre del ejercicio.

Si la sociedad cuenta con una plataforma, 

herramienta o estándar desarrollado 

internamente para la medición de su huella 

hídrica, indique la denominación del mismo, su 

fecha de implementación y, de ser el caso, su 

última actualización.

Pregunta 7
Si No Explicación:

¿La sociedad tiene objetivos o metas 

para reducir su consumo de agua?

x

Aun no se ha iniciado el proceso de 

medición de la huella hídrica.
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a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 7, indique la 
denominación del documento en el que se evidencien los objetivos o metas 
de reducción de consumo de agua de la sociedad adoptados, fecha de 
aprobación y el año desde el que se viene aplicando:

Denominación del 
documento Fecha de aprobación Año desde el cual se viene 

aplicando

b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 7, precise

Si No Explicación:

¿Dichos objetivos o metas de reducción 

han sido aprobados por el Directorio?

Pregunta 8
Si No Explicación:

¿La sociedad controla la calidad de sus 

efluentes (*)?

x

Se controla los efluentes industriales 

y domésticos. Los resultados de 

monitoreos evidencian cumplimiento 

de los LMP. Se cuenta con una 

infraestructura apropiada: PTAM 

(Planta de tratamiento de agua de 

mina) y PTARD (Plantas de tratamiento 

de agua residuales domésticas), así 

como programas de monitoreo de 

calidad de agua, equipos de control 

interno de la calidad y cantidad de 

agua.

Se realiza el seguimiento continuo 

de los parámetros de nuestros 

efluentes.

(*) Efluente: Descarga directa de aguas residuales al ambiente, cuya concentración de sustancias 
contaminantes debe contemplar los Límites Máximos Permisibles (LMP) normados por la legislación peruana. 
Se consideran aguas residuales a aquellas cuyas características han sido modificadas por actividades 
antropogénicas, requieren de tratamiento previo y pueden ser vertidas a un cuerpo natural de agua o 
ser reutilizadas. (Glosario de Términos para la Gestión Ambiental Peruana, Dirección General de Políticas, 
Normas e instrumentos de Gestión Ambiental, 2012, Ministerio de Ambiente – MINAM). 
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En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 8, indique la 
denominación del documento que evidencie el control de los efluentes:

Denominación del documento
EIA de la unidad acumulación Yauricocha aprobado el 2019.
Reportes / informe de monitoreo externos remitidos a la autoridad competente.
Reportes internos de ensayo de agua.

Energía 

Pregunta 9
Si No Explicación:

¿La sociedad mide su consumo de 

energía (en kWh)?
x 

Registro mensual a cargo del área de 

mantenimiento.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 9, indique la siguiente 
información correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

Ejercicio Consumo Total de Energía (kWh)

2021 77’271,528.50

2020 65’781,269.17

2019 70’442,982.01

Pregunta 10
Si No Explicación:

¿La sociedad tiene objetivos o metas 

para reducir su consumo de energía?
x

Nos encontramos en la etapa de 

medición de la huella de carbono. 

Posterior a ello se plantearán acciones 

u objetivos de reducción.



180 Sociedad Minera Corona S.A.

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 10, indique la 
denominación del documento en el que se evidencie los objetivos de 
reducción adoptados por la sociedad, fecha de aprobación y el año desde 
el que se viene aplicando:

Denominación del 
documento Fecha de aprobación Año desde el cual se viene 

aplicando

b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 10, precise:

Si No Explicación:

¿Dichos objetivos o metas de reducción 

han sido aprobados por el Directorio?

Residuos sólidos 

Pregunta 11
Si No Explicación:

¿La sociedad mide los residuos sólidos 

que genera (en toneladas)?

x 

En el último trimestre se implementó 

una plataforma para registro de la 

cantidad de residuos generados y 

trasladado desde las estaciones de 

almacenamiento primario.

La Sociedad cumplió con el reporte 

en el Sistema de Gestión de Residuos 

Sólidos no Municipales – SIGERSOL, 

donde se reporta la gestión de residuos 

generados en la unidad.



181Memoria Anual 2021

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 11, indique la siguiente 
información correspondiente a los últimos tres ejercicios:

Ejercicio Residuos sólidos 
peligrosos (TM) (*)

Residuos sólidos no 
peligrosos (TM) (**)

Residuos sólidos 
totales  
‘(TM)

2021 106.08 924.32 1,030

2020 400 2,200 2,600

2019 450 2,500 2,950

(*) Residuos sólidos peligrosos: Se consideran residuos sólidos peligrosos aquellos contemplados en el Anexo 
III del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 014– 2017–MINAM, o norma que la sustituya o modifique.
(**) Residuos sólidos no peligrosos: Se consideran residuos sólidos no peligrosos aquellos contemplados en el 
Anexo V del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 014–2017–MINAM, o norma que la sustituya o modifique.

 

Pregunta 12
Si No Explicación:

¿La sociedad tiene objetivos o metas 

para gestionar (reducir, reciclar o 

reutilizar) sus residuos sólidos?

x

El principio de las 3R es promovido 

durante las capacitaciones al 

personal. La empresa promueve 

principalmente el reusó y reciclaje de 

residuos a través del plan de manejo 

ambiental. 

La Sociedad se unió al programa 

"Reciclar para ayudar" de ANIQUEM 

mediante el cual dona Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

(RAEEs) con fines solidarios. 

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 12, indique nombre 
del documento en el que evidencien los objetivos de gestión de residuos 
sólidos adoptados por la sociedad, fecha de aprobación y año desde el cual 
se viene aplicando.

Denominación del documento Fecha de aprobación Año desde el cual se viene 
aplicando

Certificado de Gestión y Manejo 

de Residuos de Aparatos Eléctricos 

y Electrónicos, emitido por 

RECOLECC Sistema Colectivo

04/12/2021 2021

Plataforma de registro de recojo de 

RRSS
30/07/2021 2021
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b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 12, precise:

Si No Explicación:

¿Dichos objetivos de reducción han sido 

aprobados por el Directorio?
x

Son metas operativas aprobadas por 

la gerencia.

II. SOCIAL

Grupos de interés

Pregunta 13
Si No Explicación:

¿La sociedad ha identificado los riesgos y 

oportunidades en relación con sus grupos de 

interés (como, por ejemplo, colaboradores, 

proveedores, accionistas, inversionistas, 

autoridades, clientes, comunidad, entre otros)?

x

Se cuenta con una matriz de 

actores sociales en la que se 

identifica sus expectativas 

y oportunidades con la 

finalidad de ser gestionados 

oportunamente.

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 13, indique:

Si No Explicación:

¿Cuenta con un plan de acción para 

administrar los riesgos y oportunidades 

con relación a sus grupos de interés? x

El Plan de Relaciones Comunitarias 

orienta sus acciones para gestionar el 

relacionamiento social con los grupos 

de interés.

¿La sociedad cuenta con un informe en el 

que se evalúen los resultados de su plan 

de acción y éste ha sido de conocimiento 

del Directorio?

x

Se elaboran informes mensuales 

de las acciones realizadas con los 

grupos de interés.

¿Reporta públicamente su plan de acción 

y avances con relación a sus grupos de 

interés? x

Se brinda información de nuestro 

relacionamiento social con los 

grupos de interés en nuestra 

Memoria Anual.
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b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 13, indique el 
nombre del documento que evidencia el plan de acción de la sociedad con 

relación a sus grupos de interés:

Denominación del documento

Plan de Relaciones Comunitarias

Pregunta 14
Si No Explicación:

¿La sociedad durante el ejercicio ha 

tenido alguna controversia o conflicto 

material (*), con alguno de sus grupos 

de interés, incluyendo los conflictos 

sociales contenidos en el Reporte de 

Conflictos Sociales de la Defensoría 

del Pueblo (**) y el Reporte Willaqniki 

sobre conflictos sociales emitido por la 

Presidencia del Consejo de Ministros 

(***)?

 x

Las controversias tenidas en el año 

no resultaron en impactos materiales 

para la organización. Fueron resueltas 

durante el mismo ejercicio. Actualmente 

se continua con el programa de 

relaciones comunitarias abordando las 

preocupaciones de las comunidades. 

(*) De acuerdo con la definición del Global Reporting Initiative se entiende por materiales, aquellos aspectos 
que reflejen impactos significativos económicos, ambientales y sociales de la organización o influyan 
sustancialmente en las valoraciones y decisiones de los grupos de interés.
(**) Un “conflicto social” debe ser entendido como “un proceso complejo en el cual sectores de la sociedad, 
el Estado y las empresas perciben que sus objetivos, intereses, valores o necesidades son contradictorios y 
esa contradicción puede derivar en violencia.” Fuente: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la 
Gobernabilidad de la Defensoría del Pueblo del Perú. Reporte de Conflictos Sociales N° 186 (agosto-2019), 
Lima, 2019, p. 3.
(***) Se define al “conflicto social” como el “proceso dinámico en el que dos o más actores sociales perciben 
que sus intereses se contraponen generalmente por el ejercicio de un derecho fundamental o por el acceso 
a bienes y servicios, adoptando acciones que pueden constituir un riesgo o una amenaza a la gobernabilidad 
y/o al orden público. Como proceso social puede escalar hacia escenarios de violencia entre las partes 
involucradas, ameritando la intervención articulada del Estado, la sociedad civil y los sectores productivos. Los 
conflictos sociales se atienden cuando las demandas que lo generan se encuentran dentro de las políticas de 
Gobierno y sus lineamientos.” Fuente: Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. ABC de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo. Lima, 2018, p.3.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 14, indique la 
controversia o conflicto material con alguno de sus grupos de interés; el estado 
o situación de la misma y el año de inicio de dicha controversia o conflicto:

Controversia o conflicto Estado o situación Año de inicio
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Pregunta 15
Si No Explicación:

¿La sociedad incluye aspectos ambientales, so-

ciales y de gobierno corporativo (ASG) en sus cri-

terios de compra y/o selección de proveedores 

de bienes y/o servicios?

x

Se aplican criterios, pero no bajo 

un estándar en la actualidad.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 15, indique la 
denominación del documento que evidencie la inclusión de aspectos ASG en 
los criterios de compra y/o selección de proveedores de bienes y/o servicios:

Denominación del documento

Derechos Laborales

Pregunta 16
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con una política laboral? x

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 16, precise:

Si No Explicación:

¿Dicha política laboral ha sido aprobada 

por el Directorio?
x

¿La sociedad cuenta con un informe 

en el que se evalúen los resultados 

de su política laboral y éste ha sido de 

conocimiento del Directorio?

x
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b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 16, indique si dicha 
política laboral incluye y/o promueve, según corresponda, los siguientes 
temas; así como precise la denominación del documento que evidencia su 
adopción, fecha de aprobación y el año desde el cual se viene aplicando:

Si No Denominación 
del documento

Fecha de 
aprobación

Año desde el 
cual se viene 

aplicando

a.   Igualdad y no 
discriminación. x Política Salarial 03/01/2020 2018

b.   La diversidad.
x Política Salarial 03/01/2020 2018

c.   Prevención 
del hostigamiento 
sexual (*).

x
Política de 

hostigamiento y 
acoso sexual

1/04/2019 2019

d.   Prevención 
de los delitos de 
acoso y acoso 
sexual (**).

x
Política de 

hostigamiento y 
acoso sexual

1/04/2019 2019

e.   Libertad 
de afiliación y 
negociación 
colectiva (***).

x
Reglamento 
Interno de 

Trabajo
1/01/2020 2011

f.    Erradicación 
del trabajo 
forzoso (****).

x
Reglamento 
Interno de 

Trabajo
1/01/2020 2011

g.   Erradicación 
del trabajo infantil 
(*****).

x
Reglamento 
Interno de 

Trabajo
1/01/2020 2011

(*) Tomar en consideración el alcance de la Ley N° 27942.
(**) Tomar en consideración el alcance de los artículos 151-A y 176-B del Código Penal, respectivamente. 
(***) Tomar en consideración el alcance del D.S. 010-2003-TR, TUO de la LRCT
(****) Tomar en consideración el alcance del artículo 168-B del Código Penal. 
(*****) Tomar en consideración el alcance del Código del Niño y Adolescente Ley 27337.

c. Indique el número de hombres y mujeres dentro de la organización y el 
porcentaje que representan del total de colaboradores. 

Colaboradores Número Porcentaje del total de colaboradores

Mujeres 64 4%

Hombres 1,742 96%

Total 1,806 100.0%
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Pregunta 17
Si No Explicación:

¿La sociedad durante el ejercicio ha sido obje-

to de investigación o se le ha impuesto alguna 

medida correctiva, medida cautelar, multa u otra 

sanción relacionada con el incumplimiento de 

normas laborales, salud y la seguridad, trabajo 

forzado o trabajo infantil?

x

Durante el ejercicio 2021, 

la Sociedad ha sido objeto 

de 17  procedimientos de 

investigación iniciados por 

la Sunafil, por temas de 

cumplimiento de normas 

sociolaborales y normas de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Al cierre del ejercicio, la Sunafil 

impuso a la Sociedad, en total, 

8 multas (5 multas vinculadas 

a procedimientos inspectivos 

iniciados en el ejercicio 

2021 y 3 multas vinculadas a 

procedimientos iniciados en el 

ejercicio 2020). 

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 17, indique el tipo 
de investigación, medida correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción, 
a la cual haya sido objeto la sociedad durante el ejercicio relacionadas con 
el incumplimiento de normas laborales, salud y la seguridad, trabajo forzado 
o trabajo infantil; así como el estado o situación de la misma al cierre del 
ejercicio:

Investigación, medida correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción Estado o situación

1. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 704-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas de SST 

La Sunafil impuso una multa. 
En proceso.

2. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 753-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas de SST)

La Sunafil impuso una multa. 
En proceso.

3. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 1084-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

La Sunafil impuso una multa. 
En proceso.

4. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 1476-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

La Sunafil impuso una multa. 
En proceso.

5. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 753-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas de SST, 
vinculadas a temas de Plan de Vigilancia ante la Covid -19)

La Sunafil impuso una multa. 
En proceso.

6. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 666-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas de SST)

En proceso.
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Investigación, medida correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción Estado o situación

7. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 705-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas de SST) 

En proceso.

8. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 2194-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

En proceso.

9. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 2148-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

En proceso.

10. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 24869-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

En proceso.

11. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 345-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

En proceso.

12. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 537-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

Concluido.

13. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 771-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

Concluido.

14. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 1681-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

Concluido.

15. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 1809-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

Concluido.

16. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 1964-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

Concluido.

17. Requerimientos de información relacionados a la Orden de Inspección 
No. 770-2021 a cargo de la Sunafil (cumplimiento de normas 
sociolaborales)

Concluido.
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b. Precise si la sociedad mantiene vigentes investigaciones, medidas 
correctivas, medidas cautelares, multas u otras sanciones de ejercicios 
anteriores relacionadas con el incumplimiento de normas laborales, salud y 
la seguridad, trabajo forzado o trabajo infantil; así como el estado o situación 
de la misma al cierre del ejercicio:

Investigación, medida correctiva, medida caute-
lar, multa u otra sanción Estado o situación

La Sociedad mantiene vigentes sanciones impuestas 

en el ejercicio 2021, relacionadas a  procedimientos 

inspectivos iniciados por la Sunafil en el ejercicio 

2020: 

1. Orden de Inspección No. 595-2020 (cumplimiento 

de normas de SST)

2 .Orden de Inspección No. 049-2020 (cumplimiento 

de normas de SST)

3. Orden de Inspección No. 111-2020 (cumplimiento 

de normas de SST, vinculadas a temas de Plan de 

Vigilancia ante la Covid -19)

En proceso

Pregunta 18
Si No Explicación:

¿La sociedad realiza una evaluación anual sobre 

su cumplimiento u observancia de las normas re-

feridas a Salud y Seguridad en el Trabajo?

x

Pregunta 19
Si No Explicación:

¿La sociedad lleva un registro de accidentes 

laborales?
x
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En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 19, indique la siguiente 
información correspondiente a accidentes laborales (*) de empleados directos 
(**) y contratados (***) de la sociedad en los últimos tres (3) ejercicios:

Indicador Ejercicio (Ejercicio - 1) (Ejercicio - 2)

Ejercicio 2021 2020 2019

N° de Empleados Directos 566 578 720

Total de Horas trabajadas por todos los 

empleados directos durante el ejercicio
1’143,064 1’235,448 1’796,384

N° de Accidentes Leves 

(Empleados Directos)
2 10 7

N° de Accidentes Incapacitantes 

(Empleados Directos)
3 4 6

N° de Accidentes Mortales 

(Empleados Directos)
0 0 0

Indicador Ejercicio (Ejercicio - 1) (Ejercicio - 2)

Ejercicio 2021 2020 2019

N° de Empleados contratados 1,779 1264 1796

Total de Horas trabajadas por todos los 

empleados contratados durante el ejer-

cicio

4’167,153 2’860,921 3’488,068

N° de Accidentes Leves 

(Empleados contratados)
10 17 32

N° de Accidentes Incapacitantes 

(Empleados contratados)
13 5 3

N° de Accidentes Mortales 

(Empleados contratados)
0 2 0

(*) Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el accidentado 
un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales. 
Accidente Incapacitante: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a descanso, 
ausencia justificada al trabajo y tratamiento. 
Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. 
Fuente: Glosario de Términos del Reglamento de la Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Decreto Supremo N° 005-2012-TR o norma que la sustituya o modifique.
(**) Se considera empleados directos a todos aquellos que se encuentran directamente vinculados a la 
empresa a través de cualquier modalidad contractual. 
(***) Se considera empleados contratados a todos aquellos que realizan actividades tercerizadas.
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Pregunta 20
Si No Explicación:

¿La sociedad mide su clima laboral?

x

Se realizó la medición del 

período 2021 con participación 

del 92% de los trabajadores.

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 20, indique:

Si No Explicación:

¿La sociedad tiene objetivos o metas para 

mejorar su clima laboral? x

b. En caso de que haya indicado contar con objetivos o metas para mejorar 
su clima laboral, indique la denominación del documento en el que se 
evidencien dichos objetivos, fecha de aprobación y el año desde el cual se 

viene aplicando:

Denominación del 
documento Fecha de aprobación Año desde el cual se viene 

aplicando

Plan de Cultura 

Organizacional al 2022
Pendiente 2022

Pregunta 21
Si No Explicación:

¿La sociedad tiene una política de gestión de 

talento para sus colaboradores?
x En implementación

a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 21, indique la 
denominación del documento que sustente la política de gestión de talento 
para sus colaboradores:

Denominación del documento



191Memoria Anual 2021

b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 21, precise:

Si No Explicación:

¿Dicha política de gestión de talento ha sido 

aprobada por el Directorio?
x

Pregunta 22
Si No Explicación:

¿La sociedad tiene procedimientos para 

identificar y sancionar el hostigamiento sexual y 

la hostilidad laboral? (*)

x

(*) Tomar en consideración el alcance que le da la Ley N° 27942 al hostigamiento sexual y el Decreto Supremo 
N° 003-97-TR a la hostilidad laboral o norma que la sustituye o modifique.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 22, indique la 
denominación del documento de la sociedad que sustente los procedimientos 
para prevenir el hostigamiento sexual y la hostilidad laboral:

Denominación del documento

Procedimiento preventivo sobre actos de acoso y hostigamiento sexual

Derechos Humanos

Pregunta 23
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con una política o sistema 

de gestión interno y externo que incluya un canal 

de quejas/denuncias para hacer frente a los 

impactos en los derechos humanos?

x

Se tiene implementada  una 

línea gratuita de quejas y/o 

reclamos que canaliza todo tipo 

de denuncia, incluyendo las 

relacionadas a la afectación de 

los derechos humanos.

¿La sociedad registra y responde, en un 

plazo determinado, los resultados de las 

investigaciones derivadas de las quejas/ 

denuncias a que se refiere la pregunta 

precedente?

x
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a. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 23, indique la 
denominación del documento en el que se evidencie la política o el sistema 
de gestión interno y externo adoptado por la sociedad, fecha de emisión y 
el año desde el que se viene implementando:

Denominación del 
documento Fecha de emisión Año de implementación

 Política de Denuncias Internas 

de Sierra Metals Inc. (matriz de 

la Sociedad)

 19-06-2019 2019

b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 23, indique:

Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con un informe en el que 

se evalúen los resultados de su política o sistema 

de gestión interno y externo para remediar los 

impactos en los derechos humanos?

x

¿La sociedad cuenta con un plan de capacitación 

en temas de derechos humanos que comprenda 

a toda la organización?

x

III. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Pregunta 24
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con una certificación 

internacional en materia de Sostenibilidad 

Corporativa?

x

No se tiene en este 

momento alguna certificación 

internacional.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 24, indique la 
certificación con que la sociedad cuenta e indique el enlace web donde ello se 
pueda validar.

Certificación internacional Enlace web
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Pregunta 25
Si No Explicación:

¿La sociedad cuenta con un Reporte de 

Sostenibilidad Corporativa distinto al presente 

reporte?

x

Actualmente se presenta un 

reporte de sostenibilidad al 

MINEM de acuerdo con los 

requerimientos de la legislación 

peruana. Se tiene dentro de 

la estrategia corporativa de 

sostenibilidad la elaboración 

un reporte de sostenibilidad 

bajo criterios de ESG (SASB o 

GRI); sin embargo, se encuentra 

programado para el 2022.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 25, indique la 
denominación del mismo y el enlace web a través del cual se pueda acceder al 
último reporte disponible:

Denominación del Reporte Enlace web
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